
Gaceta de Madrid.-Núm. li7 26 Junio 1935 Anexo único.-Página 705

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GE.~ERAL DE G.\.:ML'WS

CARRBTERAS--REPARACJON

Hasta las trece horas del día 15 de
Julio próimo S~ admitiran en el ~e·

gociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del )linisterio de
Obras públicas J' en tod<ls las Jefa
turas de Obras públic:ls de la Pen
¡nsula, a horas hábiles de ofldna.
proposiciones para optar a la subasta
urgente de las obras de rief{o con
emulsión asfáltica en los kilómetros.
116 al 124 de la carretera de Logroño
a Cabañas de Vírtus, cuyo presupues
to asciende a 50.000,79 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el pla.
zo de cuatro meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras. y
hiendo la fianza provisional de 1.5C}()
pesetas.

La subasta se verificará en la Di
re-c'CÍón ~eneral de Caminos, situada
en el ~linisterio de Obras públicas,
1'"1 día 20 de Julio próximo, a las diez
h,oras.

El proyecto, plie~o rle condiciones.
modelo de proposición :r dísposicio
nes sobre forma y conditíones de su
presentación, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Obras públicas y
en la Jefatura de Obras públicas de
Bur~os. en los dias y horas hábiles
de oficina.

'l-:ada pronosición se presentará en
papel sellado de la clase sexla (4.50
pesetas) o en papel común eon póliza
¡JE' igual precio. desechánrlose. desde
lllego. la que no venga con este re-
q1.l i<:ito cumplirlo. .

El lic-itador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracío
neS mínimas· en la forma que- se deo
te-rmlna en el anartaflo A) del RE'al
rl"ereto-Iey <te 6 oe yr.. rzo de 1929
(GACETA deol 7) y en pI Plie!to de eon
ctieiones nllrticnlarps y Pf'onómi<'m;
fll1e ha., de redr pn la e('lntrsta de
e.. t::lS ('lhr!!s. rna vez Que le sea ad
indie:llno pI servicio nrp<;enfará el con·
trllto oe trllbain <TUl' se or(ff'na en el
R) 04"1 mismo Re-:>l deer.. lo-ley.

Las Empresas. r:omr,::¡ñh<: o ~odp.

rl:'lrle-<: nrnnone-ntp.. 4"<:I~" nhli~~Hias ::.1
("lmnHmie-nto Of"l R .."l nf'"r('to nI" ~.f

,lp jiiciemhre <le 192R (I."C-F.T\. ne-l
rHa !"iguiente) y d;sposi,dones poste
riores,

En el tlrto dE' e!:'lehra('ión rlp III Sll

bl'lsta ,. f/l1tes df' ('nl!leZar..e la :'IDE'r
tllra oe nlip!!,o<: n1.lp(lp nre<:enta!"sp ct'lr
ta lie C'csiñn flrmarla ·T\or pI f'f'dl'nte
y el ~p.!'-ion:.H·;o V r~if'tl;'gTprla con
Póliza de 1.5fl nf><:·etlls. desec:h:'lr:rt.ose,
ca,o df" no rí'l1nir aml,ns rP'O"lSllo<:.

:\fa<lri el. 22 do Jnn;n .i.. 19~;>. - El
reclor general, Lino Alnlrt-z.

S-UB8

Ha¡;ta las trece horas del dla 15 de
Julio próimo se admitinin en el Xl'
gociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del )Iinisterio de

Obras públkas y en tedas las Jefa
turas de Obras públ:cas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina.
proposiciones para optar a la subasta
urgente de las obras de riego con
emulsión asfáltica en los kilómetros
1 al 8 de la carretera de Villarcayo
a ::\Iedina de Pomar .Y kilómetros 74
al 75 de la carretera dE" Burgos a Ber
cedo, cuyo presupuesto asciende a
49.319,16 pesetas, debiendo q u e,d a r
terminadas en el plazo de cuatro me
ses, a contar de la fecha de com:en
zo de las obras. y siendo la fianza pro
visional de 1.479 pesetas,

La subasta se ....erificará en la Di
reeci("n g'encral de Caminos. sílualia
en ei :'Ilinis:erio de Obras pühlieas,
el dia :.!U de Julio IJróximo, a las diez
horas.

El proSf'cto, pliego de cond¡dones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
pn'sentaciún. est<lr~n de 1Il3nifieslo
en el ~lín ¡..terio de Obras publicas y
en la Jefatura de Obras públicas de
Bur¡.;os, en los días y horas habiles
de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (t,jO
pesetas) o en papel eomún con póliza
ele ig-ual predo, desechándose, desde
lUego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licilador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se dc
tenmina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de J.larzo de 1929
(GACET..... del 7) v en el Pliego de con
diciones partic'ulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. l:na vez que le sea ad
judicado el servicio presefJ tará el con
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes est:in obligadas. al
cum;plimiento del Real del'reto de 24
de Diciembre de 19:!8 (G_\.CETA del
día siguiente) )' diS'posicío~es poste
riores.

En el acto de celebración de la su·
basta y antes de em.pezarse la apero
tura d~ plie~os puede pl"esental"se car
la de cesión firmada por el l'edente
,. el cesiona¡';o y reinlegnl(l.a con
I)óliza de 1,50 pesetas, desechándose,
caso de no ¡-('unir ambos requisito...

J.fadrid,:!2 de Junio lie 193:'.-Ei
rector general, Lino Ah·arez.

. S-ltS9

H,lsta las tI'eee hor:J.s del día 15 ue
Julio próximo se admitirán en el :\1:.
goci:ldo de COllsen-acióll ;:r Hejj:"';¡
ción de Carreteras del :'Ilinislt"¡'io Je
Obras públicas ~- en todas ¡liS Jt'fa
turas de OLras púLI:l'uS de la Pell
ínsula a horas hálJilcs de otkina.
p;opo~iciones para optar a la sllb,l"ta
ur¡,:ente de las obras de riego eOIl

em ulsiún asfáltil:a en los k ilú'; I:~'l r-us
:W al :n ,SO'.: de 1... Carrt:tera de Cen'
c('da a L<lrNlo, cuyo prt:su(Jlll·~t!l as
ciende a 5Q..U14.78 pe",el'ls, debit'lldo
quedar terminadas en el plazó dt' cua
tro meses, a conta':" d(' la ft'eha de co
mienzo de las obras, \" siendo la fian
za provision al de 1.500 pesetas.

La subasta se w'rificar¡; en la Di
rl"C'cíón general de Can.iLOs, silu;,tda
en el J.Iiníslerio \l~ Obras públieas,

el dia 20 de Julio próximo, a las diu
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de 'proposición y disposici()"
nes sobre fOrIna y condicione¡,; de su
p;-est.'ntación, estarán de manifiesto
en el .Ministerio de Obras públicas ).
en la Jefatura de Obras públicas de
Burgos. en los días ). horas hábiles
de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la cIase sexta (4,50
peselas) o en papel cornün con pólh:a.
de i~!Ual precio, desechandose, desde
luego, la que no venga eon este re
quisito cum¡¡lido.

El lidtador acompañar::" a su pro·
posición la rel<leión de remuneracio
nes mínimas en la forma qu~ se de
termina en el apartado A) del Real
deereto·lt>y de 6 de )'Iarzo de 1929
(GACETA del i) )' en el pliego de con·
diciones particulares y económicas
que han de re<rir en la contrata de
estas auras. l:l:a veZ que le sea ad
judieadu el servicio, presentará el con.
trato de trabajo que S~ ordf'na en el
B).del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades propOnenl('s cslún obligadas al
cumplimiento del Rcal df'creto de 2{
rle Dieieml)l'c de 1928 (G....CETA. del
dia siguienle) y disposiciones poste
riores,

En el acto de celebraci6n de la su
basta v an les de el!LpeZarse la aper·
tura de plic;zos ]Juedl' presentarse car
ta de cesión firmada por el c,edente
v ei c!'sionnr~o v rein tegrada eon
póliza de 1,50 pesetas. desechá!1~ose
caso de no reun.ir ar'¡bos requlsltoS.

:\Iadrid. ::!::! (l~. Junio de 19:':;;).- El
Director o:.:eneral. Lino Alvarez.

~ S-149Q

Hasta las trece horas del <lia L) de
.Julio pruximu se adrnitirún en el ~c

gociado de Cunsen-aciún y Repara
ción de C,!lTl'lc¡'¡'li del :\!in ¡.. Ierio de
01Jras pú:)'i~'as y ('n lodas 13s Jefa
tUl-as de OIJrw, púhl' (':IS d~ la Pen
Ínsul~l. a hons húbiil's de ofkin:.l,
propusiciOlWS Jl:J.I·;'. optar a ia subasta
urgen!!..' de 1<1" obras de rit'::;o con
en;\!!siún a"fúl:i(·~1 ca 11)S kil;¡,tnetros
GH_;-,:¡li al íj de la ,':I:Tden, de P:l
lcnl'ia a la ('..;I'1("¡<'>:1 de ,\l':ll1d:l y kíl(,
nlc,ros :21 .~,!lO :¡f :! l.~;llil <i,' la '-,IiTC

lt'r:1 de '-('rllla a San :\I<I:-[:n d': Hu
hia!es, e u y o !>n'~\lp!!l'S!\I :tsl':ende a
;)\),:21 ;>.-17 jJes!"::'" 1\('!Jienl[o quer!:lr
IC)'!l1i:l;H\;lS ('n el :¡Jaze ,k cll;¡~ro ml:
S('S. :.l l'ent:1r de \:1 f''''~l:t o!~. ~'o;¡¡¡t:'n·

zo ¡J(' las n!>n's, ~. sir,nd" la fhlnza pro
\'is;on~.d dp 1~:-Jnl~ pt"s~,,~;~s.

La '-,Ub;.~~la ="e \"t"r:íi(·~'1":'·' ("n in ~.'-i. ...
n:e";"'" '~('IJ('r;" d,' l:'I;;\i;1').<. sitllada
en el ~,nl1i"kl·¡{) d,' ()1'I':h públk:l".
el di'l :!u de Julio pr"lxirllo, a ¡:AS dil;z
hOI·as.

El Jl ro:,(>elo, ¡¡ 1il'go de cund :C'iones,
modelo !k P¡'op""ki,')l\ y dísposicio
nes "obrE' forlll'l y c<>ndidllnes at' su
PI'\:,sl'n t:l<·jl''¡l, l'st:1Lln de manifiesto
l-n <,1 :.\iinblt:rio dt" ()!Jras públicas y
e;l la .leL.llu:·" de UlJl'¡¡;; públicas de
l:lIl"!"n,,_ en Jos días y honl', húIJiles
de u:ie;n<l.

C.'lua j)l'Opo,,¡c'iun "e pI"t'senh:lr,í e-n
p<lpd "('ll,u.!,, de la da",," se:.ta 14.;")0
pt'sela';) o en papl:'1 l'omún ...'on pi"!",¡
dt" i;::u:tl 1Jr(,L'10. J~'sl:'<·h:lIld'.>';I', \ksde
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luego. la que no n,:nga con este re·
quisito cumplido.

El licitJndor acompuliará a su pro
posición la reJaciór.. de remuner-ücio
n,es minimas ~;:¡ la forma que se de
tenmina en el apartudo A) del Ren¡
decreto-ley de 6 de )Iarzo de 1n:29
(GACETA cei í) y en el pliego de con
diciones pnrticuJures y econ6mil::ls
que han de regir en la contrata de
esl¡:,s obras. ena vez que le sea ad
judicado .el ser',icio, prescn tará el con
tra.to de trabajo que se o~'dena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empres:ls, Compañías O Socie
dades propon~ntes están obligadas al
cum])l imiento del Real decreto de 24
de Diciembre da 1928 (GACETA del
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de ccle])ración de la su·
bssta y &ntes de em¡J€7.a:-se la aper
tura de plie;:;os puede j"J¡·E'Sent3.fSe car
ta de cesión firmada po. el c'edente
y el C'csiO!13rio ),- rein:egr;¡da con
póliza de 1,50 pe~el:ls. desechándose
caso de no reunil' :~!flbos requisitos.

,Madrid, 22 de Junio de 1!J:'l:i.- El
Director general, Lino Alnm:l.

S~1491

Hasia las trece horas del día 15 de
Julio próximo se admitirún en el );'e
gociado de Consen3ciún y Hepa;-:.\
ción de Carr~tecas del :\iinisterio de
Obras púhlic3s y en todas Ü1S Jefa·
turas de Obr:ls púhl:cas de la Peno
ínsula, a homs habiles de oficina.
proposiciones P¡;l'<.l u!JI:n- a la su!Jusla
urgente de las obra:¡. de riego con
-:mulsión asfáltica t:!1 los kilúmetros
21 al 28 de la carretera de Burgos <l
LO;:(l-oño (Bur¡:!os), cuyo presupesto Hs
<:iende a 50.32! lJ~'set;¡S, dl:!Jienlio que
dar terrnin<.lllus en el iJlazo de cU:Jlro
meses, a conl:,r de la fech:1 dé: ..::omicn
lO de las obras_ y siendo !:J fi:lIlza 11I'Ú
visional de l.;-)OH peseta,_

La subasla se ycriticará en 1:1 Di
rección general <h: Carnino~. situada
en el :\linislerio de Obras lJúlllic35.
el día 20 dp. JUlio prúximo, a las diez
ho¡-as.

El proYc:elo. plic,éw de cO:ld:eior;es,
modeJo de pr·opusieión r disposieio
tles sob¡'(' fürJJJ:.! .... eoudiciolles de su
presentación. est3t":'in de manillesto
en el ),Iinjsier:o de UÍ)ras públicas y
en la Jefatura de Obr;¡, )iúblic:Js de
Burgos. en Jos dlas y horas J:úbi!cs
de ollcina.

Cada proposición se presenlarú en
papel sclladn de la clase st'xta (4,,-)0
pesetas) o en jl<.l IH.: 1 cOlnún eOil póliza
de iSTUal jJrel.'jo, (JCSC..::k'llldose. desde
Juego, 1:1 quc ¡:(~ l'eJI,.:a eOll esie rc
quisi tOCllJlI j)li do.

El li<:itatIor ::c()r~:i'J:';;¡;¡¡-ú a su j)ro
pos¡tión la r¡:]aei',lll de remuneracio
nes IIlinil!13s ell la fÚl'lll:.J que sc' de
tel'lfilina en el :!;):.tr'lado A) dd H(~~il

decreto-le\" de {j de ::'lía rze de 1U29
(GACE'fA del í) y en el plil'~o de con
dlc!or.es Darti('nh!res \" ecoJüm:icas
qm; h~)q de I~P;rjI' en ia ('nrIT:1Ul r~e
L~f~~ oo,as. l. na Te," q.ie le Sta. ;'Q

judicado d Sl'n"jcio. jl1',·"cnt<lr¡i el con
trato de trabajr,l que s.' orden:¡ en el
B) del mismo Hed dl'tTdo-1e·...
La~ Empres:ls, C:on:p:!llí,l>< (J- Socie

dades proponen tf'S estit n obi L;:l!las al
cumpli;nientu del Reil( d':creIO de 24
de Didem~rJ de 19n (GACETA del

día siguiente) :r di5posicione~ poste
riores.

En el acto tIc celebración de la su·
basta y un tes de empezarse la apero
lu'a de plie;,;os puede presentars!,! cal"
ta de cesi6n fimwda Por el cedp'nte
y (" cesion:.:r:o y rcin~e;-l'ada cor:
póliza de 1,50 pesetas, desechándose
caso de no reunír ambos requisitos.

:\ladrid. 22 de Junio de 193j.- El'
Dir~ctor general, Lino Ah"ar.ez.

S-1492

H~ist:l las 1rece horas del día 15 de
Julio próximo se admitirún en el :\e
gocitldo de Conservación y Repara.
ción de C:.llTeteras dd ~Iílllstel'jo de
Ob¡-as públicas y en todas las Jefa·
lur['.s de Obras púbJ:cas de la Pen
insula, a horas h~I.JÍles de oficina,
pro¡lOsiciones p:Jra oplar a la subasta
urgente dc las aura'> de reparación del
t'll'llIe y riego cun eIllulsi6a asfáltica
en Jos kilómetros 19 al 22 de la ca
rrelera de AranJa d-e Duero a Salas
de Jos Infan~es (Bur,¡.:os), cuyo presu
p[l(',~lo asciende a 50.03J,S3 peselas.
debientIo (,lUt:dar terminad;,¡s en el :»a
lO de cuatro Jll~S(:s. a con tar de la fe
cha de comienzo dI: las obras, y sien
do la fianza pro\-jsional de 1.500 pe
set:!s.

La su basta ~c YCl-ifkará en b. Di
n'ceiúr: ,Cien era! de Camino:>. situada
en el ~linislerio de Obras públicas,
el tiía 20 de Julio próximo, a las diez
horas,

El proyecto, pliego de condiciones.
moddo de proposición y disposido
Des sohre forma \" condiciones de ~:u

prescntnciún, eslllr:.ín de manifiesto
en el ~Iinislerio de Obras 'públicas y
en 1:1 Jef::>tura de Obras públicas ce
Bu r;,: " ,.; , l:'n los días y horas hábiles
eJ.e oficina.

Cada proposici,·m se presentará en
pape! sedado de la. clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de i,-,lJ~ll jJrecio, desechán dose, desde
lue:éu. la que no .... enga con este re·
qüisito cumplido,

El licit:IGOr acompañará a su pro
posici,·m la y'elación de remuneracio
nes lrtinimas en la forma que se de
tcr-m:n~l en el 3p3dado A) del Real
dl.:(·)"c!;)-k .... de ti de Jlarzo de ln9
(CA<;E'i'\ u~l j) y en el pliego de con
dieiones particulares :r económicas
que h:m de re~ir en la contrata de
('S!:1S obras. ena \"f:'Z que le ~ea ad
jUt1ie:H!O.el servicio, presentará el con
trato de trab::tjo (fIle se ordena en el
B) del mismo He;;] decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o 50cie
(l:Jdl'~ proponentE's estan obli~adas al
eumplimienlo elel Real decreto de 24
de Diciembre de 1!128 (G..... CETA. del
Ji., si~uienle) y disposiciones poste
rhres.

En el 3CtO de cdebracilÍn tIe la su
h¡lSt:! y antes de !:'tn,pezarse la aper
tura <le ¡llie(;(os pucde presentarse car
la de cesinn firrn:,da 1'or el cedente
~. ('1 crsinnnr;o y reinteg-rada con
púliza de 1,50 pe'd:::s, desech:índose

I c:I'.n de no reunil' <Jmbos requisitos.
\hdrid. 22 de Junio de 1935.-El

Dirl;'C'!or generaL Lino AI\"urez.
S-1493

---4-Q4'--_

AYG~'TA~UE~TO DE :\Li..DRID

Secretaria.

La Excel~ntisillla CO:llb~(¡n Gestora,
en sesión de 7 del actual v de confor
midad con lo propuf:sto úor la Comi
"ión c¡.:aTta (Bcncfic(~(l('.iu. S:.micíad v
Policia CrbanaJ, se ha sltTvido ,,;;:or
dar lo siguiente;

Primero. En 10 sucesi\'o. al conceder
licenchls dt· apertura de cst;:l)leci·
mientos destinados a la \'c::ta de leche.
carbón, pescados, huc\'os, :iYl'S, C,Z¡¡ y
tiendas de comestibles. se tendrá en
l'u~nta que la dist::meia" mj(]imB d<!! es·
tablecimiento más próxirnr¡ de la mis·
ma clase habrá de ser de 150 metros en
el Interior, :WÜ mel:-os en el Eriscnche
y 250 en el cxtrarr¡¡t.!.io.

Segundo. Esta disposición no tendrá
efeelos retroactivos.

Lo que se pone en conocimiento del
público en general. prc\':niendole qne
contra este acuerdo puede u !ili;wr lns
recursos que 3utoriz<.ln los a¡-ticulos 2:JJ
y 255. amlJo~ ¡¡U relación. del Estatuto
:.\Iunicioal, y por lunto. interponer antl:!'
la Alcúldia Presideocia el de reposi
ción, en el plazo de ocho ditts há1.Jilcs~
contarlos desde l'1 siguiente al de la pu-

l blicación del presente anundo en el
"Boletín O:1(:ial", el que t:k;lmnente St.'

entcndera dcne¡wdo si en el término de
quillce dias desde su entrada en el Re·
gistro de este EXL'clelltisi!l1o Ayunta·
miento no se notificase la resoluciún
recaída, según prescribe el :-.¡rlículo 2.
del Re¡.:-lamento dto Procedimiento en
materia municipal de 2:1 de Agosto de
111~4, pu{liendo entonces y en el plazo
de tres meses. R CU'l1tRr <.!esd~ -el si
guioote al antc'tio;- t~lTIlino, utilizar el
Contecíosoaclministra tivo Bn te el T;i·
bunal proYincial. a tenor d~ lo deter
minado en los articulos 3() y 3t1 del Re·
glamento d~ Procedimiento ya citado.

~ladrid, H de Junio de 1935.-El S~
cn~tario (ilegible).

---<i:>()<» ..
ANilliCIGS DE PREViO PAGO

BAKCO DE ESPASA.

Alicante.

lhlLiéndose ~xtravi.aJo el resguardo
ele depósito transmbiule número 50,571j.
constituido por títulos de la Deuda
anwl"tizable, al 4 por 100, emisión de
11l:¿8. impol't¡,¡nte pesetas nominales
14.0UO. -expedido por esta Sucursal el
i de Julio d~ 1928, a favor de D. José
Carboncll Jlolina. se anuncia al públi.
ca para que el que se crea COn de.t
cho a redamar 10 verifique dentro del
plazo de un mes n contn:- desde h< fe
clIa de publicación de este anuncio, se·
gún determinan los artículos 4 y 41 <ld
\'igente Reglam~nll) de este B:~nco; ad
\"irtiend0 que, transcurido dicho J.llazo
sin reclamación de tercero, se expe.1;,á
el corrcspondi~nte duplicado, anulan
do el primitivo y qlH'dundo el Bilnco
exento de toda responsabilidad.

Alicante, 17 de Junio de í335.-El
SQCrOlÍ,.Qria. J. Alemany Carsi.

X-mk~
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CANTABRIA, S. A.DE SEGUROS ruB'l'A.S

PESETAS
DEBE

Cuenta general de Ganancias y Pérdidas al 31 de Diciembre
de 1934.

Ramo 'de Transportes marítimos.

6.577,44

460.857.92

391 .060,55

62.659.39

970.490,00
1.205,00

28.400,19
1.00
1,00

11.500,00

158.250.00

250.000.00
6.997.253,61

Valores en depósito: Delegados In.cendios...
Valores en depósito: Consejeros y Direc-

tores _.. _ _ _ _ .
Primas de Incendios para 8~OS sucesivos .

Ramo d~ Incendios.

Cuentas corrientes; Saldo Agencias. C..om-
pañlas y Des.. _ ..

Comisiones de5'Contadas: Saldo de e g t a
cuenta _ _ .

Valores nominales.

Ramo de Transportes maritimos.

Cuentas corri-entu.: Saldo Agencio }' Com~
paiila¡ _

Efecti'\"o: Existencia en C:.1ja .
Cartera dE.' Valores: Fondos públicos e in-

dustriales _ .
Cartera de efectos: Recibos de fianzas .
}Iuebles y útiles: Su 'Valor según. inventario.
Gastos de tonstitución : Salde. de esta -cuenta
Gastos de instalación: Saldo de esta cuenta.
:\laterIal de escritorio: Saldo de est& cuenta.

45.887,69

1.230.087,59

55.715,16

12.471,38

271,79

Ui70.10

8.085.04
15.489,43

250.255,29

427.744.66
3311.293,15

157.0iS,as

Primas as~guradas .
De,; c U e n t o s de reasegu-

ros acc!Jlados .
Siniestros satisfechos netos

II nuestro cargo .
Gastos gener:ales de produc-

ción' y ..\!gencías _ .
Resen·a.s técnicas paru 1935.

Cu.enla general.

Ramo de In.cendios.

Primas aseguradas .
Descuentos d e reaseguro::>

aceplados .
Siniestros satisfechos netos

a nueslro cargo , .
Gastos generales de produc-

ción y Agencias .
Heservas técnicas para 1935.

~.ooo.ooo.oo

240.üOO.OO

8.656,56
71.387.82

11.338.256,10St:cvr.-\. nF.:1. ACTI\·O .••..•••••.•..•

PASI\"O

[apital social: Importe del mismo .
Reserya de capital: Fondo, rliversos .
Reserva Cartera de Valores: Fondo le!tul.

fo-náos valores ~ .
Cuentas corr:ientes: Saldo de e,ta cuenta..•

2i4.978.65
125.~6S,06

1.676A21,99

252.823,97

1.618.80

20.:i35,88

Beneficio devengado .
------

Sl¡J..1A D&L DEBE .

Gastos gen-erales de adminis
tracÍó·n y organización ...

Para el fondo legal de íluc-
tuación de valores .

Amortización muebles. gaa-
tos de instalación .

HABER Ramc de Transportes maritimo.~.

Ra.T..o de Transportes marítimos.

~emanente del ejercicio an-
terior .... _...................... 2.082.66 3A97.78

150489,43

12~Ul::'9.59

3:;9.293.1~

2'-'''.0:\11.00
rUl:l7.:!~);).Gl

12;í.-IGS.t;6

1 ;)8.2,')0.00

Cuentas corrientee: Sal do de rl"flse,!"ura-
dores __ _.. _.. __ _ .

Reservas técnicas: Para el ejercicio 1915 .

raTores nominoles.

CUeT'ta crrientl.'s: Saldo Ol:' rea<;e!,~lr2-

dores .
Reservas t~cn ir ,1>; : p~, r;¿¡ d ejI:' re i t';o 1 :-;:~:, .

St·\i.\ ll!·:!. p\S!\·u ..

V(llores en d('j',\sitn: D~]('c'~d"s Tpl"'('!lf';PS.

~'Hloro:'S en dt';lI'1,ilo: :Consi.'j.,.l'(,S :: Di redo-
res , , ., .

Prima~ de in':t"·nd~()í ~;;¡t.:! ~1I-~1.IS ~tH·r· :\·ps .
Bi!JlejcilJ ¡illlÚdG , ..

Ramo de lncendios.

\fOldri'l. ,Tt!n:r. 1:':1.-,.- p"., :::,:1';11,";,·, S.\. dt" 'Se;;Llros,
el D¡ ('edor <;erl'll tt' (j¡,.'~;bld.

54.591.1 '7

30.645,71

2.242,18

14.914-,94

4.70-1.68

970.849,95

44.361,63

329.153.35

222.370.48

Primas de"engadas " .
Derechos de pólizas y a,eee-

sorios .
Reservas técnicas del ejerci-

cio anterior .
Descuento de nuestras ce-

siones _. __ .

Cu·enta general.

Ramo de Incendios.
Primas devengadas : .
Derechos de pólizas y acce-

sorios ._._ _ _._
Reservas técnicas del ejer-

cicio anterior .
Descuenta de nuestras .ce-

siones ._ _ _ _

Intereses de los valores y cuentas .. 55.U95,41

SUM." DEL H.;.BER . 1.f.i76.t21,B9
" 1 Z _.\ H r. _\ ", ~. .-\

Balance al 31 de Dicíembre de 1934.

• PEsETAS

A'CTIVO
PE>.;ET.\S

Capital social.

Acciones en cartera......•.•...
Accionistas- .

1.000.000,00
1.000.000,00

2.000,000,00

ACTl \'0

Cr':d¡:o ('onLI'::I lo;., (ICCiOllisl.:h w)r 1:. ¡u;·l.· ;10
,!e;"':·.dwj;":Ic!;i lh:1 C;'t1)'!ai sust':'itcJ .

E~('l:l¡\'O en C;,¡ja y cUt",;t;IS ('¿:'rje,:'~'~ La¡:,:u".
1.0¡¡U)OO,OO

~¡:::.;)íS,6-t
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P¡;:SETAS

13AÜl,6;')
8.946,35

311í1,80

38.51}S,10

1~.574,85

J1~68.801~v

Reservas de riesgos sobre primas
en curSo 336.321.00

Reseryas par a indemnizaciones
pendientes de pago ·-- 47.D38,~5

Res~r"as para prohablea indemni-
zaciones de R. C........ 62.0()'{),O-O

496.0m.25
SuIdo ..dcudDr anterior... :>82.96i,36

A..MORTIZACIOX"Eg

Gastos iniciales de aportación, organización
e instalación .

~,lobiIiario .
Pérdida en la "enta de valores .

B..E:SERYAS Tt~"'ICAS EN 31 DE DICIE.."1l!R.Il: DE 1934

Impresos ..
Primas abonadas a las Compañías reasegura-

doras ..

426.427,70

106.224,93

154.755,44

1.360,45

8ü.517.35
1:.!.6~"2.00

1::1.055,60

425.1)5i,25

....ALORES MOmLL\r\!OS

SALDO :\(;1"1,'0 liS L<\.S C(;&."'Tll.il COX LAS COMPA
ÑÜ.lI r.l'ASEQt:"RADORAS

Ci l (;,;ll3 fk re:>el''''.l~ de r:c>.i:lus en curso a su
caj'¡";u 12~83G,0:i

Saldo <lCtiIO r:r: las cu~ntas con
bs Dele~:-l.:iül1es..................... 16.823,26

G:l:dn:; de fl!-'o¡-t::cióll :,- organiza-
ción no <lllio:·tiz¡;uos............... 90.614.65

Combior¡ e,., an i i(ipauas.. ...... ...... 4.494,28
Fif'.l1zas jildicides..................... 18.787,65
An ticipos a an'>ortiz.e.r..... 24.035-,60

Fü::! tIo:; públi<;os del Estado es-
pañol .

,Vnlore;¡ ir: d:.lstriales o comercia
les dE" empr-esas españolü...

:.uoliiliario y materiaL. .
Impreso.!'l __ .
Extir. tOl'es :,- cargas .

Dr-;J,;DORES DIV&l'l.SOi HABER

HesVr'¡á le;::.,; lJ<:<rli fluctuación de valores..... ~

Depós¡:o-- para fi:lll7.:lS .
1>én.Jiu3s y gan;Jncias, saldo deudor ..

Primas del ejercicio netas d(! anulaciones... 1.1&9.ó62,ii8Hcnt"1S e ¡nt'~l't;"SCS vencidos .
Efectivo a CO!JnH· .
Hccibos pcurcntes de cohro .
Otros deudores .

I'ASIYü

en;::::¡! '''u.~L.] s:.!Scrilo .
C:lpii;¡, :,ue;;ü ,'port:.:lc[o .

5.364,85
37~,15

311U87,34
41.500,54

2.000.000,00
lUO.()UO,o-O

363.4:31,88
4í2.50U~OIj
858.563,á2

3.557.123,18

2.100.000.00
35.963,34

PRODUCTOS DE LOS FO:l-.'DOS n."VERTlDOS

Cupones y dividendos de los valores en car-
tera .

Intereses de los fondos depositados en los
Bancos .

Derechos de pólizas y adíciones -- --.
Comisión percibida por reaseguros cedidos.
Contribuciones e impuestos .
Beneficio obtenido en la realización de valo-

res .
Beneficios por otros conceptos .

RESBI\YAS TtC~ICA8 EN 31 DE DICIEMBRH: DE 1933

18.622,30

495,05
50.111,60

9.813,55
35.684,50

1.226,95
331,10

RESERVAS TECNICAS

H,·.;"n",s de: ric:,.:..:o.; sobre pri-
riit~S l:n 1.'l:r::-:o.. 'o __ ._

Rese::",,;l.>; p,,¡-a siniestros ¡.Jtn
dien~e<-; dc- l:(Itl~d~¡ci\~n o :P~1g0.

Rc;;('r\'<l.~ !,:I:':\ j)"'JiJalJies lndE'm·
l1izn':;o:,,;~; de H. c. .

5a1,10 jJnsi\"c; (le L's Clit'¡ll;:.s ':on
):¡,; (:(l"~l,;::i>" :·e;:¡s";.;ur,,uor:,¡s.

S,:ldG !-"''<I';) dI' Lb <::l(;flta'i con
13..., De~~[~~,-ch,.;l1 L'S .•....•..••.. _•.... _

386.521,00

47.538,25

61.000,00

1.272,90

562,16

49í3.059,25

1.835,06

Resen'as de riesgos sobre primas
en curso........... ...... .... ..... ..... 330.20'4,70."

ReseI"\':3s par a indemnizaciones
pendientes de pa~o................ 35.843,90

Reservas para probables indemni-
zaciones de R. C................... 5O.0().O,OC

Reservas de riesgos en curso a cargo de la
Compañía reaseguradora .

Saldo deudo!" .

416.048,60

12.836,05
868.6M,~2

2.M3.301,&{)

ACnF.E~:;~.ES Il!\"ERsoS

316.187,34
1 :34.5í 8,19
472.;JOO,OG

3.557.123,13

Bilbao. 31 de Diciembre de 1934.-S. E. u O.: el Jefe
de Contabilidad, A. GRrcia-:\longe.-IPor el Director Ge
rente: el Subdirector, José Luis Damborenea.-Visto bue
no: el Consejero Delegado, Tomás M,a Arana.

X-3368

COVADONGA

C¡"cnfll (1::> !'!:·r¡J!.:!as ¡¡ rJa¡¡{!J1cirs en. 31 de Dieicmbrf
de 1934.

PESETAS
DEBE

SOCIEDAD ANÓl--,'lMA DE SEGUROS

Balance en 31 de Diciembre de 1934.

Su~ws !';:.:;"das po!" slJuestros y gastos para
su 81·¡·<:;:o. 766.275,57

(Décimo ejercicio social: de 1." de Enero Q 31 de Diciem·
bre de 1934.)

PESETAS
ACTIVO

(¡':str;" gi;¡¡':I''')~s )" de producción ..
Comisiones ..
COlltribllcio:'I": " f;npuestos <

340.121,01
268.&06,33

35.955,93

Crédito contra los accionistas por la parte
no desembolsada del capital auscrito...... 3.750.000,01)

Efectivo en Caja y Bancos _.... 800.456,28
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PESETAS Cu.enta de Pérdidas y Ga.¡:ar..cf.as IJ 934).

691.798,90
59.062,24

6/1.\)80./3

G1~.-;1~.12

¿.jG:J,G3

1.G33,459.71
245.1 ~3.~O

129.133.8fl
-i 1S.:¡;>,<;:>

Resen'a para siniestros pcndie::·
tes de liquidación o p¿o, r:~:<t

de re8.Segu'os 2CS.'7"Q:,:l¡

Amortizaciones.

Res-erva e;,lah:taria .

DEBE

Reservas de primas
sohre riesgos en
curso 1.334.803.15

Deducida la parte
reaseguracfa ...... 691.793.9Q

--.------ G1~.t)2~.2)

Primas abonadas a las Com¡YJ.i1íús rea;;egU:'d-
doras .. 2.G51.1C3,i7

Reservas técnica& en 31 Dic:erilbre de 1934.

Ga.stos de AdminidrMión.

SlllDas pn¡:;ac<:ls por sin~e!!tro~ y
gastes para su arreglo........ .... 1.25n.22.5.9B

Ct:Jucida la 'porción reasegUl."Hda 5Sj'.~4 ;',23

Gnstos de ;¡rOdllcción .
Gastos generales _.
Comisiones de cobro .
Contribuciones e impuestos .
Bonificaciones por reaseguros

aceptados ..

(D~c;mo ejercicio social: de 1.0 de En¡,l'O 3 31 de Djci~rn

1re de 1934.)

39-1.899,20

786.479,43

750.861,14

1.366.535,00
444.527,50

38.88-6,45

Valores mobiliari-os.

Saldo activo de IIlS cuentas con ]¡u; Subdirec-
ciones _ _ _ ..

G¡tstos inieia:es de organiwción e instalación
de la Empnmt (totalmente amortizados) ••...

Comisiones descontadas:

Del ejercicio corrien te....... ..... 394.899,20
De ejercicios anteriores (total-

mente amortizados) »

"

Deudores diVersos.

Fondos públicos del Estado español:.

D,'uda amortizable, 5 por 100,
<';on impuesto (emisión Febre-
ro 19~7) ~.................... 1.140.205,00

Oh!i;aciones del Tesoro, 5 por
100 (emisión Abril 1934) 204.000,00

Yalores industriales de Empre-
~ españolas:

20 acciones Compañía Telefóni
ca ~acional de España (emi-
síón 192G) . 10.630,00

91 Ecciones SC'c iedad España·
la de Crfdlto y Caución......... 11.750,00

YaJores en depósito .
Mobiliario y utensilios mecánicos .

Reserva de riesgos en curso
sobre primas cedidas a los
relllieguradores:

Ramo Incendios .
Ramo Transportes .

Ezcedenle , ..

Primas pendientes de cobro .
Compañias reaseguradoras : Saldos deudores.
Otros deudores .

PASIVO

4770482,88
52G.3i8,26

72.242,02

9.408.798,16

COI~li~iones !?rocedentes del ejer.
ClCIO corrH"!1te .

Co:nisionc-; pro('edentes (le eJ;;;··
cicios an teriores .

Fluctuación de camhio~ sobre
opcracü.. nes it'uustriuJes . 16.Slf..:.!3

37J .1:i:LO:}
37.~j.!·L03

Cupital social suscrito .
Reserva estatutaria _........•.•••••••.
Reserva para eventualidades .
Reserva .para fluctuación de valores .
Fonúo legal para fluduación de valores ..

Reservas técnicas.

Reserva de primas sobre ries
gos en curso (sin deducciéa
de la porción reasegurada) :

Ramo Incendios .
Ramo Transportes .

1.334.803,15
59.062.24

5.000.000,00
21.834,59

100.000,00
7i.851,11
65.648,89

5. i ~sú.l *1,09

HABER

Saldo del ejercicio ani'¡;;'[(;¡ 0::;.';11,05

Resuvas tér-nicus' del cjl~:'r;ici{) a¡,[i'!·ío!'.

Rese,vas de primas
sobre riesgos en
curso , 1.069.7i6,:{5

Deducida la por-
ción reasegur¡¡da 5í9.11.':'.i2

Reserva para siniestros pendien
tes de liquidacirm o pago, neta
de reaseguro .

Reserva para sin ¡estros pendien
tes de liquidación o pago, neta
de reaseguro, Ramo Pedrisco.

1.393.865,39

268.706,87

2.565,90
1.665.138,16

Resen'a [Jara siniestros pCillJic:-¡
tes de liqllj(h~l'ióno pago, 'leí::
de reaseguros ....·i 1 A'Jf"I••

Resen'S es;)edal de rcas::>gu!'os ::':,,; 1¡" !.i!.'s ..
Primas del ejercicio, oe13s üe a::;ú~(·¡,~,I:'"., .

Producto de los fondos im.:en'f.!.os•

n '; '.~ .'; ~0~ r. ~

::: .~: ':/.7~

.4.creedores diversos.

Reaseguraclores: Saldo acreedor .
Depósitos en g.arantia .
Otros acreedores .

Excede..'1.te ....••..., .

1.493.120,~3

473.052,76
424.208.2i
Si.944,u5

Cupones, intereses y div:dendos .
Derechos de pólizas y ::HJieiOllcs e im;¡~ieslos

reintegrados .
Reembolsos de los rcase~uradore;; ..
~enefic~o ~:imo !rll.ll~jJo;·tcs.•.¡ .
Ll:ot:ficJO .nalUO .t'earlscO .

1~ L~):'~~_71

;;~~,./l,S ..;;~
f¡.Ui.l:IJJO

2, .¡-iU,ti-!

9.408.79-8,16 5.i':iO.141 ,~!J
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Cuellta de Pérdida,; JI Ganilllcias (1934 >-
R..L"\IO DE pE;omsco Dcdl\cid¿> la porción rensE'gur2da 18.257.35

DEBE

D':~-er~a." ~l:.:,(!i·~L"::i(:'!~es ..........•••......... _..•.

SalJi:: ¡¡, '·¡:('<.!O¡- (i~;e 1;" t¡-,Islada a la cuenta ud
J{rll:¡I) (.i(~ l;~ "P : '.1 i:" .

6.0CO,O{)

211.521,12

11.542,50

229.06il.62

59.052,24

59.(J62,24

R,~ser\'as de prim as
sohre rie:-i;1OS en
curso .

D... rJucidll. la Darte
rea¡¡egurada' ......

G;;¡stos gf.':1e,·al~s .
P;,ima~ abonadas a las Cwnpaiii:ls r~ase-gura-

doras ..

Rt'sc-n-a p;l/"<l ~dniestro~ peTld:~n

tes de lir¡u:d:wiün o pngo. neta
-de reasó:8W'OS .. __ :t

Reservas técn.icas en 31 Diciembre 1931.

HABER

S;.¡l'lo a("ret:ll,);' (,,¡e s~ tras]'¡¡l[a a 111. cuenta del
H.a¡,lU Je IntC;ldio,; .

79.155,90

~i5L'jGj',03

81.::i.9i/S,Oti

27.!l:J.E-l

PESE.'1 AS

..
529l97,26
450.341.36

7.676,23

14·UlO:i.;;(j
158.960,30
43.13~4,94

Suma:- p;r:lHias por siniestros y
gastos para su arreglo .

Ded[¡dd~ JI! ;Jorclór. re<l.$egurada
------

Gas!ús de .·1dmiuisl!'acidn.

Gflstos genlOI';!les ..
Com:s!o:-:es de cobro .
Contribué-:oúes e in;pLJes:o~ .
Bon:tl :.J(·ión por r e ~! ti g U r O s

ilCeiJt;HJ~,s . .

P!""i¡¡;as alJo;w,!"h ;1 l:¡,> Com;J!lñías reasegura-
dort¡:-: ..

RIi'S\:,;'Yll ;',;);'3 s¡r»~l. () .• ;l<;:;¡c:ientcs de liquida-
ción o p,:~.'t'). ::c.-~(~ dI,:" l·l·;., ...:;l'.:.nrrns .

~ín?or[:':ac ¡"()nes.

1.310.638,87 Reserl'':1S t,:Cl1iCIlS del e,iercicio anterior.

JI

211.521.12
17.542.50

229.063.62

51.699.88

Re~el·\·a I'nr~1 ~i!"lJestnJs pendien
tes de liq;,¡jd:.wión o pago. neta
de reasegurus __ »

Prill1<1s riel I:.ierc ic io. netss de <Jnulaciones•.•
at.'embo!sos de los rease~llrltJol·es ..

H"'it:lvas de primas
scd)r\: r~t."sgl)s en
¡·tirso . _... " . _r'

D,":-:llcit!a J::I po r
ciún rcas~:~[!I·ada

4~3 ..'";8
DZ,3.4s~,H;J

1tl:U;:n.:!s
2-i:!.:¿17./8

1':).fie5,;~:¿

FE'sET.\5

L316.I5:U;.S7

lJ GananciastiC

R'.:-~eT'~-·.i d ... l..,j.i; .. :,·:-.i~··J,o) I: ..:i (~jt~rf";C:1J Rnt~.·r-jor..•
l'ri!ü;~~., di:'; '.;~i'¡ ::;-::!;." :·.~··;;"1.') d~' ~11UJ~ICiunes_ ..
DC1"~c;¡;~':, {~L: ·iJ~;l;.:;i;~ S ~~JI;c:ün~~.:, e iIIlpucstos

~- r: ~ :-;, t·:;.,,; :-':1 ~ l.; ~ ...•..•..• , ......•..••.• _ .•.••••••• , .,. .. __

rl,r'>-':j'ho;:--t". t:t.' ' ;~ ;'f)i~·-t:,~;·J¡-~~(lo:"e'~ _

Ot1'(~:, 1.Je,::~'1;' __ ;,_\~ .

S~¡n:~1~ :I:~:_:: ';::s ;;;. :., si~~ :c"...;,t;·cs y
i¿~~:~~t:'.1 t':.,¡·:,;, ~.:. ,;~·:· ..~.~;v .

Por L;)Y¡H]onga. Sociedad .-\nimima de Se·guros: Por or
dt'l1. el Din"L::tor Gerente (ilegible).

X-3384
____~_. •• c ~ _

C)~.J.:' ~·_\c:(;:··:·.L ¡;;.~ ~:--~,;:'-RU D~

¿\."-:·~:¡~.:~:~\-;'~,:A ;jE:_ -j·i:: .. ,o. "'!j.~\J(]

X-3388

Des!k el !lb l." de Julio prox¡mo. se
p:J;.(:I:,á en las oficinas d~ esta Socie
J~l,l. l'il Bilbao. el cupón numero 69
dt' !;I" obiigaciones hipo!c<'arias de la
mism,l, con Jeuucciún de pesetas 1,73i5
por- titulo, mediante facturas duplica
das que se fa{'ilit3/'á:l en las mencio
mida" oncinas (Alameda de Recalde.
númcNI 2í).

Bilbao. 2::! de Junio de 1935,~El Se·
<.'rt.'i::¡¡'io del Con~ejo de Administraci6n.
Ju:m \1: de Goyarrola.

SOCIEDAD A~OXIM.\ HULLERAS
DEL TU"ROX

:Uadrid, 25 de Junio de 1935.-El Di
rector gen eral, F. :\farCllse.

SALTOS DEL ALEERCHE

X-3389

A partir- del día 1." de Julio próxi
mo, se satisfaT'3n los intereses eorres
rondicntt's a Ins oblignciones hipote
{';,tdas (j po!' 100. de las emisiones 19:::0
r 1931. contra entr-cga de los cupones
:¿2 y 18. respectivamente, a razón de
¡,50 peset::Is c~da cupón.

ü[~sr~<, el día 1." de Jl:iÍO del corr[i!nte
ario, qu-eG.a abie¡·to el P:lóO del ClllJón
número 50 de las ol¡ligaeinnes hi]Jot<:e::¡·
i":_':' UlO- es,;; Sodt'daJ. IJrimcra emisión
al ;¡ ;Jor 100, t'I1¡it i rl:1s con el anterior
l1ombr~ de Siemclls S:.:hukcrt·lndustria
E1l:ctrica, por el Ü11jWrle de peseas
1\1,(;0 líquido cada U!10, JeJuci'dos los
iWUllestos.

De (H.;uerdo ccn bs con;liciones d~
emisión. el co!Jro de los (~upones puede
ef0ctuarse en las Cajas de la S()(.'iedad.
e!! \hHirid; en el llaneo .-\leman 'TrB~

atlántico, en :\ladrid. Barcelona y Se·
vüla; :r en la Sociedad anónima Amus
Gari, en. Barcelona.

Tt'r:'>:'¡ ;wr eL],:" 13 Junta el ('X9
lli"':!l. d~~';t__ l:si0n y (J:t~:'nb2~iún, si prnce
d;.\ '.:1- 1'1 :'\!e:"rJi':·l. k;~ance y nt't0S de
~~d!};¡i11..:/!i·:~('i(¡n CO;T<:.,pO!ldienloes a! C'L:r
su 1:~;~-t /:'~:\.

:;¡::'hd. :! ¡ ;!(~ .lU'~¡') ¡J{. 1~;3.).~- El
j P{"¿:~1d::"~LtC I~t~} (:ur;':¡,:iu \.f:.,-~ .\d;rlini·s.tr'a
! Ci·)D.t 1'";=.jd~"j!"o:..l '-:";¡l.

1:L<) L:. ;I··~··.~;, ~·~:~.,'''I·(J ~~:~l.J::-,:.:¡.:r~ f)h~"'e

r:), n;;.i!:":-.! (1': .... ;:<_" ... 1} \ ..,·:I:·:;g( .• I.~:'~, ~~~-

e: i \ ~, r"~.·:. ,: ~.:; ¡' ..'.•.-~..: 1,"";7 L

1~.~::'~', ~'~j';{'

Po:-' l:',l::· (' '.,;,'~:; ,;. 'j. :l i :, ',~::r~:e d<:l
~~·~i><¡~·-. .: ~~'.! .'~ d:;{ :'::,: ·_li.. l:~)cr~) t:.t:

p .... ": _:J,':.~:_' "" ~~l fi~: ~': '«"0 :..d.~ I~j.;.3.

~I,.: .::~..... ('¡\, .• ~ {',.' ~::.';.". l¡I'! ;,' ¡-"'~·:·l·i·

tir "~o /:.í...-:l;:~ '··':·i'J.':)!):~¡~(!:~~:~~e

~",~l'-: '."') ':~: ,<. ~~I í,::~11~··,i·~·r;.:..: ;l/";' c."
t";~;~:~.. ; .. : .• ~ ';\,:f. i J :!~'j ~ ,¡;",;~. ;j ,;;:,Ll (:~j~(i

: .... ·!r·;.-';i~¡t <.. :- '.', ..... / ,';.' .-\f·,'LL.:.1l~e~ j~·.i

·fr'l>~:::~. :';, ....,.". :', 'Ll';:·; :.
"~··'·;··l,_l. :-'~ \'; .~._:i¡¡I¡ ,::' ~~r;~-'.--Púr- el

D~¡~·,;.:J""'~ _L;l~': .~ .;~~ :\ji~!.,~,·il).

:~- :!:Fti

S'.k:E:D.\.:J n::; ¡·:¡::·C\CIO::\ e~TER

~'~\CI~~:';.\L

I;l~ ~i;·ll¡·j·lhl <"ll~~ ;q IJj"eYen¡,~jo en el
:-n';!;'~:» :!~ '!I~ hJ:-) E~:atut~j~ de esta
:-"''.('¡(:'!;';'!, 1:: (.¡¡lS¡'j" l:C Administra
,-:f'i!1 {·O~~\;I!·:l ;1 .;:,~n:;i glne~·::tl ordinaria
,:e ;1";':O¡¡;,[;,s, U'l¡'a el prin:imo día ::.
·je juiio. ¡¡ ];¡s (';,ED de la tarde, en su
dO:11icilio s~¡;¡¡. Hkardo :Fuc/·te, 5,
':-.L¡¡] riel. '.
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La presentación y cobro de los cu·
p':¡'les lJodra hacerse en los estableci
::::c'ntos Lancarios siguientes:

En :'Iladrid: Banco Crquijo, Banco
H.,.;)2110 Americllno y Banco de Ara-
~(~n.

En Barcelona: Banco 'C rquijo Cata
l:'n y Danco Hispano Americano.

En Bilbao: Banco Urquijo Vasconga
c.I', Smith, Horn & C.o y Banco GUipUl
cr):~no.

En Sant3nder: Banco de Santander y
R,nco ),Ierc8ntiL

En S:m Sehastián: Banco l7rquijo de
[:li;JLJzcoa, Danco Guipuzcoano y Ban
ce de San Sd)HSliún.

E'1 La Coruña: 13nnco Pastor.
En Zaragoza: Banco de Aragón.
En Pam "lona: Crédito XavBrro y

b Yasconia.
y en las Sucursales y Agencias de

lns citadüs establecimientos.
::'>bdrid, 2~ de Junio de 1935.-Por

el Consejo de Administración, Antonio
S. Peralba.

X-3386

JCZGADO DE PRI.:\1ERA I:SSTANCL\.
NUMERO 2, DE BARCELONA

En virtud de lo dispueslo por el se
f:(;l' Juez de primera instancia del Juz·
t'c;do número 2, de esta ciudad, en mé·
rilos de los aulos de juicio declara ti
\'0 de mayor cuantía' seguidos ante
e,le Juzgado por D. Pedro Lloréns
Cen-era contra doña Jlagdalena, don
J-:¡~rique, D. José y D. Carlos Vanrell
Jorre, en su calidad de herederoa de
doña Carmen Jofre C:l.rmona, por el
presente se emplaza a los expresados
demandados doña :.\Iagdalena, D. En
rique. D. José j' D. Carlos Yanrell Jo
fre, para que en el término improrro
gable de nueve dlas, a partir de la fe
",ha de publL::ación del pr~sente, com
parezcan en dichos autos personándo
se en formH; bajo apercibimiento, si
no lo 'Verifican, de pararles el perju!·
do a que en derecho hubiere lugar,

y para QUe sirva de citación ~. em·
r.]azamiento a los expresados 'ieman
dados, libro el presente en lol ciudad
ue Barcelona, a 16 de _\l1I'l1 ..te 1935.·
Por D. Antonio Codc.miu, Adolfo Bur
¡alés.

X-33lt6

JFZGADO DE PRL'\{ERA INSTA~CIA

Nli,}IERO 2, DE BARCELONA

En virtud rie lo d'<;l'ue~to por ~l se·
iior Juez de pdmera 11ls;:¡¡ncia del Juz
g,!do numero 2, tIe esta ciudad, en mé
ritos de 10$ autos d~ pro ~cdimlento

sumario de la ley Hipotecaria, pro
r::OY idos po;' el Banco de la Propie
dad contra D. Franci:;co :\1untané So
ri~ue, por el presen te S~ saca por se·
gunda vez a pública :511b¡;¡st~, término
tie Yeinte dias, con :a rebaja !.lel 25
;'>01' 1Vi), la siguiente

Porción de terreno ~dincnble, situa
do en esta c'i udad, barriada de Sanso
tü un pasaje particular, proyectado en
la finca tle que fué segregado, de su
p~r1icie 178 metros 95 decímetros,
equivalentes a 4.i36 palmos, 44 déci
:;:¡.::~~. go ~éntiroos cuadrados.

Lindante por la derecha entrando,

Oest~, C1>n solares de D. Federico Ga
valdá, D. Francisco Casals y doña Pi
lar Virgili; por la izquierda, Este, con
D. ::\lanuel Artigas; por el fondo. Sur,
con D. José Carreras, y por el frente,
:\orte, con dicho pasaje particular.

Inscrita la expresada porción de te
rreno en el tomo 1.362 del archivo 261
de 5ans, folio 139. finca número 7.465,
inscripción segun da del Registro de
la Propiedad del distrito del Occiden
te de esta capital.

Valorada en la cantidad de 75.000
pesetas.

El remate tendrá lugar ~l dia 26 del
próximo venidero mes de Julio, a las
doce, en el local de -este Juzgado, .ito
en el Palado de Justicia, Salón de
Fermin Galán, ala der,echa.

y se advierte a los licitadores:
Que los autos y la certificación del

Registro están de mar!iflesto en la Se
cn~taria, d'Onde podrán examinarse.

Que :;e entenderé que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes, .i los
hubiere, al crédito del actor, con tin ua
rán subsisttr:les, entendiéndose qU'.l el
remata:lte los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de jos :nis
mos. sin destinarse a su extinción el
precio de! rema'e.

Que como queda dicho ankriormen
te, el precio de su valoración es de
75.000 pesetas, salíen.ia a subasta POi
el de 56.250 pesetns que es su precio
con la rebaja efectuada del 25 por 100.

y para tomar parte en l-a subasta de·
beré acreditar todo licitador haber
consignado en el establecimiento al
efecto O en la mesa del Juzgado una
cantidad igual al 10 por 100 de la va
loración, y el' el acto de dicha subasta 1

no ~e admitirá postura al~una que no
cubra la totalidad de dicha valora·
ciÓn.

Barcelona. 15 de Junio de 1935.-El
Secretario judicial, por D. Antonio
Codorníu, Adolfo Burjalés.

X-3367

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
NUMERO 15, DE BARCELü:::"iA

En "irtud de lo dispuesto por el
Sr. juez de primera instancia del Juz
gado número 15, de esta Ciudad, en
providencia de 11 del actual, dictada
en los autos de procedimienlo Judi
cial sumario que establece la l!'y Hipo
tecaria, promovidos por doña JIerce
des Deu JIajó contra D. Francisro Car
honeH Casas. se expide el pre~ente

por el que se anuncia. la venta :m pú
blica subasta por prir.1cra \-CZ, tér:ni
roo de vcinte dias :r precio de tasa
ció:1, de la siguiente finca:

Una pieza de tierra parte viña :"
parte campa, de cabida 22 mojadas.
o sean 10 hectáreas, ii á~asy 12 me
tros cuadrados, situada en esta ciudad.
barriada de San Juan de Horla, con
una casa en el Centro llumada "C:11
:\otari", sei'ialada de número i1; lin
dante por junto a Orh-nle, con predio
de D. Juan Carsi; a Poniente. parte
con predio del l\Iarqués de Alfarús.
parte con el de Ramón Bacardi o sus
SUCeSores y parte con D. Jaime Vall
honesta. y al Ncrte, con el repetid~

~rarqués de Alfaras. Tasada en la es-

critura lje deLltorio en la cantidad de
85.000 pesetas.

La celebración Gel remate t~ndni lu
gar en la Sala audien chl de este Juz
f:9.UÚ, sita en el Palacio de Justicia
(Salón de F~rmin Galán). el die ';le dil
Julio próximo. a las doce boras, con
las siguientes COl'nliciones:

1." :-';0 se admitirá. postura i!2ferior
al tipo de tasación antes indieado.

2.. Para tomar perote en JI!. sub&s·
ta los licitadores deberó;). rOllsignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el <{'st~b]ecimiento destinado al
efecto una cantidad ir.:;:;al. por lo me
nos, al 10 por lUO efecti ..-o del valor
de los bienes, sin cuyo requisito no
seran admitidos: dic:ha~ con ~ignac1o

n2s se devolrcrán asas re:specüvos
dueños acto coütiUClO del remate ex
cepto la corresprmdíen te al mf'jur pos·
toro la cual se reservará en depósito
como garantía dI:! cumplimiento de
su obligación, j- en su caso como par·
te del precio de la ,-enta.

3." Lo!\ autos y la certifice,:;ión a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria esta
riln de man ifisesto en Secn::ta ria. v las
cargas y grnvámf>nes anteriores y loa
preferent('s al crédit'O del actor wn·
titluarán w~)si:,;tent(:s. ;ntenJi:"'ndnse
que C'l renlUtanle lo'> acept3 y queda
subro~uclo ~n 1:1 responsl1hili,J¡¡1 de
los misrno~, !:iín destinarse a su extin
ción el precio de] remate.

4: Los gastos de subasta y pago
de derechos a la Hadenda ve¡¡Jrán a
cargo del rf.'m~~tantc.

Barcelona a 18 de Junio de 1935.
El Secretario, jmm Co;nas.-\"jsto bue
no: el Juez de primera instancia (lb
gible) •

X-33iO

JUZGADO DE PRDIERA l~STAXCB.

Kl'!\1ERO 4, DE ~L;DRlD

En este Juzgado de primera instan
cia núrn<;>ro 4, de es'a cop:tul, se si
guen autos d~ juicio ejecutivo a ins
tancia del Prccur::ldor D. Endc::u~ Alas
Pumariño, en nomtlre del H:,;.nco His
paI:!O Ame~~ican.o. co!]!r:> dof!a Josefa
Camacho uonz:il¡:z. SCD:'(' ;l~¡;':O c~e pe
setas en los cun les se ha dictndo la
sentencia. cuyo encaLez:n!lietlt0, parte
dispo">it:vu y [lllblicaci(¡[:, ¡itaa1n:ente
copiadf)s, SOn enrno si;::ue:

·'SentencÍa.-En la \'i!la de \fadrid
a 15 de .lunio de 1 !:l:3~J: e: Sr. don
Eduar-co Percz S(mchez. Juez de pri
mer:) instancia núllle¡-o 4. dc esta ca
pital; h~lbienclo "j~to estos autos cje
cutivos s~gtl:l!os a ínstanc:i;,¡ d!'1 BUIl

co Hispano _J,H1cric¡lI1o, di' e~a '·ecin
dad, defendi.lo por ei L('!I'~;itO sefior
Ah-urez Sanlun:.: y !"ep¡'t::.",·ntado n"r el
Procurador D. En ric:ut' de las .\13s Pu·
mariño, contra dofl;~ J(1Scf~l \.al!1dCho
Gonz6lez. m:J~'O:- de edad, \' rie est?
\"ecindad, dcch¡,ada en re!:':' Id k:. "9
bre pago de sil;'te r:IiI t!"escienta~' ch
co p('~etas "ein ticineo céllt:mos Q~

principnl, intereses, f(n,t<)S y costas, y
F "lIo que deho rnu n d:IT y man ti o se

guir la o?jecución M(elante v lu.c.er
traIH:e y rt:mate Ile !VS hienes embar
gados y d~ los que en lo sucesivo se
embarguen, si fueren necesarios di,> la
propledad de la ejecutada dalla Jose
fa Camacho G'Jnzález y con ... \1 '>:-0-
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JeZGADO DE PRDIERA IXSTA~OA
NU~IERO 14, DE MADRID .

la subasta deberán los licitador~s con
signar previam'ente ellO por 100 de
dicho tipo.

La licitación será doble y <!I:.-nultá
nea, como expresado queda, y si se hi.
ci.eren dos po;:;turas iguales se abrirá
nUeva licitación entre los dos rema·
tantes, consignándose el precio del re
mate a los ocho días de aprobado éste.

Los títulos, suplidos por certifiCli
ció del Registro, se hallan de mani
flesto en Secretaria a disposición de
los licitadores. quienes podrán eXtlmi
narlos y conformarse eon ellos, sin
derecho 11. exigir otros; y

Que las ('arc;as y gravámenes ante
riores y pref.erentes al crédito de! Ban
co adoro, si los hubiere. contin!.!.:irán
subsistentes y sin canc~lar, sin dt!sti·
narse a su extinción el precio del re·
mate, Quedando subrogado el rema
tante en la res;Jollsabilidad de aqué
llos.

E! presen le, además de fijarse en tos
sitios públicos de costumbre de este
Juzgado y del de igual clase de A!ea.
lá de Henares..'ilt insertará con qui.c.:::e
días de antelariün, por 10 menos, en
la GACJ-:TA DE ~1.illlllD, Boletín Oficial
de esta pro\"incia y en un periódico
diario.

JIadrid, 21 de Junio de 1935.-El
Juez, Hurnberto Lloren!e.-El Secreta
rio, Germán Gonzalez.

X-3377-
Ppr el presen te. :r en -virtud dE" pro

videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia número 14, de esta
capital, en los autos se~uidos a nomo
bre del Banco Hipotecario de España.
sobre secuestro de una finca hipoteca.
da por doña Felicidad Gutiérrez Ro
chel, se saca a la venta en pública su
basta por primera \"eZ. término de
quince días, por lo menos. y precio d",
6.500 pL'setas, la lr.encionada flnca, que
es la siguiente:

Una casa en la"illa de Campo de
Criptana, término muniL"lpal del mis.
mo nombre, partido judieial y distri
to hiputecario de Alcázar de San Juan,
en la calle de Cristo de ,"illajos, nú
mero 2;), an tes 23 duplicado, con su
pe-rficie de 1:!7 metros; lindante por
la derecha entrando, con finca de he
rederos de doña Carmen Cortes; por
la izquinda, otra de herederos de do
ña Eusebia Gutiérrez, y por la esp~lda.

otra de herederos de D. Florencia
erUl.

Para cuyo 3rto de la subasta, que
habrá de tener lugar cable y simultá
neamente ante esle dicho .Juzgado }' el
de igual dase de Alcazar de San Juan,
se ha señalado el dia 26 de Julio pró
ximo, a las once, llnundándos';! por
medio del presente, y pre\'iniéndo'ie:
Que para tomar parte deberán consig
n'lr los lidtadores, por lo menos, ellO
por 1UO dd tipo; que no se admitirán
posturas que no cubran las .loo; tercl:'
ras 'partes del expresado tipo; que si
se hicieren dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre los d ..!
rl'matantes ante este Juzgado; que los
titulas han sido suplidos por certifi
cación del Registro, y le hallarán de
manifie$to en Secretaria, debiendu los

X-33!l3

tio y otra de D. Rufino :Moreno Bravo
Ji D. Ricardo Cabello Rodríguez, y Oes
te, término de SeviUcia, que es ~n el
Registro de la Propiedad la finca nú
mero uno cuadruplicado.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú
mero 1. principal, ~ll1drid. el día 26
de Julio próximo, a las once horas, ;r
se llevará a efecto bajo las condiciones
siguientes:

Primera, Que se tornará como tipo
de esta primera subasta el pact9do por
las partes en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea la cantidad de
doscientas mil pc¡;etas; :r no se adrni·
tirá postura alguna que sea inferior a
dicho tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar pre\'iu
mer.te los licitadores el diez por cien
to efectivo del tipo de venta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera. Que 10i autos )" la certi
ficación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla cuarta dd
articulo 131 de la le~" Hipotecaria es
tarán de manifie~to en la Secretaria
del refrendante.

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
ladón; y

Quinta. Que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito de los actores, con
tinuarán subsistentes, entendiendose
que. el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse 11. su extin
ción el precio del remate.

Datio en ;\ladrid a :W de Junio de
1935.-El Secretario judicial, ante mi,
Joaquín Argote.-EI JUI:Z, Adolfo 01'
tiz-Casado.

Jl"ZGADO DE PRDlERA IXSTA.."\CL\.
~l.:~lERO 1~, DE :\IADRlD

X-3390

dueto entero :r cumplido pago al eje
(:utanle el llaneo Hispano Americano
de la cantidad de siete mil treSCIentas
dn,co pesetas veinticinco céntimos dt=
principal, importe de la letra de <:am
vio base de este procedimi~nto, inte
reses legales de dicha suma a cazón
del 5 por 100 anual, a contar de 1$
fecha del protesto, gastos de éde y
resaca :r costas causadas y que se cau
len hasta su completo 'pago.

Así por esta mi sentencia. definiti
vamente juzgando, lo pronucio, man
do y firmo.-E. Péra Sánchez.

Publicación.-LeiJa )' publicada (ué
la anterior ~cntel1da por el senor Juez
qUt:: la suscdbe, hallándose celebrando
audiencia publica ordinaria aclQ se
guido de su pronunciamiento; doy fe
en ::\ladrld. fecha "ut-supra", - Ante.
mi, Ricardo liómez."

y siendo desconocido el actual do
micilio o p¡lradero de la demandada
doña Josef¡.¡ ClIrnacho González, se la
notifica la sentencia lInteriormente in~

serta por medio del presente edf.cto,
que firmo eDn e; ,-isto bueno del lIe~

¡¡or .Juez, en .:.\[adrid a 20 de Junio
de 1!J3;l,-EI Secreíar;o, Ricardo Gó~

mex.-Yistú ¡lueno: -el Ju,;% de primera
instancia, Elluardo Pérez.

JLZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
N1J~'+'IE.i.W 7. DE )L-\DRID

Don Adülfo Ortiz-Casauo ). Orejón.
J u~z de primera in~,;.¡nua del Juzgac.io
nlliuero i, de esta ,,:uj.Jital.

Por ~l pn:"ClllC, h;.¡go "aber: Que en
e~te J-·lzgado Ut' mi ca¡·go se tramitan
aulús 1,01' el 1.)I'(.;C~':';i:llicnlO judicial su
mario tld anleUlO 1:)1 de Ja le)" Hipo
te-('uria, pru:u(¡\"juus por doiia :\1aria
liontá~ez de la 1-'l:iía )" doña ).jaria
':'\ú:rh.. t::z Gonzákz, viulÍa e hija, re.s.pe<:
tivarucnic, ue D. S<:JlLiago .h.ndel Pla
:la, y heret'b·'lS inst¡iulUaS 1Jor éste, re
jJn:st:utaJas pUl' el P ..ocurador D. Fer
na::do Pinto (iÚlllCZ, contra D. Elis("O
Trinidad Jiill~llcz, mayor de ooad, ca- En virtud de providencia dictada
sado, prOlú(.' Lario, vecino -ae Talavera, por el Sr. Juez de primera instancia
subre recJa¡;luci¡)n oe un crédito de número 12, de esta capital. en autos
ci¡:nto óncu mil pe~L'las de principal, promovidos por 'el Banco Hipotecario
l'<:sto :.le mayor suma, inten:ses al ocl1o de España contra doña :\malia \'allejo

González, h;:¡ acordado sacar a la ....en1JU" cicnlú, Ius SUCC:>l·'OS, gasto~ y cos- la en ,pública subasta, por segunda[;"s; toll cuyu pruceuiruiellto cn provi-
u<:lll:ia U() l.:sta fcclla he acordado la vez, la siguiente finca en \"alIecas:

Una fhca o paree/a de terreno o so
Vl:ll La CIl 1JúLJiica :>ubasla, nue....amente lar en termino municipal de \"aUecas,1Jur prlmo.:l'a \CI., y término de 1ieinte
í.lia.~. l~l;l la ¡-in::a lúpot()cada en la cs- partido judicial de Alcalá de Henares,

;JOr bajo de la hucr'ta de Zabala, alcci:u¡·u tie 1;' ue r·{;brero {le 1930, en sitio conoeido hoy per Colonia o Ba·
d l"l.:SlO a {~1I~ quedó n::iucidü ~¡ aCeda rdo de Doña Carlota. con una superfi-
a las rC:>l!u¡:,,;.t!¡jiiúades reclamadas pOI' cie de 15.323,41 pics cuadrados; den-
la c:>critura ile ;i de Diciembre de 11133, tro del 'perimetro de la referida par.
inJ;:'"jJ¡m;;il:'l1t~ ya tilO la segregación cela ~ halla eonslruida una e~sa de
llL'uha J~ ia !Jordón lil.Jerada de lt>l.i~ planta baja y piso principid, y a la
r·,¡;sjJolbaiJiliÜaJ lJO!' razón dtl la hipo- mano il.quierda hay una pequeña l~:;sa
kca que gruvaLa la finca de que :pro- de planta baja de fábrica eLe ladrillo,
cc::dc, cuyo I'e:>tu de fincá se df::>cribe y a la iz,quierda de e"tll pequeña casa
en la forma siguiente: hay construido un cobertizo destinado

Dehe:>::! cuartel <.le Lierra denoruina.J.o a garaj-e.
El :J';.úsaloeju, en t~rnÚilO municipal .d~ El acto de la subasta tendrá lug-ar
.\ncmóras. I;artido Judicial <ie Fiedra- doble y simultáneamente en este Juz-
bll::na, provincia de Ciuctad Real, que gado y en el de prÍiilera instancia de
miJe de supedicie dos mil cuatrocien- Alcalá t.le Henares, el dia:W de Julio
tas treinla y <.:inco hectáreas, -di-eciséis próximo, a las Once de su mañana, ba-
áre<ls J' sesenta y ocho centiareas, y Jo las siguientes condiciones;
~s linderos son: al ;\orte, vereda de Se tomará como lipo la cantidad de
la wi!J:i ae "Santa Quiteria"; Este, va- /42.000 pesetas, no admitiéndose postu
1I\: ,;", Quejigo y yecinos de Gamono$o; ras que no cubran las dos terceras par
:J:.H. eóD fillL:a de D. Pablo ~lorenoMar- J. t~s de aquél, y para tomar parte en
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licitadores conformarse con eUos. sin
que tengan derecho a exigir ningu.
nos otros; que las cargas o graváme
nes anteriores o preferentes, si los hu
biese, al crédito del actor. conlinua·
rún subsistentes, entendiéndose que el
rematant~ los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin dcstinar~t': a :su extinción el
precio del remate.

::\ladrid, 21 de Junio de 19::l5.-El
Secretario, José Cruz.-El Juez (ilegi
ble).

X-3380

JUZGADO DE PIUl\IERA Il\S'.i.'AKCU
XUMERO 15, DE .l\L-\.DRID

Por el presente, en virtud de pro.i·
dencia dictada en el día de hoy por
el Juzgado de primera instancia nú
mero 15, de :'oladrid, Secr",taría del
Sr. Cortés. en los 3Utos de procedi
miento sumario proinoYido a inst2n
cia del Procurad'Or Sr. ~Ior~les. en
nombre de D. Francisco Javier, don
José .-\.ntonio. doña Eloisa, doña Ele·
na González del Yal!e y Alrarez, con·
tra D. Francisco Javier González del
YaUe Fernández sob~ cobro de pese
tas 200.000, he acordado sacar a la
,'cnta en pública subasta ~or segunda
,"ez y con la rebaja de} tip~ que sin'ió
para la primera. o sea por el 75 por
100, las siguientes ti n cas :

Primera. Una dehesa de ter'cera
clase, teniendo varios trozos de prime
ra y segunda destinados a pastos y la
bor, sita en €l término municipal de
Collado :'>Iediano, partido judici:l! y
distrito hipotecario de San Lorenzo de
El Escorial r lugar denmninado dei
,.alle. que linda: al X arte. con tierra
de Gregario :\Iiranda y ce.ro d~ los
¡¡ropios de Collado l\lediano; al Este,
con otra de Ezequiel Lozoya y BasI
lio Espinosa; al O~st<', con Julitn ';\1ar
Iin y otros. y al Sur. CQn Gumersindo
Borouag y otros. Se halla cerrada por
muro de piedra de mampos~ería. d~

Ull metro 50 centimetros de altura, }'
mide una extensióu de 60.) fanegas y
media, equivalentes a 2í,)í lH'ctarca~,

16 áreas, 32 centiáreas. cruúndola una
cañada de Oriente a Poni.:nte y tres
caminos de Xorte a Sur.

Segunda. Un pLado de pasto y
monte con algunos álamo~ t':11 tlicllQ
tbrmino de Torrelouones. al sitio r
nombre del Yialejo. cerc:.;¡do de pared
sencilla, que ocupa todo él, segün la
medición más exacta, unH extensión
aforada de 10 fanegas. ~quivaienles

a cuatro hectáreas, cincuenta :r sie1e
iu'eas y 19 centiáreas. Linda: por el
Este. con la de la Peñanegra; Su~·.
\:amino de :\lajadahonda; Oo::sll::, pra
do de D. Gerv<lsiu Fernándt:"z, y :"u1'
te, heredad de los Pozuelos. propie
dad de los herederos de D. Sotelo
Casado.

Advert(.ncias:

Primera. El remate tendrá lugur en
la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número 15. ~ito en
d piso segundo ue ia calle del Gene·
ral Castaños, a las once)' media de la
mañana del dia 6 de Agosro p:"óximo.

Segunda. Servirá de tipo para el
remate la cantidad de 150.(}UO pesetas

para la primera finca, y para la segun
da. 11,250 pesetas.

Tercera. 1\0 s~ admitidn posturas
que no cubran los expresados tipos.

Cuarta. Los licitadores para tomar
parte ~u la subasta debcran consignar
previamente en la mesa riel Juzgado
el Hl por 100 en efecti,·o de dichas
~um~s. ~ill cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitación, "!f ..1 cual les se
rá devuelto una .eZ terminado el ac
ro. excepto al que resulte mejor POli

tOl'o
Quinta, Lo!> autos y ]a certificación

del Registro a que se refiere la ref;la
cuarta del articulo 131 de la ley HI
pot("cllria estarán de manifiesto en Se
cretaría. entendiéndm:e que todo li
citador acepta como has tan te la titu
lación. ~. que las cargas o gravámenes
antedores y los preferentes. si los hu
biere. al crédito del actor. continua
rán sur-sirentes y sin cancelar, enten
diénrlo"e ql1P el rematante los acepta
y queda sub'i"ogado en la responsabi
lidad de los mismos. sin destina.se a
su extinción el precio del remate.

Dado ('n )Iadrid a 22 de Junio de
1935.-El S"'C'r('tnfio judicial, :-';ieolás
Cort¡'s. - El Juez, Ignacio Infante
Pérez.

G-338i

JUZGADO DE PRIMERA I:XSTA~CIA

NUMERO 16, DE l\L-\DRID

en virtud de providencia de esta fe
cha dic~ada en el procedimiento suma
rio seguido en este Juzgado de prime
ra instancia número 16, 8. instancia del
Banco Hipotecario de España con don
Isaac del Valle :.\'evares. sobre secues
tro y posesión interina de una finca
hipotecada se ha acordado sacar a su
basta, por' segunda vez y término de
quince días, la finca hipotecada ea la
escritura base de los referidos autos.
que dcspués se dirá. en precio de sie
te mil quinientas pesetas. setenta y
cinco por ciento del que sirvió para
el primer remate. para cuya subasta.
que tendrá lugar doble y simultánea
mente en este Juzgaüo :r en el de Ca
nión de los Condes, se ha señalado .el
día 30 de Julio próximo, a las on<:e de
su mañana.

Fiuc3.-En Camón de los Condes;
Casa st>ñalada con el número 3 de la
calle de Esteban CoUantes, antes lla
ruada de la Rúa, número 25, que consta
de planta alta y baja, con dos patios.
corr31, pozo, cuadras y puerta acceso
ria, cuya superficie no puede fijarse
ni aun aproximadamente. Linda: por
la d~l-eeha entrando, con casa de )la
riano lionzátez Bravo; por la izquier
da, con o 11'2. y corral de D. Daniel de
la ~lata, y por la espalda. con corral
de D. :'IIa¡-juno González Bravo y la ca
lle de la ?lIejorada, hoy calle de Ruiz
Glróll. Se prepiene a los licitadores;
que no se admitirán posturas que no
cubr-an las dos terceras partes del ex
presado tipo; que para tomar parte en
el remat~ deberán consignar el diez
por ciento del tipo de la subasta so
bre la mesa del Juzgado o en el esta
1lecimiento público destinado al efec
to: que si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes; que los títulos.
:ouplidos por certi..ficación del Regís-

tro. se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario. y que los licita·
dores deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros; que las cargas o gravámenes
anterior.e::; y lo!> pl'er(~l'entes, si los hu·
biere. al crédito dd ador, continuarán
,,;ubsistentes. ente(JL¡ié¡¡Jo~e que el rtl
rnatlmte lo!> acepta :Y queda subrog-a.rlo
en la rbpon:>aiJilidad d~ los mismos.
sin destinarstl a su extinción el precio
del remate.

Dado en :.\Iadrid a 2u de Juni,,=, de
193.J.-EI Sendario. DI'. Juan Infante.
Yisto Luellu: el Juez de primera inll
tanci:,l, j u:m A. Pacheco.

X-3378

JUZGADO DE PRIMERA IKSTANCIA
~U~iERO 19. DE _\1ADRID

En esle Juzgac;o de primera Instan.
cia numero 1!l, penuen autos juicio
uniyersaL de qui.¡:bra necesaria de la
Sociedad :\leLcantil Rl>~ular Colecth-a.
de este domicilio. Yiutla de Andrés
Pie!"a y Compañia. extensiva la re~

ponsabilidad de la mi~ma a sus socios
colecti,-os doña :'lIaría Pilar ::\Iiras San
taprisca. D. Ré~ulo htlesias )loreno.
D. Tomás Callejo y C:dlejo y doña Eu
lalia Piera y )'lir3s: en cuyos autos y
en su sl'cdón quinfa sobre calificación
de la quiebra, se ha dictado la si
guiente

"Proyidenl'ia,-Juf>o;; Sr. Pérez Ro
dríguez.-.\i:Htrid. 1;) rjp Junio de 1935;
Dada ClIent3. y puhliquese edictos.,
uno oe (:U~'()S e.iemp!ar<·s se fijará ell

la tabla de anuncios 1"1<'1 Juzgado, in
sertandose O!¡'OS en f>! "Boletin Oficial"
de la proYinda y "(jflcpta de )Iadrid".
confiriendo tra<;1a([0 nor ténnino de
seis días a 100;; hel"t>r!í"ros O causaha
bíentcs oel sncio cnl<'C"tÍ"o de la enti
dad quebr:Hln, D. Ré~ulo Iglesias ~Io
reno, de {'sta SE;'c{"iúll. para que com
parezcan en !a nJisma E;'n forma y con
testen lo que estim~n pertinente res
pct:to a i:l solicituti deducida por el
Comisfl!io, 1(1 Sind!c(·tllrn y el :\Iiniste
tio fi$cal. -de eru/" sea declarada e¡;ta
quiebl'::¡ f!"::II:dulí"nta_

Lo mandó y firma su señoría: dQ~'

fe, Pét-ez.-Ante mí, R~miro López:'
y para su pulJlk(l('ir\n ~n los perió

dicos ofidalcs, a fin de que ~ir,"a de
notificación en forma R los herederOl>
o causahabientes tIt'1 finado D. Régulo
Iglesias :\lor("no. expi'lo el pt~ente

en :\ladrid a 25 de Junio de 1935.-An
te mí. el Secretario. Ramiro López.
Yisto bueno: el Juez, Arturo Pérez
Rodríguez.

JUZGADO DE PRnlERA INSTANCIA:
NUMERO 19, DE M..<\DRlD

Don Arturo Pértlz Rodríguez, Juez
de prllnt=ra instancia titular del JUI
gado número lfJ, de esta capital.

Hago saber: Qut:" eH ~ste Juzgad;) y
Secretaria penden autos juicio unh'er
sal de quiebra necesaria de la Socie
dad :\Iercantil Regular Colecti....a. de €$

te domicilio, Yiuua dc Andrés Piera y
Compañia, ~xtcndida la rcsponsabiU.
dad de la misma a !>us socios colecti
vos doña :\bria Pilar :\Iiras Santaprfg.
ca. D. Régulu 19l1llsías :\loreno. D. 'ro-
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m:'~s Call~jo Calleja v doña Eulalia
Picra y \ii;·:.ls; y en üi: Sección cuarta
de t:J)cs auto~ y po:' providencia de es
t::::. fet:.ha se ha uc.;orJs.do convocar a
,1 ¡.J¡; ta g::n(.'~a l a todos los acn~ooores

ct;yos créditos h;;n sidü reeünocido:;,
p~H'a tl"¡ltar de la g;'aduación de los
luisn:os. Junta que tendrá lugar en la
Sala at::d¡~;::¡da UI;; t:ste Juzgado, sito
en la calle del Gene,al Castai1os, nú'
mero 1, el dirl 29 Ce Julio pr6ximo j'
h(lm d<: las Ji(,c;'l-¡~;' y a la cual po·
dn::'l1 asistir, ade lIlils de los acreedo·
Tes. 13 r<::p¡'csentaci0n legal de la So-

, cied~;u Qu~lJrada y sus socios colee·
ti \()S~

Lo ~IiJt;o $C 1!ace noror:o por Ine-rHo del
prl"";l\r:~e, qi..!~ se pubti[~,(~rit en c-l "Ba...
li:iin Urici:d" d[' 1:1 provincia y "Ga·
l'eta de ~t<.\¡jfi(~". sin perjuicio de la
cjI"c.;ular CEe ]a Silldicutura hará Be
6~lr a c:~:(l~ ur::u de Jos respectivos in
teres¡:dos.

:'i¡;drid. 2;) de JU!1;O de 1935.-Ante
mí, el Secretario, Ramiro López.-EI
Juez, ArLu¡"o P~re,; RoJrfguez.

X-3391

JI::ZGADO DE PRDIElt,\ IXSTANCIA
XU2rlERü :':0, DE MADRID

'Por el )j¡"esen te, )" en 'V irtu,d dc pro
videlicia de: slCTlor JUf;:Z de primera
í::sta'le:ia ¡~ún)':ro :lO, d~ esta capita.l,
(li,-"!:·¡dJ en ~l d;a -de hoy en los autos.
'p;'();HOy.iJ()~ i.JOf 1:1 Procuruúor don
}"ralH:jsc:O .:\111 "nio A ¡Letea len nOIIlbre
del Banco Hipotee:'Jrio <..le Espaiia, <:00
'¡·a bs !lerejero, de D, Jose Ah'es F~·

n,: rd. sobru SI.."CU~·Stl'O y posesión inte
::.na de una finca hipotecada en ga
rantí<\. ue un pré;,t:1mo de \'~inte mil
¡:J¿.".,i,;tus, se .s,,<.:a ¡; la venta, por pI'i
•'lera \":.:Z, en pública subasta la lIÍ
g\Ji('llt<: fi¡¡~a:

En :\iÓ:r.i.da (Bauajuz) .-Lna casa si-
"la. t:n ~S;'; ciudad, s,¿i1.alada con el nú

11.l<'l'0 11 de la ealle d~ Bodegas, que
mide lil1:J extensúni de 10,Oa me
tro;; de Ldl<Hil{ j,JOf 40,!J5 mt:Ll'Os de
fondo. Liruü: l-l0f la derecha ~ntr.an

de, con otra de D. Andres Galán Bril;
por la izqi.l;i"nla. con ja de Ftlrnanlio
Si!rranc, :r por la e¡;pa~d8., con Corti
¡~al tie Ca pl:.lJanill. qUI: pOSl:le Rufino
liGilZÚ iez ;'lolina. A esta finca en la
Oi'"llena{;i,;n m"oJerna j~ corres.ponden
k.s númeru::; 13 y 1:> A, teniendo, según
¡'ce ¡en te lúedición supedicie total de
4(¡ 1 me lors el!a drados. equivalen tes a
,5,175 pies. <le los cu:ües la edificación
1::11 d;jli planl"s ocupa un área de líO
metors cU<iclra<..los, iguales a :21.189
pies cll8.úrados. y {;n ulla planta 114
meiros. o L1G8 ¡.:.ies también cuadra
"l)s.~sLmtio de"unado el r~sto a pa
:i0 el.711 L:c..il..

Dic.ha .subasta tendrá lugar ·doble }'
sinmltaneamente ('U este Juzgado ). en
el dé primera il<standa de .\J.,':rida, el
día 1.. de Agosto ;)r6ximo, y hora d~

las úiez de su marrana, bajo las si~
g:.¡jentto:ll condiciones:

,¡.'¡-i:;ner3. La refr.:ritla finca sale a
,D:il.'lka suilasta por primera vez, en
La cantil1;¡d d~ cuaroi;;nta mil pesetas.

Segunda, No se ad.nlitirán~osturas

qUf; no cl.l:'>ran las dos tercera,¡ par~$

oel expresado tipo,
Tercera. 1Ja;'a tomar pa!"le en la su·

:ba.sta cebc¡"::m consignar pr~viamente
'1Qa ligitadol't::ll en la me.¡a del .l¡,¡z¡ado

,) en la Caja general de Depósitos el
diez por ciento de las expr~ada8 cua
renta mil pesetas, sin cuyo requisito
!1O serán admi tidos.

Cuarta. Si se hicieren uos postUI"US
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rema1antes.

Quinta. La con~jgnación del precio
se verificará a los ocho dias .siguientes
al de la aprobación <iel remate.

Sexta. Que los titulos, suplidos p<rr
cc,tir.;cación del Registro de la P:-o
piedad correspondietne. Se hallarán de
manifiesLo en la Secretaria hasta el
ado del .emate, dcbioCndo conformar::;e
con cHos los licitadores, sin tener de
recho a exigir nin;:¡unos otros; :r

Séptima. Que las cargas :Y gra,,-á
men(~Sl o.nkriores y Jos prderentes, si
los hulJit:re, al crt:dito -u-e! a.ctor, con
linual'"án subsisten tes, entendién<lose
que el re:u..'\t.mte los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los IllislUOS, sin deslina~~e a su exUn
ci6n el precio del r~m~Le.

Dado en )Iadr~d a 20 de Junio de
l!135,-EI Secretario, Rafael L. de Pa...••
do.-Yisto bueno; el Juez d.e primera
instancia (ilegible).

JUZGADO DE PRD1EllA Il\STANCLA
DE MORON DE LA FRONTERA

Don Juan González Rayano, Juez de
prim~ra im'ancia de esta ciudad y :¡u
partido.

Por el presente, hago saber; Que en
este Juzgado se tra..-mtan autos por el
pI"Ocetlimiento especial su.:nario que re
gula el a¡·ticulo 131 de la le)' Hipoteca
ria, a instancia d~l Procurador D. Jo$é.
jlaria Oli"'a GOllzáh:z. en nombre de
dOrla Leonis Cnilll.a:wu Carlier, para
hacer eIecti\'o de doña Francisca Iz
quierdo Campanario, vecina de )fonte
llano, un crédito hj.iJ0tet;aI"io d't cua
renta mil p~etas, constituido en escri
tura pUblica otol"g:;.üa ante el :\olario
D. Rarnón de la Yega .~rango en 21 de
Junio de 1928 ~n cuyos autos se ha
acorua.do. en pro\'ideucia de hoy, sa
car a segunda )- púl.:lica subasta, que
se cdto:brarli. en la Sala audiencia de
csh: Juzgado el dia 30 dd próx.!mo mes
de Julio, a las onoo de su m::úíana. las
sigllien tes finc a:s hipotecadas:

A. 'Cna casa molino en la villa de
:.\lontdlanú. culle Cánoyal> del Castillo,
número 2:! tie gobit:rno, manzana 48.
con una extensión suverficial de mil
catorce llidros doscitmtos cincuenta y
siete milímetros cuadrados, en cuya
casa ¡;e encuentra lubrado un molino.
y su supcl'ficie está distl'ihuida en seis
haLitaciunes, tr~s eua,drus, ot"8 para la
piedra. otra pus la \' iga. almacén de
aceite, diez trojes y un patio en medio
COn un j.iOZO de agua dulce. Tienen las
seis luilii laciones primeras :r una de la:.;
cualiras. cámara alta <Jestinada a gra
nero, ~xistiendo tarnbit:n en el edificio
una viga di! palanca, pieira de rulo.
calderas y tinajas, y en el ~xtremo del
patio dos habitaclones ). Un esperchi
oero. Linda: por la derecha de su en
trada, con casa <le D. )lanuel Gago y
Gago; izquierda, COn la de José Pé
rez Pak..l8. Ji espalda, con ejido de la

! población. Inscrita en el Reg-istro de

j
i la Propiedad de este partido, al fo·

Uo 7 del tomo 888 del archivo y. 122

r de :.\::ontl'!l3no, finca nú.'nero 165. ins
cripción :::1. Sale a subasta por la can
tiuad de diez mil euatrocic'n .. Vdllti-
cinco pesetas, que es el setcn t~~ y dnco
pOI' ciento del tipo que para el caso de
subasta se le señal6.

B. Tierrn de olivar, monte bajo y
calma, al sitio Coto Alto, del iérmino
de ~lol1tellano, con tr-dl1ta y una hec·
tGreils, ochenta y ocho áreas, ochenta
y dos cen iiáreils y \'entidós miliáreas,
conteniéndose en ellas un casef'io cu
ya supcr-Dcie no consta. El cineño de
'~sta iinca tieIle derec..ho a u LUz::!¡' el
c:iIllÍno que. p~s;;'J]{io por los ¡ádus :'\a
cíente y Poniente d['j c3s(~rio de Coto
Gajo. conduc.;e a la finca descrUa. Ln
da: al ~ortc, con tierras de F¡¿;ncisco
Huiz Hidulgo y Yere-.ia real; al Sur, te·
nenas de las :\Jddmebs; al Este; las
de Antonio P¿rcz y tierra de los Vé
lez, y al Oeste, el de Francisco .:\1<1¡-tos.
Inscrita :.¡i tomo 921 del archivo. y 125
de :\lor:.tdLmo, folio 76. finca númcr'O
S.i39. ins(;tipci0n Se6unda. Y sale ~ su
Lasta ¡jor treinta y un mil doscioe:::.tas
setenta :r cinco pesetas, que es el se
tenta y cinco por cicnto del tipo de la
primera.

Se p,,:Yielle que para tomar parte en
la subasta será requisito indispensable
cons::;nar prl;'\·iaru~nte en este Juzga
do o establecimiento destinado al ,efec
to el di~z por ciento. cuando menos,
de los tipos exp;'cs;,dos, no admitién
dose postura que no cubran éstos; que
los sn tos v la certificación del Re;:is
tro a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotecaria.
estarán de man:fiesto en Secretaria,
entendiér.dose que todo licitac.or acep
ta como bastante la titulación, y que
las cargas O gra..-á:nenes anteriores y
los pr-cferentes, si los hubiere, al cré·
dito del actor. que<Í<u'an subsis1cntes•
entendiéndose que el ¡'cmatante ¡os
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en :'Ilor6n de la Frontera a 17
de Junio de 1n5.-EI Secretario judi·
cial. Francisco Alegrc.-El Juez. Juan
Gonz¿lez ROl·ano.

Jl;ZGADO DE PRIMERA INSTAX"CIA
DEL DISTRITO DE SAN 1UAN,

DE MURCL-\

Don FernanJo Fcrreiro Rodríguez,
Juez de primera instancia del distrito
de San Juan, de esta capital.

En virtud del llrese>lte, hago saber:
Que en el proc.edimiellto sumario que
Con arreglo al articulo 131 de la ley
Hipotecaria se sigue en este Juzg!'\do
a instancia del Banco Hispano Ameri
cano contra doña Trinidad Pérez Gi
meno, he acordado en pro\'i!.lencia (le
hoy sacar a la n:nta en p'ública ter~e~

ra subas~a y sin sujeción Il tipo, las
siguien tes fincas espedalmente hipote
cau.2.s:

tíml casa situo.da en esta dudad da
Murcia, parroquia de San Pedro y calle
de Pascual. ante¡ del Contraste, ¡,¡1i:.I'
cada con los números 3 y 1 acce!;ürlo
:uod~rno y U antiguo, que ti~ne da
longItud; po, la par-t¡¡; de Levante. do
ce metros J'- yeintíocho centimetro...
j' por la 'parte del :.\Iediod.ia, doce m.-
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lrús treinta y ocho centímetros, }"Jc
fondo di€ciséis metros y cuarenta ceno
tímetros; compuesta de cuatro pisos.
incluso el de tierra, que linda: par la
derecha entrando o sea Xorlc otra
casa perteneciente a doña Rcr~eti.ios
Serrano Alfara, que antes eran dos
hoy propiedad de D. Antonio Serran¿
Alcázar; por ]a izquilonla. o :\lediodi:.t.
calle de la F.eneria, bov Plaza del
Poeta Zorri11a, y por su c;pallla. o sea
Poniente, otra de D. Francisco )luiioz
y en parte Juan '\lartínez Toledo, hoy
D. Antonio Bcviar :r otra de D. Antonio
Rebollo.

"Gna casa situada en .\Iurcia, rarro
quia de San Pedro, calle del Arzobispo
Don Simón López, marcada con el nú·
mero 4, de tres pisos, con el -de tierra,
cubierta de terrado, con una extensión
superficial de cien lo veintiséis metros
cuadrados noventa y cinco centime
tros, cuyos linderos son: Poniente ca
lle de su situación; por su izquierd~ sa
liendo, o sea ~lcdiodia, eon otra casa
de D. Joaquín García García - por :;u
derecha saliendu. o st:a :\orte: casa de
D. _-\ntonio Rebollo. y por su espalda,
que es Leyante, casa de D. Antonio
BeYiar Castello y en pal·te casa de don
José Antonio S~rrano Alcázar

Una casa situada en esta' ciudad.
compuesta de dos uni,las. parroquia de
San Pedro, númerO 2 por la calle de
Bo,degones y 4,1 por la de Frenería,
hoy plaza del Poeta, ZorriJla la cual
casa se compone de sótano, pianta ba
ja. p:,incipal y segundo; ocupa una su
perficie de setenta y dos metros y se·
tenta decímetros cuadrados. y linda to
da la finca; por la dereclla entra.,üo,
o sea LeYante. y por el fondo, o ~o'!'te,

con casa de D. José Yisedo; por la iz
quierda. o Poniente. con la calle de
Bodegones; por su f,ldl;~da principal,
que ~s la que se tomó t:n consideración
para deslindal'la, o :\Iediodia, con la
calle de la Frenería hoy plaza del Poe-
ta Zorrilla. '

Condiciones.

Primera. El acto del remate tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado el dia 30 de Julio próximo, y ho
ra de las once, :r los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarla del articulo 131 de la
le:r HipotC'Caria estarán de manifiesto
en. Se-cretaria, ~ntendiénJose que todo
!Jcltador acepta como bastante la titu
lación.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta qeLeriln lo~ licitadores consig
nar prenamente ~n la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado
al efecto un .Jiez por ciento de la can .. '
tidad que sirvió dE: tipo para la :>egun·
da subasta. o sea: de la primera finca,
setenta mil cincu.enta pesetas; de 12
segunda, cuarenta :r ocho mil nove·
cienlas seknta y cinco, y de la terce
ra. cuarenta y cuatrú mil ClIutrocientas
set<:nta y cinco, sin C..I)'-OS •'equisHos
no seran admitidos,

Ter:cera. Las cargas y gravámenes
anteriores, y los preferentes, si los hu.
"bierl~. al cn~dito del actor continuarún

,"subsistentes, entendiéndo;e que el re.
matante los acepta y quooa subrogado
en las responsabilidad de los mismos
sin destinarse a su ~xtinción el preci¿
del remate.

Dado en ~lurcia a 21 de Junio de

1935.-El Secretario, P. H., José Par
do.-El JlJez, Fernando F,::','".'¡rv.

X-33i5

JUZGADO DE I'RDIER.\. I:s'STA~CI.A

DE PUE~TEDEt:":'lE

Don Fernando :'>lll.rin Ho:.::'\'uS, Juez
de primera instancia de Pucn le.~t.:uIlle

y su partido.
Hago saber: Que en virtud l~ provi

dencia dictada en el dia de h¡;y en el
expedien te de .declaración de a·u~mcia
inswdo pOI' dúña Angda Torn:.¡:"o Ho
mero Prieto, ...-ecinade ]a P<lJ":-üquia
del Alto úe Gestoso, en el :\Iunidpio
de l\lonfero, sobre U..,,;laroción de au
senci&. de su primo Tomas Angl'l PicG
Casal, de cincuenta y nue','e ¡dios, ex
pido el pl'esente edicto por el cual se
llama por segunda .... ez al au,~ente y a
lo;; que se crean con deredw a la ad
ministración de los bienes dt:l mencio·
nado Tomas Angel Pico Casal; I)r~\'i

niéndoles que llcbeni.n ju~tificado al
comparecer ante d Juz¡;ado_

y para su insC'n:ión en la "Gal'ci8.
de .\lad¡·id". libro el prc:-;ente en Puen
ledeume a ~9 :;e ~!¡~!'zo de 1~t3;l.-E!

S e e r e tario. FI";lncisco Jainag:l.-,El
Juez, Fl:rnundo }larin, -

X-3383

JeZGADQ DE PRDIER\ IXSTA::\CL\
DE SAoX FELIU DE LLOBREG.\T

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de ~rim.era instancia de es
te partido, ~n ~ro\'idenci:.l del día de
hoy, liictada en los autos ue procedi
miento sUIllario l:ipotecario promovi
dos por D. Jaime eros Barcons, contra
doiia .\laria del Hernedio de Domenech
y Houra, por el pres-ente edicto se sa
can a pu1>]ica subasta las partes indi
visas pertenecientes a la demandada
sobre las fincas siguientes:

1.' Una sexta parte de ias veilltiuna
sesentavas partes indhis8.s de tod3
aqueila casa cOn su palio, sitllada en
la ciudad de Barcelona, caJie de PUiCr
taferrisa, llúmero 18; compuesta de
planla baja, enlresüdo y cuatro pisos
ue elevaCión, con cubkl'ta de tenada
dotaua de dos plumas de agua proee~
dentes del manantial que el Ayunta
mienlO de dicha ciudad pusez en jlon
cada; ocupa en jun to una supertlcie
de 22.189 palmos 53 ccnti¡;¡dros, equi
valentes a ::;::¡S metros 29 ccntilluclros
y linda: por su frente, :\or-te, con di~
cha calle; por la derecha, saliendo,
Este, parte con D. Pedro Bresca y
parte con D, Ramón de Sisear; por la
espalda, Sur, con un callejón llamado
de :Pt:rot io Lladre; y por la izq¡.Jierda,
Oeste, parte con. p. :'IIigl..Le1 :'Ilateu J'
Ferrer y parte con D. Juan Bergunó
::\lorgadas, justipreciada dicha sexta
par~e ~c ,las "eintiuna sesentavas par
tes mdlnsa d.e la fiaca descrita en la
cantidad de 22.000 pesetas. '

2.' La sexta parte indivisa de toda
aquella finca si:a .en el pueblo de San
J~lan Despí, compuesta de dos edifi.
cw:>, uno qu~ es el principal, conocido
por la casa-torre de Socials y otro
muy reducido, unido por el 'lado Su;
~on el primero, del que forma parle
l!1tegrante. conocido po. Casita del
Colono. El edificio principal o casa
torre da frente al Sur; se eomIJone de

bajos, primero y se¡;undo piso, cubier~
tos en una cuarta parte, que es toda
del lado Oeste, con terrado; y en las

1 t¡-es cuart::lS partes restantes con teja·
j du; al fn:üte tiene un espacioso patio
I que por la puerla que tiene éste a])ier
I ta -en su l¡¡do E:>te o calle de Santa
1
1

Olha. hoy de Cataluña, da entrada al

l
cilauo edilicio, el cual está señalado
en di..:\la '-':lile con el número 15, bo~..
:~3; existe t::llnbién en el linde Oeste

'1 del propio ediilcio pnncipal un p~que-
ño lJüerl0 que, lo mismo que el patia
~x¡Jiicac.!.o. esiún c~rcados con paredes

l
a ID. :,ilura úe 12 palmos contados des·
de el nivel ucl suelo; el otro edificio.

I que tendrá linos 41) palmos lineales de
I frenk po. 20 de profur.didad y es co-

nodlio ~or C;,sita del ColoGo, da freu
lc al E~ i,e, o calie de San ta Oliva. des
pués calle ue C:ltalufla, en la que tiene
puo:.:rLl >:bi~rta r esla señalada con el
1: Ú 11 !!:: ro 1.J,; consta únic amen te de ba
jü~ cuui,¡:¡'lGS y eS ta unida por su lado
Sur ton el indicado edificio principal
o c:'lsa-torrc; de modo que los bajos
de uno y otro sirven para el colono,
iJoül',~a y 13.;.:ar :r colocación de obje
los de J:.¡¡¡ runza, ocupan do los dos d
!;1(!OS edi.!lc:os con su patio y huerto
mt::uia mojada de tierra, aproxiJnadli
mente, cqui\'alente a 24 áreas, 48 centi
are:.!:;, <!;) deCÍmetros, tres centímetros.
A esta 1i.nca va agregada una porción
de teneno regadio de extensión super
Heia! :':3 ár¿as, 90 <.:entiareas. 25 deci
l.:.lei.ros cuad.ados, ocupando, .en sll
c->ns':'l'Ue;H~ja, la total finca una super·
fleie aproximada de 43 areas. 3-8 centi
úrea:;, 51) dec¡~letros. tres centimetro~

cuadrados; y linda: al ~or~, parte con
terreno de log sucesores de D. José
:\¡·~stres :r parte con los de doña Fran4
cisca :\íodolell, mediante la riera del
Xo¡-le; al Sur y Oeste. con terrenos da
la pieza de tierra llamada "La CJota",
y ¡d OCS!'.'. liarte con terreno de los
sucesores de doüa Josefa Cárcel' y d=
Falguera. pa.te con la embocadura de
un camino reservado de 14 palmos dllJ
ancho qne va a la casa·torre Sociats,
p:lrle con un solar propio de D. Pedro
C.l,mprnhl; parte CO::t la embocadu1"l.
de la caBe de :.\fediorlis y parLe con
otro lel-reno propio" ,le D. .\Iagin Car
DandI, todo este linde mediante la ca·
Ile de Santa Oliva, hoy Cataluña. Ta·
sada la dtada sexta parte de t:sta finca
en la cantidad de 17.000 pesetas.

S.- La sext<l parle indivisa de una

I porción de tern'no secano procedente
de una pie,~a de tierra llamada La

I Quintana, que ocupa una extensión su~
! !}erficial dI;; una hectárea, 30 áreas.
I OdlO cl;;ntiáreas, 67 decímetros y 7U

I
centimetl'Os cuadrados, sita en el tér
r~1il~Q l11~ni~ipal de San Juan Despí, y

I
lmaa: m :\orte, parte con tierras de

I
D. $euastioin Codí<la y I:larte con los
de D." José ~orta; al Sur, parte con
propiedad de D. Gabriel l\'egre y par-

I
te con los sucesores de D Sebastián
Canallas, mediante el cam1no "Torren-
te del ~egre";,al Este, con propiedad

I
del mentado :\egre. :r al Oeste, parte
con propiedad del mismo :'\egI'e y par.
te con !a línea ferrea de Barcelona II

I
Tarragona. Tasada esta sexta parte de
finca en la cantidad de 4.5(}{} pesetas.

I 4.' La sexta parte indivisa de una
porción de terreno regadío con un..
~equeñJ. porción de terreno sec:;lD.O,
pro¡;euenle de una pieza de tierra Ua·
nlUda La Quintalla~ sita en términ.o d.
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San Juan Despi, y tiene de extensión
superficial 21 áre:lS, 90 centiáreas, 40
de~imet¡·o~. (;2 c.:ntímetros cuadrados;
lind:1: 8! :'\ortc, con terreno de la mis
ma flnca de qUé proeede, propia de
los sucesores de D. Arturo Domenech;
al Sur, con propiedad de D. Manuel
Begre. medi<.nte un reguero y SU¡;

márgenes; al Este. con propiedad del
canal de riego cJ·e la izquierda del Llo
breg<lt, denominado de la serenísima
Infanta Luisa Carlota de Borbón, y al
Oeste, con terreno procedente de dic·ha
pieza de tierra La Quiniana, estahled
da a los consortes D. Jaime Cardona y
doña :::':ulalia mivé y al hijo de éstos
;:,. l'ahlo Cardona v Olivé. Tasada es
~ sexta parte de flnca en la cantidad
de 6.000 pesetas.

5.- La s'?xta parte indivisa de una
pordón de terreno regadío procedente
de la pieza de tierra conocida por La
Clota, sita en término :nunicipal de
San Juan Despi, de extensión su
perficial 93 arcas. 19 centiáreas, 93
decímetros )' 38 centímetros cua·
drado",; li!l da: :l! Xorte, con tierras
de los sucesores de D. José LIau
radó. con otras de los sucesores de
D. Francisco )lodoleIl, mediante la
riera del Xo,te, y con el patio de la
casa-to:rre Soc i aL; al Sur, con propie
dad de los SUCeSores de D. Fran-cisco
Cardon a; al Este, parte con la calle
de Santa Oliva, parte con el patio de
la C:'S3-[vrre Sociats :r con terreno pro
cedente de esta pieza, :r al Oeste. par
te con tierras de los sucesores de don
Sebastián Can alias y p2rte con otra
pieza dc tiQrra conocida por "Camp
C€P.. ?!!oreu", mediante el camino del
medie. Tnsada esta sexta parte de fin
ca en 15.000 pesetas.

6.- La sexta parte indivis:i de una
picza de tierra secano, comprendida
en tre el ferrocarril de Barcelona a
Tarragona y el Canal de la Infanta
Luisa CarloLa de B.orbón, <1ue es par
te de la finca "La Quintana", sita en
San Juan DcspÍ: ocupa una extensión
superficitl de GO áreas. 93 centiáreas

1 • . ,.

t:n Q.eCl!lJ~:tro y tres centímetros J'
linua: al ::\orLe, con terreno de 'los
sucesores de doñ3 Josefa Cárcer y de
Falguera, mcd¡:mte un camino reser
vado de 14 palmos de ancho; al Sur,
con propiedúd. de D. Gabriel Xegre; al
Este, con propIedad del ferrocarril de
Barcelono a 1'arra60na, y al Oeste con
propicd¡:d de la finca del Canal deno.
minado de la Infanta Luisa Carlota de
Bo¡-hón. Tasada esta sexta parte de fin.
ca en la ca:1tidad de 10.000 pesetas.

Se ha señalado par.a la celebración
de la subasta, que tendrá lugar en la
Sala·audi-encia de este Juzgado, el día
18 d.e Julio próximo, a las once. Se
prev¡ene que pa!'a lJoder tor.:ar parte
en ella lo;; licit;,;dores deberán consig
nar pre ....iamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado
al efecto una l:antidad igual, por lo
uenos. al 10 por 100 de la tasación'
qu·e no se admitirán otros licitadore~
que los que hagan la mencionada con
signación, excepto el actor, que ¡:lodra
tomar parte el! la subasta sin hacer

depósito; que las respectivas consIgna
ciones serán devueltas a los postores
a sus costas, exceptuando la corres
pondiente al mejor postor, la cual que
dará en garantía de! cumplimiento de
su obligación, y, en su caso, como par
te del precl<t de la venta; que servirá
de tipo para la subasta eJ pactado en
la escritura de constitución de hipote
ca, antes mencionado, "71. no se admiti
rá ninguna postura inferior al referi
do tipo; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refl.ere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la
S·ecretaria del infrascrito; que se en
tenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulscí6n; que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al créditú del
actor, continuarán subsiste:at-es, y se
entenderá que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin d-estíD.arse a su
extinción el precio del remate, ry que
Jos gastos de subasta y poslerioJ:'es ¡r.Jin
a cargo del rematante.

S3n F.eliu de Llobregat, 15 de Junio
de 1.935.-El Secretario, Santiago Vis
earrl.

X-3364

JUZGADO DE PRL'IERA Il\STAXCIA
NU~1ERO 2, DE VIGO

Don Rafael Delgado Iribarren. Juez
de primera ins tancia del Juzgado nú
mero 2, del partido de Yigo.

Hace público: Que por consecuencia
de proeedimiento judicial sumario que
se inició en este Juzgado por D. Leo
poldo Agrelo l\1arti.ilez. de esta ciudad,
para hacer efectivo un credito de tres
cientas mi:. pesetas de principal e in
tereses vencidos que le adeudaba don '
Cayctano Bernárdez González, de esta
población, según escritura de 23 d~

Junio <l~ IlmO, otorgada ante el Nota
rio de esta ciudad. D. Manuel Rivade
mar Lajo, y que ahora se sigue a ins·
lancia de D. Ricardo Costas I.ópez
también mayor de edad, representad¿
por el Procurador D. Higinio Facorro,
como segundo acreedor hipotecario v
por habers.e subrogado en los derechos
del D. LeQpoldo Agrelo Martínez se
sacan a pUblica subasta, por ter~era
vez, sin sujeción a tipo, y como espe
cialmente hipoteeadas, las fincas si·
guientes:

Primera. Urbana.-Casa compuesta
de bajo, tres pisos y boharclilla con
lJ1l almacén unido a su espalda, s~ftala
da con el número 40 de la calle de An
gel Urzáiz. que todo forma una sola
finca, de la superficie general de tres
cie~tos sesenta y siete metro:; y sesenta
y cmco decimetros cuadrados' midien
do de frente ocho metros cin~uenta y
cinco centímetros lineales, y tondo
cuarenta y tres metros. Limita: por
el Norte o frente, con dicha calle; Sur
o espalda, bienes de doña Martina Ca.
pelastegui y sus hijos; Este o izquier
da en trando, en parte. casa de D. Eloy
Estrada. que fué antes de los llerede-

ros de D. Benigno Ccha :r en :Jart~ con
los citados bienes de dDDa 2\brtina y
~us hijos, y Oeste, derecha, con la casa
de D. Jasé Carballo.

Segunda. l),ban:l.-Casa compuesta
de planta baja y dos pisos. <¡er,alada
con el nUmero 31 d~ la calle de 1krdia
les y tereno unido, fonnandc todo una
sola finca. de la superficie de doscien
tos \"'eintinue"e metros y noycnta y
nueve decímetros cL1aJrados. Limita:
frente o Sur. con dicha ca!!e de Ber
diales; izquierda o sea O~ste. con te
rreno de D. José Carballa: derecha o
sea Este, con bier: es de doñ2 Berta
Capelastegui y otl"OS, y espalda ..' Kor
te, COn finca de D. Caye1ano Bernár·
de~.

Según certificación del Registro de
la Propiedad las fincas descritas se ha
llan afectas a las siguientes cargas:

Con la pensión de veintisiete rea.les
a los herederos de Norberto V~lá:z.

quez y -dos reales y medio. ocho <:lon
cas de trigo y otro tanto de ceuteno
al Marqués de \\,lladares; y con una
segunda hipoteca en unión de otra
finca más a fa.or de D. Ricardo Ca&
tas López en garantía de un présta
mo de oc..J-icnta ni.iI pesetas. respondien
do la orimera de cuar~nta y dos mil
pesetas- de principal. ochocientas para
interese:> y cuatro mil para costal!; y
la segunda de diez mil pesetas de
principal, doscientas de intereses y
mil quinientas para costas en esa hi
poteca.

Para la celebración de la s:lbasta se
señaló la hora <le l2S diez. MI dia 27
del entrante Julio, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado ba
jo las siguientes condiciones:

Primera. Dicha subasta se con.oca.
sin sujeción a tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
misma deberán los licitadores consig
nar en la mesa 'lel Juzggdo o estable
cimiento d~stinado al efecto. el diez
por ciento. por 10 menos, del típo de
la segunda sUDasta, que fué el de dos
cientas trece mil set-ecientas cincuenta
pesetas, respecto a la primera finca, y
de sesenta y seis mil setecientas cin
cuenta pesetas la segunda.

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propieda·d se
encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; entendiéndose
que todo licitador acepta como bastan
te la titulación que de autos resulta. ry
que las cargas o gravámenes preferen
tes de que queda hecho mfJ-ito, ante
riores al crédito porqu~ se procede,
quedarán subsistentes y aceptadas por
el rematante, quedando subrogado en
las responsabilidades de los mis..Tl1os,
sin destinarse a la extinción suya el
precio del remate. el que se aplicará
únicamente al pago de bs responsabi
lidades que se persigue'! en este pro
cedimiento, cancelándose la hipoteca
origen del mismo.

Dado en Ylgo a 19 d-e Junio de 1935.
El Secretario, Lir:'enciarlo Luis Aranda.
El Juez, Rafael Delgado lriharren.

X-3ai1
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ADMUUSTRACIóN .DE JUSTICIA

CIT ACIO:-:ES

Bajo los ap~rcibimie/lto~ procedentes
en derecho, se cita II emplaz.a, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
O IRS personas que a con/imwciór.
se erpresan, para que comparezcan
el dio que se señale, a confar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficiul, con
arreglo al arliculo 17;.l de la ley de
Enjuiciamiento crimino/. 3Xn del Có·
digo de Justida Militar y 63 del de
Marin.a.

3.250

AGUDO FERz.,;A~DEZ, Bautisln, y
José Romero Delgado; conductor de
tranvias, número 1.393; domiciliado
úl!imamente en Espronc&Ia, número 1,
se le cita para que el dia 30 d<- Julio
próximo, y hcra de las \liez :r seis,
co:nparezca ante el Jm:ga.-lo municipal
número 13. de ~ladrid. sito en la calle
del ::\farq11és de Yillama~na. número 8,
bajo, s cele-brar juiciO de fallas mimc
ro 181; bajo apercihimiento que. de no
hocerlo. le parará e! perjuicio a que
hubiere lugar.

~.251

ALVAREZ FERXAXDEZ. 'Iaria de
Gamboa; conductora :r propietaria del
coche número 16.096-::\1, cuyo dQmicilio
o paradero se ignora. para que el día
27 de Julio. y hora de lns diez, com
porezca ante ('ste Juzgado munici ¡¡al
número 18. de :'.bdrid, sito en la Pl:;l
za de Antonio Zozaya. número 17. a
celebrar juicio ·nrbal de fallas mime
ro 246 dE' 1935; bajo apercibimiento de
po:-arla el perjulrio n qne haya lugar.

3.252

CABALLERO COLLAR, Ricarné': hijo
de Braulio \" de J<)scfa. natural de :\'fa
drid. de treinta y cuatro :lñns. casado.
pintor, cuyo do;nicilio y pan:dcro se
ignora. para que el dí:"!. 27 de Julio. y
hura de las diez. compm'ezca ante este
Ji¡zga·do municifl~!! núme-ro lS. de ::\13
orid, sito en la Plaza de Antonio Zo
zaya, número 17. a ce!el)r:¡r juici.) vcr
haI de ·faltas número 32 de 1935: bajo
a~1e~ib'imiento de purarle el perjuicio
a que haya lugar.

3.2;)3

CALYO ALFARO. Julio; hijo ctc Ju
lio ~. de Frsu!a; domiciliarlo ú!tima.
me!1 te en el P:l ....eo rl{' San Francisco,
numero 6, terC~1"(" (Rnl"('clcm'l); com
par€'Cerá el día lG {le ,Tulio. a 1:Js diez
horas, :::lnl~ (,1 Jm~g:lfJo mllnir'ipal nú
mero 7, de )Iadrid, sito en la calle de
b '!agdalen3. nllmero 20, principal, a
eelebrar juicio de fa Itas por lesiones,
1:1struído cont¡'a el mismo.

8285
3.254

CA);'TO~, Jose del (a) "E! Gitano
dI: los Decire:;"; cantador de flamenco,

y cuyas dcmas circunstancias se igno.
dn; compare-cel"á en término <:le diez
días, a 'contar {fe la inserción de esta
dtaeión, ante el .JU7.~ado de ínstrucción
de A lhacete. a fin de ser oido en su
mario número 89 <ie 1935. sobre esta·
fa; con'apercihimiento que. de no com
parecer, le parará el perjuicjo a que
hubiere lugar en derecho.

8194

3.2.'55

C\HR,\SCAL GARf:IA, Loure:mo;
('omicili:"l<1o úllip¡:¡menle en \ícll-ja Gue
rrero. númerQ 2, C.()joniao{' San Anto
nio. se le cita para que el die 30 de
Julio próxi....TIO. y hora de las diez y
merlia. comparezca a;)te el Juzgado mu
nicipal nú;r.cro 13. de :\faddd, sito en
la c~'1l1e dl"l \f~rqUl's de Yi!lama¡:rna, nú·
merQ S, bajo, a celebrar juicio de fa!·
tu'> número 356: bajo apercibimiento
c;ue. de no hacerlo. le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

3.256

NL~EZ, Cruz; domiciliado última
mente en la calle dd ESi)ino. núme
ro 2; comparecerÍl el día 23 de Julio,
a las diez horas, ante el Juzgado muni
cipal número i, de :\tadrid, sito en la
calle de la :\fagdalena. número 20, prin·
cipal, a celcbr~r juicio de faltas por
daños, instruido contra el mismo.

3.257

CHICHARRO PATON, Tomás: hijo
de Angel y de Gr~goria, de treinta )'
tres años, albañil, natural de Torre
nue·...a <Ciud;}j Real); domiciliado últi.
mamente en la calle de Sol y Ortega,
número 43 (Puente de Vallecas), se le
cita para que el día 3 de Julio próxi
mo, y hora de las diez, comparezca
ante el Juzgado municipal númel'Q 21,
de )Iadrid. si to en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, segundo, a cele
brar luicio de faltas número 491; bajo
apercibimiento que. de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que hubi<-re lu
gar.

3.258

DIAZ RrEDA, Isidoro; domiciliado
últimamente en Fermín Galán, míme
ro 2 (Yentilla). se le cita para que el
día 16 de Julio, y hora de las diez y
seis, comparezca ante el Juzgado am.l
nicipal número 13, de Madrid, sito
en la calle <ie! :\larqués de Villamagna,
número 8. bajo. a celebrar juicio de
faltas número 380; bajo apercibimien
to que. de no ha~erlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

3.259

ESCl~DERO LORE:-';ZO, Mercedes;
hija de Pascual y <le Maria. de cua
renta y dos años, natural de Madrid,
soltera; domidiiarla últimamente en la
calle del Olivar, número 24, piso pri
mero; comparece¡'á, en término de cin~

co dias, ante el Juzgado de instrucción
n:linero 11, de Madrid. Secretaría de
D. Luis :\foliner y Buil, para pl"estll.r
dedaraciún ~. ser reconocida ;po. ¡os

Médicos forenses en eausa po," lesione!,
instruida por <lkho Jl¡Zg;H;<) ('(Ir; el mí~

mero 147 de 1935.
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3,260

FERNAXDEZ ALVAHEZ, Antonio;
hijo de Sebastián y de ::'o1aría; domici
liado últimamente en San Jusé. núme
ro 39, bajo (Ca~abanchel AIto,; com~

parecera el día 16 .Je .Julio. ;:1 ius diez
horas, ante el Juzg¡,¡dú rnunidpal nú
mero i, de )tadrid. sito en la call~ de
la :\iai<dalena. nú;oero :20, p.incip2l. a
celeLrar juicio de LtJ~¡¡5 p0r les¡one~

instruido cont;'a Antonio Zu=-rü (jarcia.

3.261

FER.'\AXDEZ )IARTIX. Enriquetn~

hija de )'Ianud y dé :\Iaria, de v~inliún

años, na tural dt: Gran:.lda. soltera. lIir
vicnta' domiciliada últimfl'"nente en ca~

lidad de huespeda en l~ calle .:\úlkz áe
Balboa, número n, se la cita para que
el día 19 de Julio, :r hora de ias diC'"L,
com¡>ar.ezca ante el Juzg9.do municipal
número :H, de )ladrid. a cele!.>rar juicio
de faltas numero 304; b3jo apercibi
miento que, de no hacerlo. la parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

3.262

GARCIA CALLEJA, Jos~; hijo de
José y de Isabel; domiciliado última
mente en la calle de ~tagallanes. núme
ro 1, bajo; comparecl.'rá el dia 16 de
Julio próximo, a las diez, ante el Juz
gado municipal número 7, de ~Iadri·d.

sito en la calle de la :\Iagdulena. nú
mero 20, principal. a celebrar juicio de
faltas por juegos prohibidos, instruido
contra varios.

3.253

GA -gCL\ LOPEZ, Dolores: hija de
Eusebio y ,de :\IarceIina. de n;inliún
años, soltera, prostituta, natural de :\la
drid. cuyo domicilio :y parader-o se ig
nora, para que el dla 27 de Julio, y
hora d~ las diez, comparezca antoe este
Juzgado munidpal número 18, de :\la
drid, sito en 13 Plaza de Antonio 20
zaya

l
numero 11, a celebrar juicio .er~

haI <le faltas número 185 de 1935; baio
apercibimiento de pararla el perjuicio
a que haya lu~ar.

3.264

GARCIA. :'tIanuel; domiciliado últi
mamente en la calle d~ Goya, número
4~ (casqueria); compa¡'e<::erá el día 16
de Julio, a las diez boras, ante el Juz
gado municipal número 1, de ~ladrid,

sito en la caBe de la :\lagdalena, núme
ro 20, principal, a celebrar juicio de
faltas po!' r.:¡alos tratos, instruido con
tra el mismo.

S.285

GARelA ~IARTOS, Eloy; .tjomicilia~
do últimamente en el Paseo d~ la Di
rección, número 46. piso hail?; <lOmpa
recerá el dla 16 de Julio prÓxlJUo, a las
diez horas, ante el Juzgado municipal
número 7, de Mad.rid, sito en la calla
de la Magdalena, número 20, principal,
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a celebrar juicio de faltas por juegos
prohibidos, instruido cOntra ,-arios.

3.266

GARCIA )!Ol';'Tl YA, Carmen; :\'[a
nuela Pazos Gutiérrez y Dolores Yega
MarUn, candenadas por vejación;
comparecerán, en término ue cInco
días, ante ~l Juzgado munidlJ31 núme
ro 13, de l\ladrid, sito en la colle del
Marqués de Yillamagna. número 8, ba
JO; t1perCiOloas de ser declaradas re
beldes si no lo '\-erifican, cuyo expe
diente .está señalado con el número 213
de 1935,

82"82
8.26i

GONZALEZ SANZ, Lucio; hijo de
Valer.tín y de :\[anue!a, natural de :\la
drid, de treinta y seis años, casado,
jornalero, CUJ.'o domicilio y paradero
se ignora; se loe cita para que el dia 24
de Julio, }' hora de las diez, compa
re~ca ante 'el Juzgado municipal nú
mero 18, de Madrid, sito en la plaz.a
de Antonio Zozaya, número 17, a cele
brar juicio ·... erbal de faltas n.J.mE:ro
1.022 de 1934; bajo ape¡-cibimhmlo de
pararle el perjuiciO a que haya Iug:.lr.

GREGORIO, Alltonio; de Yeinlií,n
años, labrador, domiciliado última.
mente en OrelJana, 9; se le cita para
qUe tll dia 19 de Julio, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 21, de ::\fadrid, sito en
ka calle de Alberto Aguilera, 20, segun
do, a celebrar juicio de faltas, núme
ro 588; bajo apercibimiento que ,de
no hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

3.269

GUz:'\IAX GARCIA, Teresa; hija de
Agustín y de Teresa, de veiutidós añús
d~ edad, natural de La Torre Esteban
A¿ubrán (Toledo), soltera, proslituta,
cu;yo domicilio y para dero se ignora i
se la cita para que el día 31 de Julio,
y hora de las diez, comparezca anle
el Juzgado municipal número 18, de
.Madrid, sito en la plaza de Antonio
Zozaya, número 17, a celebrar juicio
verbal de faltas, número 255 de 1935·
bajo apercibimiento de pararla el per~
juicio a que haya lugar.

3.2/U

HEREDIA LOPEZ, Joaquíu; hijo de
Calixto y Joaquina, d-e veintiún años,
natural de Aranjuez, soltero, Oficial
del Ministerio de la Gobernación do
miciliado últimamente, en calidad dr
huéaped, en la calle de Arriela, nú
mero 8, entresuelo, izquierda; se le ci.
ta para que el dia ltl de Julio y hora
de la& diez, compare;¡;ca anle ~l Juz""a
do municipal número 21, de }Iadrid
sito en iacaD~ de Alberto Aguilera:
n(unero :aO. sl!gpndo, a c~lebrar juicio
d~ faltas, !lú~ero 495; bajo apercibi
mIento que, C1e no hacerlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

3.271

JORQUERA :\iAZA. Cecilio·; hijo de
Ramón y de Ana, domiciliado última
lllente en la culle de ]a :\Iadera, núme
ro 11, segundo. izquierda; comparece
rá el dia 23 de Julio, a las diez horas,
ante el Juzgado municipal número 7,
de :\ladrid, sito en la calle de la ::'>Iag
dalcna. número ~O, principal, a cele
brar juicio de faitas por daños y le·
siones, instruido contra el mismo y
olro.

3.272

JORQUER\ ~IAZO, Cecilia; dorr.ici
liado últimamente en la cal1e de la
Madera, núm~ro 11, piso segundo, iz
quierda; comparecerá el día 16 de Ju
lio, a las diez horas, ante el Juzgado
muncipal número í, de Madrid, sito
en la calle de la ::'>Iagdalena, núme
ro 20, principal, a celebrar juicio de
faltas por daños_

3.273

LIXARES SA:-;CliEZ, JuBán; sin do
micilio; se le cita para que el día 23
d~ Julio, y hora de las cuatro de la
tarde, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 10, de :\Iadrid, sito en
la caUe del :\Iarqués de Villa!llagna,
número 8, bajo, a celebrar juicio de
faltas, númer-o 531; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo, le parurá d per
juicio a que hubiere lugar.

3.274

LOPEZ GGIRIBITAY, Amelia; de
cu:.!renta y cinco años, soJtcrd, sus la·
bores, hija de Francisco y de Andrea,
nalural de Sanlander, domicil:iada úl
timamente en la call~ de Adeh;¡ de Bal
boa, número 2, bajo; se la cita para
que el dia 19 de Julio, y h01"3 de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal, número 21, de )fadrid, sito en
la calle de Alberto Aguilera, mime
ro 20, segundo, a celebr3r jUÍ<'io Uf>
fallas, número 28i; bajo aperdbimien
to que, de no hacerlo, la parará el
perjuicio a que hubi\lr~ lugar.

3.275

LOZA.XO RODRIGL"EZ, José; hijo
de José y de Angustias, domiciliado
últimamente en la c·.lllc de Santa Isa
bel, número ;;U, scgandJ derecha;
cómpa¡"ecerá el día 16 de julio, a las
diez: hOI"US, an te el Juzgado municipal
número 7, de :Uadrid, sito en la calle
de la )Iagdalena, número 20, principal,
a celebrar juicio de faltas por escán
dalo ~ daños, instruido contra varios.

3.276

:\IATHIEU, Andrea; hija de Francis
co y de Josefina, <..le treinta y dos años,
natural de L;yón (Francia), soltera,
pro.slituta, cuyo domicilio o paradero
se Ignora. para que el dia 31 de Julio,
y hora de las diez, comparezca ant(:
este Juzga·do municipal nÚlner-o 18 de
Madrid, silo en la Plaza (le António
Zo:taya, número 17, a celebrar juicio
',crbal <.le faltas núm~ro 255 de 1935;
~a.j~ a.;¡ercibirniento de pararla el per~
JUICIO a que hara lugar.
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3.277

)IARTI.:'\ G.'\RCIA, Ter;,:sa~ hija de
Angel y de Dolore~, c.~ Yeinticua~ro

alios, soltera, asistenta, puc::-ta de calle
(Puente de Toledo); dDmieiliada (¡!ti
mament€- en la calle dio Francisco, nú·
mero 9, se la cita para que el dia 19
Q.e Julio. y hora de I¡"s diez, compa
rezca ante el Juzgado ll1unit:"ipal núme.
ro 21, <le :\la.JriJ, a celebrar juido de
falJas número 102; baJO aperCibimien-1
to que, de no hacerlo. la parara el pero
juicio a qU(! hubiere lugar.

l\IARTI¡..;' GARCIA, Mi6ueJ; hijo de
:\lanuel y de Dolores; domiciliado úl
timamente en la calle de J 0<'l(;uín :\lar
Un, número 10, piso primero; campa
recera el día 16 de Julio, s las diez
horas, an te el Juzgado municipal nú'
mero 7, de :\1adrÍ'd, sito en la. calle de
la Magdalena, número 20, principal, a
celebrar juicio de faHas por u~üos.

3.279

::\L\.RTl..:'\EZ DIAZ, Carlos; natural
de .iladrid. de veintiún años. soltero.
estudiante; domiciliado ülliluamente en
el Camino Bajo de SWl Isidro, núme
ro 3, se le cita para que el dia 17 de
Julio, y hora de las diez, comparezca
anle el Juzgado municipal número ¿l,
de :\ladrid, sito en la calle de Alberto
Aguilera. número 20, segundo, a cele·
brar juicio de faltas número 493; bajo
alJercihimien to que, de no. hacerlo, le
parará el perjuicio a que hubi"'i"e lu
gar.

3.280

:\I:\RTI:'\EZ LOPEZ-OTERO, Carlos:
domiciliado últimamente en la calle
:\ueva del Este, número 6, principal,
nÚIne::-o 5; compare<:erá el día 16 de
Julio próximo, a las diez, ante el Juz
gado municipal númerO 7, de )ladrid.
:-;ito en la calle de la }Iagdalena, nú
mero 20, principal, a celebrar juicio -de
faltas por lesiones, instruido contra el
mismo.

3.281

::'>L\.RTIXEZ TORReBIA, Adolfo; hijo
de Gregorio y de 11aría, de cual'cnta y
un años, soltero, comisionista, natur;¡l
de )lolina de Aragón (Guadalajara),
sin d orn.icilio, se le cita para que el
dia 27 de Julio, :y hora de las diez,
comparezca anle este Juzgado muniei
pal númr-ro 18, de ::Iladrid, :,ito En la
Plaza de Antonio Zozaya, núrnf;lro 1i,
a celebrar juicio verbal de faltas nú
mero 3i2 de 1935; bajo apercibimien
to de p:.lrarle el perjuicio a que haya
lugar.

3.282

1HGUELASEZ AYUSO Pablo' hijo
de Xarciso y de Petra, .de cuar;nt:'l y
~res años, natural .eJe Sego\"ia, casado,
lorna!ero, y sus hijos Ricardo }- Vi·
c~nte l\iiguelañez Santos, CU\'O domici
lio y paradero se ignoran, ~'1e les cita
para que el dla 27 de Julio, y hora de
las diez, comparezcan ante este JUZ"H

dQ municipal numero 18, de l\ladrid,
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VABEL.-\. BüCZ.\, Elkl. y Julh Bau
zos HÍ\·t:r~; domiciliadas ulti.~J<itn~n:c

en :.\Iolino de Yíento. número) 3; se las
cita para que el dia 30 (le Julio Vróxi
mo, :,- hora de las diez y se¡,. campa
rezean ante el Juzgado munieipu! nú
mero 13, de ~IHdrid, silo l'll la calle!
del :.\Iarqués de YíllmnCl;a<.l, 8, Lajo. a
'"elelJrar juicio de faltas, numero 49;
bajo apercibi:niento que. de no haCEr
lo, las parara el perjuIcio a que hu
biere lugar.

ALFQ:'\SO B__1,5:0.:\". Domingo: de
\"l'intic'lI:lt,';) ::ii'Os. hijo de L\lis y d~

:.\laria, "'l!t",¡¡. n<Jtur~: dr Yalencia, H!
cino Ce \!nil.(;\'j."";.r .. "7f-~nde(lo:-' a~nbula.n"

...·e, y j:l:itl Ji'l'.Éf1eZCl"":.Jz. t.ie \"dnte años,
hijo dé' .;ua;1 y,'..d~la:i.l:,. "r);tc:-o, natu·
r~;! :le L3 Linea d~ 1:.;, Cnnce;wiórl. "eci~

H0 de L',l:'; H""I::::¡~:;". (k profesión ha
alutcro. Ci¡YO ~I~:r·~[dt"¡!·o se ignora; com
p~rece;-',:: a:1 tl' ~l J UZgil do de instruc
ción de Ar:lccna. d'~n~ro ¿el término de
djez ';!Lis, " TI:1 de se, ,,,,du::ído5 a pri
sión, n".)tificarles el :luto (te procesa.
mie:Jto dict~;do :.:on t~a jc::. ir~is.r::os~ re..
cibi!"lps ¡,,¡1:1:';,':0;';:'1 \' rcn¡;- a cabo lO
dl.:l11;·iS <!~:G;'(l:"(:o: 1; "Jt"J a!Je;'cibimiento
que, si ¡JO lo \"~:·:f¡('.;n ni ale~an causa
ai;ml1<l ([l,e se J..¡ ¡lllpida. seran declara
([;JS rC'i)7;c!",S. p:les asi se encue,ntra
:.(.'ordr!¡~ú en la pj-eZil de prisión dima
nar.t~ <il:'l swn;lrio !l:¡:¡¡e¡'o 27í de HI34,
sob¡'l: I:urlo.

sito en la Plaza de Anio,liv Zoza:ya,
número 17, a celebrar J;liciv verbal ue
f.\!t:.ts numero :¿lll de 13:;;); LfljO apt'r
cilJi::Jiento de pararles fl j.Jerjuicio ;:1

que haya lugar.

3.283

-;\!ORAL PALOJ1AR, Pedro; hijo de
Ju~n "Ji de Paula; domiciliado liltima
mente en la calle del Salitre, número 28,
primero, izquierda; comparl'eerá el dia
16 -de Julio, a las d~ez hOLas, ante el
Juzgado munici;;al nú:nero i, de :.\.la·
driu., sito en la calle de la :'-lagda1cna,
número 20, principal. a cc1ebrar juicio
de fa itas por malos tratos J' amenazas,
instruido contra el mismo.

3.2SJ

:'lüRü~ GARelA, Fernando; hijo de
Rafael y de Carmen, de ",-einte años,
llatural de Barco de Yaldeorras (Orcn·
&e), soltero, empleado; domiciliado lil
timamente en caliJad de 'huésped en la
calle de Arrieta, número 8, entresuelo
izquierda, se le cita para que el dia 19
de Julio próximo, y hora dt: lus ci~z,

comparezca ante el Juzg;!UO munió1;al
nú¡nero 21, de :\Iadrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm{'ro 20, segun
do, a celebrar juicio -de fa¡~as número
495; bajo apercibimiento que, de na ha
c1;!rlo le parar::;' el perjuicio a que hu
biere' lugar.

S2S4
3.285

PASTOR Y PASTOR, José; hijo de
Rlfael y de .\malia, domiciliado últi
mamente en la c,1I1e de Cuatro Funda
dores, número (j, bajo (Barrio de BjJ
bao); comp:"lf(:u~rá el di:.l 16 de Julio,
a las diez horas, ante el Juz;ado muni
cipal numero 7, de :\f::\d:-id, sito en la
calle de la :\Iagdalena, número 20, prin
cipal, a ce!<:brar ,iuicio de faltas por
lesiones, instruido contra el mismo y
otro.

3.286

PASTOR Y PASTOR, Rafael; hijo de
Rafael y de Amali;,l, dOI1lit:iliado úlli
p.lamente en la calle de Cuatro FUil da
dores, número ll, bujo <Barrio de Bil
bao); comparecera el dia 16 de Julio,
a las diez horas, ante el Juzgado mu
nicipal número j, de :.\l;,;drid, silO en
la calle de la :\lagdál~na, número 20,
principal, a cdebrar juido de faltas
por l(;!.Sione:>, instruid;; contra el mis
mo J" otro.

3.28í

RIYAS SAL.\ZAR, Antonio de las;
hijo de N. y Dolorl:s, natural de Scvilla,
soltero. sin profe:>ión ni domicilio; s~

le cita para que el dia '27 de Julio, y
hora de l~s di<::z, caBl¡J:lr.:::zc::::. 2.!1te el
Juzgado municipal número 18. de ~la

drid, sito en la Plaza de Antonio loza
ya, número 1i. a celebrar juicio verbal
de faltas número 11:55 de 1\13-5; tajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a ~llue hara lugar.

3.288

RO:\lERO GO:-:Z.-\LEZ, AntonIo; hi
jo de Francisco y de P~tta, natiJral de
Alma¡ro (Ciudad Rl:al)~ casado. c~r¡a·

jera, cuyo domicilio y parauero st' ig
nOf": s(" l,~ riln pam que el :lía :27 dI;'
julio, y hora de las diez, ca~llpareceT:í

;1:1[(' el Ju;.;;;::ldo municipal, I~l:mero lS,
de :.\Iudrid, silo en la Plaz::l de Antonio
Zozaya, número 17. a crkbrar juicio
V€rblll de faltas, número 49J de 193.'1:
bl:jO apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.
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3.289

S_\STRE DIAZ, Emilio; do!r:idlirtdo
últimamente en Blasco de G:¡r·:!~·. 50;
se le cita pJra q:.le el día 30 '1,: Julio
próximo, y hora de las djc~ y sds,
comparezca ante el JUZ;¡H10 :rllTÜl·j·
pai 'lúrnero 13, ele \L1rlri·l. <te en l;a
caBe lÍe] ).[arqué:; de \"iJbrna,~ll,:. nú'
!Ilero 8, b:,¡jo. a celebrar JIll\::O de fal
t<'h, n úmero :~2S; b:ljo a l'cr;.;iiJi~l ien lo
qlle, de no hacerlo, le parará el per
jUicio a qUI: h~biere lugar,

3.290

SE5:0n,\ Ylt'D;\ DE I)(nII:,\(;CEZ;
dOlllicili¡lda últirr:ameil(e en ]<1 calle
del ESjJino. núrnc¡'o 2, eOIllp:¡r.;;ccrÍl el
di:l 2:> de Jul:u, a !::.I~ diez horas. anle
el Juzgado ratmieiplIl nÚ!<le~o ~, de
~iadrid, sito en la cu.lle de la II<lgda
lena, n:.l¡;l~I·O 20, princip..ú. a celebrar
juicio de faiL,IS ~o. oañúc, iuslrui~o

';0ül¡ a Cr'UZ :\úij,,,,z.

3.291

YAR_\. Fr:mc!sco; condenado por
(b,flOS; l"om¡.;arcc~r¡;¡, en l~rmjl~1) de
cinco dias, ante el Juzgado llIUllil'i;)al
número 16, de ~.hdrid. sito en la calle
de los Ilermar.os A1vaI'ez (Juir.tero,
número 3, gegundo; bajo aperdbiriiien
to de ser declarado rebe.l.de si no lo
\"eritlca, y cuyo expediente es ti: seña·
lado con el número 2il de orden del
año 1935.

3.29'2

3.293

YIDAL PEREZ, Cristin3; de- lr.cinta
y tres años de edad, de estado soltera,
natural l1e :'1adrid, hija de ~li¡;uel y
de Adela, domiciliada últimamente en
la calle de r'omenlo número 17; com- I

parecerá el dia 11 de Jullo, y hora
de las diez de la ma lian a, sn te la S;}la~

autiiencia de este Juzgado municipal
numero 11, de :\!adr-id. sito EIl la calle
de Lepanto,número 4, a la celt:brc:ción
del correspondiente juicio lie faltas
seguido en e~te Juzgado por lesior.es,
contra la misma, bajo el número 416
de orden del año 1935.

Zl-}-:i~J f;.\nl.:~,\..:,:"".!!:,.,; Lijo de
f.".ir":C~{l '-~ dp :,f¡:ri~l.. i.~:"J::¡>·i!¡:~cro ú'lti..
rn::l:r:('nt~.~ el:' ~~H1 CO:::,;:J~ ~~~·':ncr(> 7~ se
:,lJlulo: (~';¡:;lJ:'i'I.:CCr;l !.'l .¡;,I 1G de Ju
do. a l~lS (j,il'Z lll);·:,,',. rlr¡[(' e! .Jm:gaio
il~U!1i:;¡P:l~ uúnlc:rc) 7. de :'LJ.(!rid, sito
en 1:1 l';;'PC: eL: li"i ~~IJ.:""~lla'icI:i:J. !1lIlne
1"0 2~}:> j)rir.~l;)fJL ~l cc: .. J!u;·~~r jl:icjo de
fH~t3s ~or l~sion(·,s.~ l:~~t!~uido co~tra el
r.:¡ iS!l1G

REQt: rSITORL'..S

Uojo o;,aciiJimicnt0 d.e 8>!T decla;ar/os
i'c/,;,.:iJes U clt i!!('!.r.-ir en :c..:3 dunas
resprJi'su.iJf.íitf¡:::<:s l~;;uies, de no pre
senlurse los proccsad.)S qu.e. a conti·
nuac;ón se ,];.rpresan. Ul el pla:w qu.
se les fija. e CM:!": de;;cfe d dia dlJ
la [JlI blfcucf6n del aJw;7.cio en este
periG¡Ji.:;o oficiu/ !J r;!lle e! -Juez. O
Tribunal ql1e se señala. se les cil~

1If1f1/G U e;;¡pia:::o. encar,¡i.Índose a lo.
das las Alllortd.:;c!es p .4¡¡enles de
la l'oikia judicial. Dl"ocedli.n a la
bl1.~ci1. captura !I conducción de
aq1!dlo", poniéwio!üs a disposición
de dicho lile:: o TrilJunG/. con arre·
g:o (] in:> (!!·t:wlos 512 !! 388 de la ley
de Enj¡¡icfwnienlo criminal, 3Jl'il 1)

564 dl' la lel! de Enjuiciamien.:o mi·
lilor de Marina.

5A~S

8156

.~....,r-\T P.\SCc'\L. Yi('(':'!e: de yeín
ti¡'lr) Hr:~)s. d')·!:lj,"~llLI(Ju (:11 ,:1 l")l1'.':!lte de
\":úlel'~!.s, :\fartir..ez d~ 1:. I-iili:.1:- ;-HJ, CU·
yo licltwl paradero y dc¡¡:lcilio se
¡¡';IlOI':! ~ t:~)"I~l'"r"'I'\':-;¡, ·lea ir0 dc-} tér
'IJJI]O d~ ll~ilO d¡u~. ~"nlll(]()'; desde la
¡'I'icrciún tlc la p:·I.:~.·::¡l~ en la GACETA
r.E ~L\f)"19 y ¡;r;!c!ia I}fici"l de esta
pro..-ind:l, é,l "': .1~::~:~:do d~ ~nstrul.!
(';':';1 de Aka 1:'¡ de He:J:1:-es, con el fin
di' ""'1" ¡'Cd:lcido a ;:>r;sión y responder
de los l:lU'gUS lit:", le resultan en el su
murio q;.¡e f.e iTlstru:'e por h~lrto con el
núm2ro 2-11 cid corriente afio,
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5.450

A~GEL (a) "El Lc"yito."; de \"einti
l1'é5 a yeinticuatro años ue edad, de
profesión qnincallcro, que viYia en el
Puente de \"alleens, call~ de Jaime Ye
ra, casa del Tío Pacü, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora; cOlllpa
recerú, dentro del término de ocho
días, contados desde la inserción de
la presente en la GACETA DE :\1A1JRID y
Holé.tin Oficial de esta proyincia, en el
Juzgado de instrucción de Alcalá de
!!e~.sre', con el fin de ser reducido a
pá,ión y responder de los cargos que
le resultan en el sumario que se ins·
truye por hurto con el número 296 del
corriente año.

8195
5.451

.<\..ZXAR CASTELAR, Jlanuel; con
domicilio desconocido. de unos trein
ta y cuatro años de edad, de estatura
regular, constitución fuerte, pelo caso
taño obscuro, ojos pardos, con cicatri
ces en una de las m anos, causadas por
proyectil, yestido con americana obs
cura. pantalón cIaro, alpargatas blan
cas y faja negra, que desapareció el
dia 12 de Abril último del pu~bio de
Rotglá-Corbera, donde residia acciden
talmen~e, con un semo\"iente de la
propiedad de Fortul1:J.to Tom<Ís López;
comparecerá en el Juz;ado de inslruc
ción de Játiva, en el plazo de diez días,
para notificarle auto de procesamien
to, dictado CO'ltra él en sumario por
tostafa, nLimero 32 del corrien te año,
recibirle in dagatoria y consti tui rse en
,prisión,

8241
5.452

BAILOX LOPEZ, José :\Inría; natu
ral de :\!álaga, hijo de Enrique }' de
Concepci6n, de veintidós años de
edad, so!te¡'O, dependiente. q1le ha te~

nido su domicilio en la culle dE' la :\1a
¡jera, 4á, piso primero, ca:;a de dor
mir, y -en la Carretera de Aragó,n, 35
{Ventas\, sIen do de eslutura regular,
pelo castalio, ojos azules, nariz regu
lar, rolar del rostro bUerro, y viste
traje de color marrón, en mal estado;
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de in:>truc
ción número 6, de :\Iadrid, Secretaría
de D. José María de .\ntonio, sito en
la calle del General Castaños, núme
ro 1, piso prillci¡J:.tI. para ~er reduei
do a prisión en la Cárcd Celular, por
;;onsecuencia del sumario que C'Ontra
el mismo se instruyE!' bajo el núme·
ro 364 de 1934 por hurto; bajo aperci
bimiento que, si no comparece, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

S168
~.45S

BASOS GARCL\, Pedro; de yeinti
cinco años, de estado soltero, naturlil
de Almería, vecino de Barcelona, do
miciliado últimamente en la calle Gua
diana, núme¡-o 41, bajos, de profesión
barbero; procesado en. causa núm<:lro
173 de 1935 sobre tencncia ilícita de
arma de fuego; comparecer'::. cn tér·
Wil1ú de seis días, ante cl Juzgado de
i¡¡s.tI-ucción número 16, de Barcel;:;na,
~ecrt:taria de D. Juan BrU::;~:i \'Ü't:s;

bajo apercibimiento de <¡el' dedarado
rebeJ.de.

8218
5.454

BAQUE SIJ'BIR.-\.X:\. Roberto; de
n~intinuE;ve é\ños, hijo de Juan y de
Carmen, de ~s!ado salle ro, natural de
Barcelona, 'Vecino de ídem, domicilia
do últimamentt en la calle :\Iina, nú·
mero 6, primero, primer:l, de profe
sión em'uadernador; procesado en
causa número no de 19:~::! sobre hur
to; compareC'erá, en término de seis
dias, ante el Juzgado de in.;truccÍ'1n
número 16, de Barc~lona, Secretaria
de D. Juan Brust?s Vh-es; bajo <lperci
bimiento de ser declarado r .. belde.

8210
5.455

BAUTISTA. Joaquín; cuyas demás
circunstancias se ignoran; procesado
por incendio f,~ un tran'vía. en suma
rio número 149 de 1935; comparecerá,
en término de díez días, ante el Juzga
do de instrucción número 10. de Barce
lona; bajo apercibimiento d.e ser de
clarado rebelde.

8206
5.456

BOER.-\S CARO, Fernando; hijo .de
Gregario y de Josefa, <le treinta :r sie·
te años, natural de Jerez de la Fron
tera, "ecillO de Sevilla, en la Plaza de
i\Ienjíbar, número 6; procesado por
hurto; comparecerá, en el ténnino de
diez días, allte el Juzgado de ínstruc
ción de Utrera, a constituirse en pri
sión.

8181

BR.-\. \'0 l\1EDI~A, Manuel; de vein
ticuatro años, soltero, albañil, natural
de Castillo de Locubin (Jaén), hijo de
José y de Dolores; domiciliado última·
mente en Córdoba; procesado por huI"
to; comparecerá, en el término de diez
dí~:;, ante el Juzgado .de instrucción del
distrito de la Derecha, de Córdoba;
aperc,ibido, en otro caso, de ser decla
rado ¡·ebelde.

8232
5.458

BU~RBA VI~OLAl Andrés; soltero,
de vemtiocho año~ ce edad, labrador,
natural y vecino de Buera, distrito mu·
l1kipal de Sarviré, cuyas señas perso
nales se ignoran; procesado en la cau
sa criminal que se le sigue en .este Juz·
gado con el número 41 del sumario )'
número 298 del rollo del año 1935. so
bte homicidio de su com'ecina Anto
nia Cadenas ~Iurillo, el 13 del corriente
mes; comparecerá, en término .d~ diez
días en este Juzgado de instrucción de
Boltaña, con el fin de notificarle el auto
dictado en dicha causa el 15 de este
mes, por el que se decretó su prisión
~. ll.eyar ésta a efecto; apercilJido dí
cho Andrés Buerba Viñala. cuyo actual
rJaradt.'l'o ~e ignora, q,;~ "! no compa
rece. será declarado r.· ",~ y le para
rá además el p.erjuü'j¡ _ haya lu
gar en derecllo.

8221
5.459

CARRILLO CORTES, :\Iaria; de diez
y llueHio ailOs, soltera, su casa, natural

de Sabio te, hija de Antonio y de Cris.
pina; domiciliada ÚltiDl<u""r1 te en Cór
doba; procesada por hurto; compan
cerá, en el término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucci':'n del distrito
de la Derecha. de Córdoba; apercibida,
en otro caso. de ser dlXbrada rebeld....

S:!:1lJ

5.460

CASTRO ':\;IORENO. Fi:':,r::ando; hijo
de }lanuel y de Luisa, nAt:..!:"al y vecino
de Bailén, de treinta años ut:: edaa, sol·
tero, tratante; domiciliado última.rut~:l

te en Bailéo; cornparecer3" en término
de diez dias, ante este Juzgado y Si:
cretaría del Sr. Yelus..:o, pa,a cumplir
la pena que le ha sido impuesta por la
Audiencia provincial de J:~én en la
causa que en este Juzgado de La CaN
lina se siguió bajo el nti;n(,.'·O 163 de
1933, por lesiones; interesándose ~l

propio tiempo de la Policia judicial,
procedan a la busca y captura dI¡ dicho
procesado; pues así está acordado en
ejecutoria de la causa antes expi'esada,

8247

5.461

CEDE~O JORGE, Federico Luis; hijo
de Juan y de Luisa, estado soltero, pro·
fesión artista. de treinta' y seis años,
natural y "ecino de Olivenza; procesado

I por el Juzgado de instrucciúil de Ba·
dajoz en causa número 69 de 1931, por
hurto; comparecerá, ante ({iciJo Juzga
do dentro del término de diez dias, al
objeto de ingresar en prisión; bajo
apercibimiento de ser dech...::.10 r;¡.
belde.

8161
5.462

CI\'ICO BRACERO, Francisco; d~

treinta y cuatro años, soltero, jornal~.

ro, natural d~ Caslro del Río, domid
liadQ últimamente en Córdoba; pro
cesado por hurto; comparecerá, en el
término de dIez días, ante el Juzgado
de instrucción del dislríto de la De
recha, de Córdoba; aper~ibido,en otro
caso, de ser declarado rebeIde.

8231

5.463

Cl\'IT DE DAnIASES, Juan; hijo
de Luis y Dolores, do: cuarenta añ"~.

soltero, MédíC'O, natural de Barceion:.t.
que dijo vivir en la calle Conde del
Asalto, número 86, principal, segunda;
procesado en sumario número 613 de
1933 por e~tara; comparecer.i, U~Iltro

del términQ de ocho dias, ante el Juz
gado de instrucción número 11, d~

Barcelon:l, para ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento, si no 10
verifica, de ser declarado rebelde.

8208

5.464

CO:\'fE C.\'EELUJT. Francisco; b i 
jo de Francisco y de :'oIaría. de vein
tiun años de ~dad, natural de Sariñe
na (Huesca), vecino de Barcelon ... ha
bitante en la calle de A,víñó, núme
ro 3,1. segundo, segunda, con instruc
ción, casado. depen die n te; proc~s::ldo

en csusa número 365 de 1934 :;cbre
estafa; ~l cual co;upan:cerá. dentro
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del término de diez días, a...te el Juz
gado de instrucción número 9, de
Barcelona, para ser reducido a pri
~íón y responder de los cargos que le
resultan;. bajo apercibimien to, si no
comparece, de ser. del'1arado rebelde.

8202

5.465

CORO);:\. PAL\ClOS, HipólÍt'o; ve
cino de San Fernan do y CU~'O actual
paradero se ignora; deberá compare
cer, en el término de diez días. en la
prisión provincial de Cádiz, para cum
plir diez y seis dias de privación de
libertad por insolvencia de la mulla
impuesta por la Junta Admini ..;tr~Hj;,a
de Hacienda en expediente por contI'a
bando, número 41 de 1935; apercihirlo
que. si DO lo verifica. le parará el pE-r
juicio a que hubiere lugar, pues asi
está acordado en el expediente núme
ro 12 de 1935 de este Juzgado.

8!62

COZAR CHA)IORRO, Agustín; cuyas
demás circunstancias se ignoran, hoy
en paradero desconocido, dorni ....i~¡ado
últimamente en Bailén. con dO;¡licilio
en extramuros; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el Juz,;.. ·l'l .~c

La Carolina, Secretaría del Sr. Y~las·

ca, para notificarle tI proLesamient')
y prisión en la causa sl'güiria en dicho
Juzgado por violación bajo el núm~·

ro 144 de 1935; bajo los a')erciH:nJen
tos legales. como incuno en ..1 núme
ro primero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal-, pues así
está acordado en la caus~ :mtes o:pre
sada.

5.467

CURR.\S LIS. Gusta\"Q; de y~intitt'~s
años de edad, de estado soltero, pro
Cesión estudiante, hijo de Antonio)" de
Arroinda. natural de Junquera de Am
tía, partido de Allariz, vecino de La
Coruña, cuyo actual paradero se igno
ra; procesado en sumario número 15;')
de 1935 súbre estafa; comparecerá,
dentro del término de ocho dias. un te
el Juzgado de instruccion del distrito
de la Audiencia, de La Coruña, Pala
cio de Juslida, con objeto de ser in
dagado )" reduri do a prisión; previo
niéndole qut', si no comparece, será
declararlo rebelde :r le parará el per
Juicio li que haya lugar.

8235

5.4B8

DURAN PULLOX, Gonzalo; natural
de $eyilla, de estarlo casado, profesión
jornalero, de veintiocho años; domici
liado últimamente ~n Sevilla, Barrio
Amate, calle 17, nliroero 16; procesado
por lesiones, número 42 de 1935; com
parecerá, en término de diez dias. ante
el Juez de instrucdón del distrito de
la :\IagdaJena. de SeYilIa.

8262
5.469

ESPA~OL FARRAS, José :\laria; na
tural de :\Ionzón. de ~stado soltero. pro
fesión jornalero, de diez y ocho años,
hijo de Esteban }" de Concepción; do-

midliado últimamente en Lérida; pro
cesado por el delito de i1üI"LO, sumariQ
número 77 de 1934; compa¡·~erá. en
término de diez dias, a responder de
sus cargos; previniéndole que, en otro
caso, será declarado rebelde, parándole
el perjuieio que en derecho haya lu
gar.

8249
5.470

ESPEJO LOPEZ, Antonio (a) "El Pe
llejero·'· natural de Cádiz. de estado
soltero, 'de profesión jornalero, de vein
ticuatro años de edad, hijo de Fernan
do y de Isabel; domiciliado úItim'lmen
te en Yalenda, calle Grava<.lor Selrna,
número 9, interior; procesado en cau
sa número 707 de 19:{2, por el delito
de hurto. seguida en el Juz;,!ado de ins
trucción número 4, de Yalenda. como
comprendido en el número primero del
artÍl:ulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparcecrá, {'n término
de diez días, ante el expresr.do Juzga~

do para constituirse en prisíón en las
Cárceles de esta ciudad. :r responder de
los cargos que le resulten; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y
par'lrle el perjuicio a que haya lugar.

8182
5.471

FERX:\XDEZ )lARTIX, Juan; natu
ral de Yillarrasa. de e~tado solle:'o, pro
fesión pintor, de diez y nueve años; do
mieíliado últimamente en YilIarrasa,
calle Don Sebastián. número 14; proce
sado por hurto de una máquina de t'S

C'ribir; compa¡"<'Ccrá. en ténnino de diez
días. ante el Juez de instrucción del
número 5, de Sevilla.

8265

5.472

FREIXA YILARO, Jo~é; llijo de ,rnan
y de )'larg:lrita, de diez y IlUitve años,
natural (!t' \"ich (Barcdona), sin do-.
micilio, soltero, tornero, sin inst'·u("
óón; procesado en ~ausa númeJ'o ;)1Ij
de 1934, sobre robo, el cU::II eOlllpare
{'era, den tro de di('z <Has antoe el .J llZ

gado de instrueeÍon númt=ro 9. <1t' 13<11'
("elona, para ser reducido a pri.~iún y
respondt'r de los cargos que le:' n:-;ul·
tan; b::ljo apercibimiento. si no lo Ve
rifica, dI: ser decl;!.rado en relJeIdi:.t.

. :s:!o5

~.473

FRESQt:ET LOPEZ. Salvador (a)
"¡";uhol"; hijo de Agustin y de lsabt-I.
de veintidos aiíos de edad, de estado
~ollcro, de [JI ';"l'sión jo..n;;¡lcro, natural
de Cullera y v{X"ino de ídem; hf,tbitun
te en la caJl(~ de San Antonio. ntllnero
48, hoy en pa¡'adero desconocido; lJ1"O
cesado por este Juzgado en virtud dI."!
sumario que se sigue con el número 65
<le 1935, sobre hurto. como eomprendi
do en el num<-ro primero del articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento crillli
n::ll; compan-cerá. dentro del término
de diez di3s, ante dicho Jll7.gado de
Su<."Ca. para constituirse en prbion de
creto.'a en el referido sumario y rt:'s
pondcr de los cargos que en el mbrno
le resu Itan; bajo apercibimiento que,
de no "crificarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en dereeho.

827í

5A7-t

FRCTOS_ Felipe; cuyas demás cir
cunstancias se i~nor:ll1, a"i como su úl
timo domicilio;' comparecerl:i, dentro
del término de cinco días, ante el Juz
gado de .instrucción número 2. de Ma·
drid. Secretaria del Sr. Yáñez. con ob
jeto de rcdbirIe declaración ('.omo tes
ti~o en el sum::lrio instruido por dicho
Juzgado. por corrupción de rrK'DoreS;
al){'rtibido que. de no ycrifkarlo, le pa
rará el perjuicio ;:¡ que lHl!:liere lngar.

8167

5.475

FCE:"TES \-ID_\RTE. Antonio; de
cincucnta v dos años d'l' edad, casado,
marinero. 'Yecino de La Coruña; do
miciliado últimam{,llte en la calle dt'l
:\lonte, número 11; f,rocesado en su
mario número 1;;-) dc 1!:¡;~;), del .!~!gado

de in,;truc~ion Jel distrito del Instituto.
de esta capital: comparecerá. ante el
n·ferido .Tuzg'Hlo, dentro del términlP
de diez días, con objeto de s~~ indaga
do :r renuci'¡o a prísión; bai" apercibí
miento de que. si no comparece, será
declarado reIJelde.

8238
5.476

peSTE Ft-STE, .Tll::ln; de cuarenta
y un ;,Úios. hijo d (> Juan y de )'Iaría.
de estado l"flsado. natural de :\lasquefll
lBarcelona), ve<.:ino de Barcelona, do
miciliado últimamente en l-a calle Rie
reta, número 7, ~t'gundo. primera. de
profesión jornall'I'O; procesado en cau
sa número 52f) ele 1932 sobre amena
zas; compareced, ~n término de seis
dias, ante el Juz;::wdo de instrucción
núme¡'O 1 ti. de Bareelona, Secretaria
de D. Juan Brusf.s Yive~; !.tajo aperd
Limientú de st"r declarado n·belde.

8220

504.77

GALYEZ PO:"CF. DE T.EOX. .losé
'lariu; que usa también el de .lose Isa·
si Yázqut'¡¡;. CUY.1S de:llás circunstan
das ~e ignor:Jn. domiciliado última
mcnte €-n 'la ealle de la Paz. número 8,
piso primero; eortlparecerá. dentro del
t('rmino de diez dia.s, ante f-l Juzgado
de instrucción Húmero ~, úe )Indt;Id.
Secretaría dt'1 Sr. Y¡¡ñez, ¡.¡ responder
<.le los ea rgos que le ('("sullan en la
('ansa insll'uíd:l por dicho Juzgado con
el número 1;,9 del corriente año por
est:lfa y hurto: apiO'rcibído qut', de no
vcritkarJo. será declarad'O rebelde V
le parar;Í d pl,'rjuiciu a que hubiu'e
lugar.

8160
5.478

G_\:\DOY EXPOSITO. Emilio; de
treinta y un 31ios de edad. de estado
soltero. profesíón camarero, hijo de
Benito :r de "lanuela. natural de Puer
túlllul'Ín, partido <le Chllntada. pro\'in
cia de Lugo. vecino del mismo y de
La Coruña. cuyo actual paradero se
ignura; procesado en su maria núme
ro 111 de 1935 sobre hurto; cvmpare
cera, dentro del término de ocho días,
ante ~l Juzgado de instrucción del dis
trito de la Audiencia. de La Corufia.
Palacio de Jl1stiria. con objeto de !;er
reducido a. prisíón; previnIéndole !tu.,.
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si no ccmpHrece, será ded~rado re
belde :r le pur3rá ~l perjui.:io a que
hay¡¡ lugar,

8236
5.479

G.-\.RCIA CRt:E~EZ, Salvador; natu·
ral de Yalencia, de tr,einta :r seis af.os
de edad, hijo de Jose y de Salvadora,
domiciliado últirrlllmente en. ja ,;alle
de San ta Teresa, 1i; procesado en cau-'
~a número 610 de 1928 PO,- el delito de
robo, seguida en d Juzgado de ins
toucdón. det distrito del :\lar, de \"a
lenciu, eomo comprendido ("n el nú
mero primero del artícuiü S35 de la
!ey de Enjuiciamiento t.:r¡¡¡¡in~\!; com
parecerá, en termino de diez días. (111

te el expresndo Juzg¡ldo, ;;:I¡-a cOllsti
tuil'se en prisión EIl las C)rce!es de
dicha ciudad y respontler do:: los C3r
gos qU'3 le resuHen; ini.Ío 3percibimien
lo de ~er declarado rebelde y pararle
31 perjuicio a que haya lugar.

8183

5.480

GA.RCIA ORTEG.-\., .-\ntonio: I atural
de Pinos Puente (GT"~nalla). (~e estadu
soltero. pro!esión Jornalero, Ü~ "(·jnli
dós años. domiciliado últimamente en
Seyilla; procesado IJor el delito ue ro
bo; compa.recf;lni., en término de diez
días, ante el Juez de instrucl'ión nu
mero 5. de Se\ ¡lIa.

8261
5.481

GARCIA RODAS, Pedro; de ....einte
años de edad, sol!~ro, hijo de Pedro
,lo' Esperanza, d~ profesi0n tralante,
natural )' vecino d~ S¡,:Yilla, última
mente con domicilio en Barriada de
Amate. calle 18, número 3, :y Dolores
~loTIto)'a de la Cruz, de ,·eint.idós UllOS,

hija de ~Ianuel y Rosario, de prüfe
sión su sexo natura} y yecina: de Se
villa, últimamente con domicilio en la
Barriada de Amak, calle 18, núme
ro 3, y cuyo actual paradero se igno·
ra; C'Omparecerán ante el JuzgaJo de
instrucción de La Palma del Cond:.¡do
(HuellVa), dentro del término de dIez
dlas, con objeto de -constituirse -en vri
sión¡ hajo apercibimiento que, si no
c.omparecen, les parará el p<orjuicio a
que haya lugar en derecho, ¡;ues así
se ha acordado en el sumario que se
instruYe.en dicho Juzgado con el nú
mero 362 df;l...l933 por tenencia de l/r
mas.

8:l48
D,482

GABelA SILYA. Antonio: ¿e veinti·
séis años de ~dad, hijo de ~l.l~ud y de
::VIaria, natural de Bad:ljoz y yecino de
Huelva, de profesión eSé]uilacl01-: pro·
cesado en la causa número 272, ro
llo 1.632 de 1933 :por hurto; Cu:1jpare·
cerá ante la ilustrlsima Autlien<.:Ía IJrO
vincial de Hl1eha, d<.'ntro del término
de diez dias, a respond~r de l'Os car·
go's que le res·,¡llen; apl'rclLido que, de
no hacerlo así, l~ parará el perjuicio
Il que l.!aya lugar.

Al mis...-uo tiempo, se rue.ga y encaro
ga a todos los Ageutes de la Policía
judicial y Guardía civil,procedan 9. 111.
busca )' captura de dicho procesado;
poniéndolo, caso de ser habido, a dis·
],loaiciól1 de 4icha Superioridad, a&!

corno al Juez a quien fuere entregado,
que proceda a nolificarle que en auto
de 14 del actu31 se decretó por la
Ilma..Audiencia proYincial de Huelva
su prisión provisional, se ratifique es~

ta prisión dentro del término legal y
se interese el traslado del mismo a la
Cárcel de Huel....a. a disposiciÓn de di·
eha Superioridad.

8270
5.483

GO:\'ZALEZ C.-\.R:\10X A, José; de
cin<:uenta :r seis afias, soltero, del
call1;JO, naturnl de :\lontillu, vecino de
Córdoba. Gr;:¡jeu, número 5; compare
cerá 'ante este 'Juzgado de ~Iontilla

dentro del termino del octUYO dia, a
partir de 13 publicación de la presen
te, para constituirse ~n prisión provi
sional y más dili:sencias que fueran ne
cesarias; bajo la prevend6~ que, de
no hacerlo, será declarado rebelde }'
le :pararán los perjuicios a que hubi..
ra lugar con arreglo a derecho,

8174

5.484:

HER.."\.\.~DEZ ARJLLA. :\Iariano; de
estad,) soltero, profesión boxeador, de
veintisiete (¡ÜOS, domiciliado última
m~ntt! en ,C.arabanchei Bajo (Getafe),
p!'"ot.:?sado por estafa con el número
207 de 1934; comparf;:"cerá, en término
de di('z di:¡.,. ante el Juzgado de ins.
trucciún del distrito de la Plaza, de
Yul!adolid (Secretaria del Sr. Diez Be
nítez), a lb de notificarle unas reso
luciones, recibirle declaración indaga
toria y constituirse en prisi-ón en la
Cárcel de esta dudad; bajo apercibi
mien to que, si IlO lo verifica, será de
clarado rebelde :¡: le parará el p-erjui
cio a que hubiere lugar en derecho,

8272

5,485

HERS;\""DEZ ~IARTI~, Juan, alias
"Florido"; natural de VilJarrasa, de
estado soltero, 1)roft!sión jornalero, de
diecinueve afios, domiciliado última
mente en Sevilla. calle Lira, núme
ro 10, procesado por hurto de carbón;
compare:::erá, en término de diez dias,
ante el Juez de instrucción del di5tri.
to !l umt:ro 5, Q€ Se\"illa.

8268

:i.486

HERX-\SDEZ ROJ.ro, Felipe; de die
cisiete ailos de edad, domiciliado en
el PUCl1 te de Vallecas. calle de Antonio
.\féndez, número 35, y CUYD actual pa
radero y domicili(} se ignoran; 'Com
)Jarecera, en t~r::lilJ.Q de ocho dLas,
cuntados úl:!sde la inserción de la IjJre
Sl:;Jlle en la GACETA DE :.\L\.DHID V Bole.
tín Oficial de la provincia de j'radrid,
en el Juz~ado de illsiruccióll de AJca
lá de Henares, 'con el tln de ser rerlu
ciclo a prisión y respoader de los car
gos que le re:>uHan en el sumario que
se illstru:re por h 1Il'tO ¡;Oll el número
241 del corriente año.

L487

HERRERO GO~Z_\LEZ Francisco
(a) "el Chunero"; natUL'al 'Je Badajoz,
de estado soltero, profesión depen
di.ente c10 bebida,¡¡, d~ d1eciocho afio••

domiciliado úHi':namente en ~r~\drid,

paseo de la~ Delicias, númel'::> ~ 45. pro
cesado por hurto dc c3rbón; C0:npa
recerá, en término de diez Lilas, ante
el Juez de instrucdún de! distrito de
la Magdalena., de Sevilla.

8264

5.488

JI\IE¡.;'EZ :\B.!{TL~, Dolores; hija
de José y :\lallucJa, de cincuerr:~ y 1m
años de edad, nutul"ll y yc,.jna dr Se·
yilla, en la Plaza de ~[enrb:->¡-, nume·
ro 6, canastera, procesada por hurto:
comparecerá, en término de d:ez riias.
ante el Juzgado de ins:rU':-ei5n de
Utrera a contituirse en prisión.

~:180

5.489

LIDO::-; LLüRIS, Gaspar; SE:' le cita
para que el día 23 de Julio, .'i hora de
ias once, comparezea ante el .fllzgado
municipal nú.mero 10, de :\b.drid, l:üto
en la calle üe Alberto Aguilera, nÚJ.lle
ro 20, segundo, a celebl'ar juicio de
faltas número 360[' bajo a;,er<:ibimiento
que, de no hacer o, le parará el pero
juicio a que hubiere lugar.

8189
~.490

~B.RL\ :.\L\~GL-\T, Jos¿; de Ja edad
~. d¡¡mús cin:unstandas se ignoran, el
cual habitaba últimamente en Barcelo·
na; procesado en méritos del sumario
numero :¿16 de ·B35, sobre ~sta.fa: como
parecerá, dentro dd plazo de ,jiú días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 9, -d.,e Barcelona, para ser reducido a
prisión y responder de los cargos que
le resultan; bajo apercibimiento, si no
lo verifica, de ser declarado en rebel
día,

82()1
5.491

MARIX B.\RROSO, Antonio; hijo d~

Ponciano :r de Antonia, de diez ~. nue
"-ti años natural de Aranjuez ()Iadrid),
soltero:carpintero, vecino de Barcelo
:la, habitante en la calle del ~Iediodía,

número 5, bar; procesado en causa mi
mero 516 d~ 1934, sob,e robo, el cual
comparecerá, dl:!ntro de diez dias, ante
el Juzgado de ~nstrllcción número ¡J, -de
Barcelona, para ser re{jucido a prisión
y responder de los cargos que le resul
tan; bajo apercibimiento si no ]0 veri
fica, de ser Declarado en reLeldia.

8204

5.492

~L\RTI~, Juan; de uno;; se"t'ntu años,
que se de-dica a1 trato 'Je r~~es, y que
,,'h-ín en Carabanchel Bajo, c:>lle de la
Justicia, número 11, cuyas demás cir
cunstancias y actual puruuero ~e igno.
rán¡ compareoerá, d~ntro del tb-mino
de ocho días, contados .desde la inser
ción de la pl'esente ("11 la "Gaceta De
:Maddd" ,lo" "Boldin 011<:i<l)" de esta pro
\'incia, en el Juzgado de inst,ucción dt;!
Alcal.€L de Henares, con el fln 1..-:0 ser
reducido a prisión y respond€r de lo!
cargos que le resultan en l'l snmario
que se in¡;truye por hurto J.~ res.~s va
cunas, con el número 235 del ccniente
afto,



Gaceta de Madrid.-Núm. 177 26 Junio 1935 Anexo único.-Página 723

!).4!13

:\IARTIXEZ. Leonal'do: que- residió
en Linal'f"$ (JÚn). y cuyo actual pa
¡~d""ro se desl:onoce. asi como sus cir
¡;uns!ancias personales; COIllI,Hlrecerá.
dk'ntro del término de diez días. ante
~sle Juz¡.;;ad,) de inst¡-ucciC,Jl <re _\race·
na. al ot;jc,(} de constituirse en prisión.
nutiJil:adc t:l <luto dI' procesaln¡~¡1to. re
('¡birle in(htgatoria y 11('\'[11' a efecto las
Ikm¡Í.~ diligencias acol',hd;Io;: })ajo aper
cilJir¡;iento' que, ~;i no cQ.!:lparece. ser:':'
d<'cl:!r3do ~ll rebeldí:.l: pues así se
~:1Ci.J<'lltra [l(-ordado ~ll la causa núme
ro ti~ de ln5. sobre estafa.

81.')5

5.494

~[ASET C\T:\ :'Il¡gu~l;,je cuarenta
y tr~s años. hijo 'de ,lose y de l ¡Tne. Je
~stado casado. natural dt' :'\.Iutarú, ve
cino d~ Barcelona: domiciliado Últítl:,l-

·mente en la calle CanLliejas. nÚIlJero lS.
interior de profesión rc"'enot:'c:or do(:'
L(;le1Ía~' pt'Occsa·d() en ('ausa númel'o
15U de 1935. sobre estM;): COJ[~I"ll'Ccer;Í.
en término de seis días, ante d .Juzga
do de instrucción núrrH,'ro 16, Je e~~r

celona. Secretaría de D, Jlllin Bru~s

"ives: bajo aperci1imicntL> de ser de
clarado l·ebcL!e.

:\fE::'\DEZ ESTE\OEZ. _\ntonio: nato- I

r~1 de Amares (Porlugal). d.e esta',Jo
casaoo, profesión jorn:J]el'o. de CU:lren
ta y s('is años; dl}JDiciliado últimarnen.
tI!' en la prisión de Léri(!<J; pro('csado
por cohecho; cOlllp:1n~c('rá, en t(ormino
de diez <lía:>, ante este- Juzgado ;Je Yit'
lle para con~tlluirs(' 1'11 p:'isión: aper
cibiéndole qll~. Je no h;;n:do, Se le de
<:Iar<trá rebelde.

8~í3

50nl)

)'rELE:\DEZ FEr.:-':\::-:DEZ, José; hijo
de Juan y de Catn!ilw. natural de :\fa
I:1ga. de ;"stado soltt-¡'o. pro fesió~ pin
tO!', de diez y odw años de ('l!al: d,,·
rnicilia'~o illtimamrD le (·n el B¡';Úlll i<-n
to de Infanteria nún~ero .0: pr(;('{'sado
por robf). número lH d.e 19:~;-,: ('OIllpLl
r(.'Cp.r-3. en término de e1iez cE:ls, ¡¡nle d
.Jllzgadn de instrucdó:1 :lÚrnel'O 10. dL'
B;¡rcl;;lona: bajo apel'cihilli¡~'!1t() de ser
dedal'ado rebelde si no :J.L'u¿!e,

8:107

5.497

:\!ELTS FLFIX.\, Bal!ti~ln: de ""inti·
Irl", aiio:; de c'¡:.,1, .~"lkl':>. c1l(', ft' 1-. ll,!

tUJal y "'{'('ino de _\¡qul.:i'~n d~ ;,1 (>,n
,jesa; dOi'lit'ili¡1I1o úlllma:n('iltt' V,I la
mellcionada vil!:!: prO')I'e"'ldo (:n í',w,a
lll'llnetO 12 de H¡::¡:{, ~ehn: daJius; ("0:1!
[Jarecel'á. en el t~r:llino (~e diez dí:: s,
;,nle el Juzgado de instl'uC'dlm de San
~Ia!~o p<lta constitlliJ",~e en prisión (''1

el DC¡Jósilo tIlun;cip;,d d.' esta .ilbl:
lJ3jn a"erciLimiellto de ser clt:chlrado
rebelde.

3173
5A9'J

)IOXTE G;\LI\:')D, Juan P.edro; dI'
Cliarenta • ':U<I t n; ,iñ'\' !Jij') d~ )'lanue1
y de Josda, n¡:¡tUl'al' de \'edriguel'O

(Portugal), habiendo residido última
mente en Villafranea de los Barros
(BaJajo1.). de oficio esquilador: proce
sa'uo en la causa número 272, rollo
l.l.i32 ue 1933 por hurto; comparecerá.
ante la lima.' Audiencia provincial de
Huel.a dentro del terminu de diez dias.
H responder de los cargos que le resu~.

tlin; apercibido que. de no hacerlo aSl,
1e parará el perjuicio a 'Iue haya lu
gar. Al mismo tiempu. se ruega y ('11

('arga a lodos los Agentes de la Poli
cia juciicial v Guardia ch·il. procedan
a la husca ): captuJ"a de dkho proc('
sallo, poniendo lo. caso de ser h3bido. (l

disposición de dic.ha SuperioriJu,:. asi
como al Juez a quiton fuere enlrCt-{at.!o
que proceda a notificarle. que en ~I,lJl')

de H del al"lual se d.c'cl'eto por 1;:1 IlllS

trísima :\uoiencia pnn.'in('ia) de Hu('~

va Sll prisiún prodsion:1l. Sl' r:¡litlqtil:
1'~IH pr¡~ión d.c·¡¡tro del térI:1ino, íl':.:".ll.
" ~t' inl<'n:se d tl'a,;la':o del mIsmo ,1
la C:i:-...el de Hl1L'h°;J. y di.,po,;i.-i611 dI:
didl¡[ Superiorid;]ll.

82i1

5.499

:\.Rr:US C\STEU.O. Domingo; na·
tural de :\[artorell (S;J!l Feliu de Uo
brega!). de estudo sl¡!tero. de pmrc
sión jornalero. dt' treinta y úos :úios
de eoad, hijo de DOll1ill~o )0 de HalllLl
:w, sin domiciliu, <""n in:-.tn/l'c¡ún y
si n antecedentes p',·nales. proces:! do
t'n C:.lusa número ;-,~.t d", l!.l~1 ¡Jor el
rkJilo de desórd'on('s publicos. segui
da t:J1 1,'1 Juzgado de instrucción nú
mero 1J. de B:u:-celOlla ; comparece;',;
:lr!tt' el misJrlO, dentro dt'l termino de
d:ez di~s. p::Jra ('ollst:lnirse en prí
siull, como ('omprt'IHJido en ~l núme
ro ¡¡rilluro del arli('1l10 :s:~:J de la ley
de Enjuil'iamil'IHO ('¡Oirninul: hajo <.lpt'r
ciIJirniento, si no ]0 vcrjnea, de ser
ded:1rado l'ebt'lde.

8215
5.500

:\YESTARAI:-\ DIAZ, Antonio; de
treinta \" cinco <.liiús de edau, sollero,
hijo <le -(~efel'¡no y de Inocencia. jor.
r.~¡Jero, natund de Comillas, \'C('ino de
_-\Iic-anle. cOlilp:lreceni ante la iiustri
sima _-\¡:úieJ1l'iLl prov¡no.:ial de Alican·
le. ea el término ue diez uias, a cons
tituíl';;e t'l! prisión, que le ha sido de
cl'daua IJor anlo de 14 del ;lctual. eh
él sU/.ILlrio que se s:gue en el Juzgado
dC' il1struc:ción del distrito del Sur. de
dicha ciud::ld. eon el número 105 de
U;~5. sobre dailOs: apercibiéndole que.
si no lo llaee. sera declarado en rebel
dill y le parará. el perjuicio a que hu
hiere lugar,

8127
5.501

FRISKORX ZIELKE~S, Juan; nalu
r¡d de ,-\Ielllania, de esl::ldo soltero,
prüfcsi(,¡¡ ;:~I!!lstrial, de treinta y sie-
he aiío~ , . :Id. hijo de Juan y de
CatLlli" odiado últimamente en
ia (': .JiJeo, número 5, bajo;
¡)¡-Lo" . t'slara en causa núme-
1°0 1 ,';:;; comparecerá. en el
tt'rm:;;,· '¡'ez dias. ante el Juzgado
de i'l"~ .. :¡",,jun núlllero 18, de :\ladrid.
~ecrelad<l de D. J:-"rancisco Castro, pa·
¡'a notificarle un aulo de procesa
miento. decretando su prisión y ser

reducido a ]1:1 Cilrcel; bajo apercibi-

miento de ser declarado rebelde si no
comparece.

8137

GO.\IEZ :\R:'\_\IZ. J:>,enito. y Joaquin
Akaratel:.:haso; <Le est:1dc solteros,
profesión jornaleros. de ignorado pa·
rauero; proces:.ldos por hurto, llJime
ro :¿~ de In;:,; comparecerán. en tér
¡¡¡i;lO de diez dias. ante el Juzgado de
jrl~!rUCÓÓn número :2, de Sll;:: S~bas

tián \(iuipúzcoa), a nn de notificarles
el aulc> de prisión y constituirles en
tal estado,

8144
5,503

GO:'\Z ....LEZ A:'\DRES, Fernando; de
dieciucho afios de edad, solkro, meta
lúr"¡('o. llijo de Andrcs y :.'.1a riLl , na-

I tur~¡ (k; LacaJahorra. domiciliado úl
liEW,mt~l1lc en el Puente de Yallecas.
c:üie de Grego:'io ~Ll\"as. número 10;
Lou:ll U~;'c('er;j Hnt.e e~le Juzgado, al ob·
jeto "de ingresar en la Cúrcel pa!';;J c~m
plir la condena que le ha Sido Im
puesta en causa po:- ten encía ilícita d.e
Ll:'¡¡;;JS, núrnero 187 de 1933; encarg;:in
do~e a todas las _\ntoridade$. ta.nto ci·
viles l'Ot!1O militares y Agentes de la
POlicía juL!icial. proc,edan a la busca,
L:~l¡Jlura y conducción a la CárL'el de
esle IJartido de refcI'ido penado,

8126

5,504

HER_"\A:\OEZ GOXZALEZ. Bernar
do; natural ue Carcagenle. de estado
:>01 Le ro, j01'l1alero. de .... eintidós años
de edad y \'ecino de Carcagente, do
miciliado últimamente en nUacarri·
Uo; procesado por hurto. númen) 242
de 1 ~;'¡:J: cOlnparecerá. en término de
diez di:.ls, anle el Juzgado de instruc
dón J~ Yillacarrillo. para constituir
se en prisión; apel-cibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

8147

5.505

:'fARTI FERRER, Angel: natural de
Barcelona, de estado soltero, profe
sitin carpintero, ue veintitrés años de
edad, hijo de Juan y de J,faria, domi
ciliado últimamente en Barcelona;
proce~ado por robo, causa número
:2:!2 de 1934: comparecerá.. "n término
de diez dias, ante este Juzgado del
distrito de la ::\Ierced, de :\lálaga. para
constituirse en prisión; bajo apercl·
.büniento de ser declarado rebelde.

8138

-'0506

POR LA PRESE~TE se cnncelan y
dejan sin efecto las requisitorias pu
blicadas por este Juzgado el 5 del ac
tual, insertas en el Boletín Ofici.al de
la provincia. número 134, del 7 del
actual. número 2,862. y GACETA DE l\1A
DRm número 164. del 13 de Junio ac
tual. con el número 7.41 7 al pie, en
cuanto ~e refiere al procesado Silvino
Castresana Barquin, llamándole en el
sumario número 78 de H¡34, por hur
to. seguido en este Juzgado de Ateca;
cesando las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial en las gestion es que
yenian practicando en Su busca, que-
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dando subsistentes die]¡as rCCIllisito
r;;;s en ClJ:il1iü al o:r') procesado An
;.:t'l de l':iD!o B~·I-Il:ÚH1L'z. cn clli~¡pli

¡:1i,,;¡ln I~e lo (I:-de'~:!do pUl' I:l Sll[>erio
rid~ld l'i! ,-'r:Jen Lll: 15 del :ldual !~les.

8130

5,.')07

RFIZ ~,\:\"CHi2. '\!l!()nio (:l) "El
~!:!:'[Illt~": (loll¡iciii¡rdo ~litii¡¡:.;meIlteen
~i~'l'!"a ue' Yt:c.;ll:'S, y cuyas demás elr
emsl:::!1cias y ~:Clll:d pararle,() se i:;
nO:';111; coz-lp:¡r.:,:e!"¡i, dentnj del 1('1'
mino de ,:,':)1) di:I-;, ;',nte ('i .luz,<:;;¡(lo
de jn~tr~I(":..'¡!·.. tl (i~ l-~'ilt'~'~1 tSt..q:iUa,1 ~ j),¡l ..

r;) S!"'f" .rr_·rhfci~_~() H iJrfs:f~}il: ~a (lU~ s0
ir:der(;:-; ..t de ~Od~IS t~s ,\uL(}~'id~dlc;~1r de..
er-L'lada por :luio (}e :::!; de :1]:1::0 úlli
J1,)I). en (,~':'1t:-.;n IJ ÚJ!J':",·~·Ü ~ 1,,1 de J ~:)5:" por
l:lIr:O. en J:¡ [lue lu ;-;ido ll,0I:e:><I(10;
bulo ¡¡pc:cii;in'lL'ntu di: ser dCc-!<li';:Hio
rebelde PO!' ]¡;t!!:l)"se C(Jmr,;'cndi<io .e-n
"1 número ;',r;::le!'o epi artil:ulo ::;35
de la icoY de' EIlj~:Í(:¡am~ei]to crir::lnal.

1\1:":4

5.508

S:\XTL\GO (C):'\TP.ERi.S• .To~(:; na
turul de LiJetb. de est:1(!o sül~";'0, pro
fesión jorl1:Jliéro. de (Cec¡nu~>\"c alios
de edad, \,e:.:¡:lO üe t.'1r-cra, domicilia
do últimamente en l:ln'I':d; proees3do
por hurlo, nú:¡¡;-!"I) :;1~ de E¡;{3: com
pal'ccL,.á, en ¡0niiin.) dt: diez dias. 3n
t~ el .luzoad.(J Ü" i;¡,'.~ru:.:cil~n de Yi!ia·
carrillo, IJ:¡r~1 ,0 i lsliluirse en lJl'isión;
apercibido r¡U('. de no cornp:lrece,. se
ra. declaratio reoelde.

SU6

JUZGADOS DE PUDIERA IXST.-\.XCL-\.

A);DtjJ.-\R

Don Carlos (¡suna .\rJízoae, Juez de
inslruel";OIl de esta óudad y su par·
tic!u.

1'or el presel1 te ec.icto s~ cita" y Ha
m:.l a lus lt::s.i:n;lüos en el cllO(lU", tic
tr~nl:s ~r. S. 2 de-scender.:e y ,ÚJ5 as
<..:c:nC:enle. ocurrido en la e~taci011 de
Yillanue\ a de la Hcilla la m;¡(trugada
Gel :W U~ Fe1,'cl'O del pasa:o ¡¡ñu, An
tonio Hi:rrera .:\"a\"arro Canncn CalO
calc.s Palma Cristóbal' Payón Pu''''ón
Crislóbal P';\,un Serrano, Eliseo )Iu:
¡11z ilode. Jase Gaviián :\uñez y Juan
Ddn de la Hosa, para que dentro del
término de diez días COll1pareZcan an
te este Juz¡.;a':o para recibirles decla
ración y S<:r n'CÜn(;cil!os l;or el :>1l:
ojl~() F .... I'Cll:iC, ¡;ititndose también para
ir.¡'r,rmar,,(' 1[.; su sanú:ud a Engr:1cia
Diaz TrujilJu, cuyo ultimo dQmicilio co
nocido es c;¡;le del Doctor Fourquet,
núm<:ro 1[1, en }Iad¡'iú, y José Diaz de
Ja Basa. tiúmiclllaJo úllima¡ilente en
SeYiJia, calle San Seb:.Jstián, numero 12,
ofreciémlose1es a talios el proceúi
miento con insl.ucciún del articulo 109
de la ley d.e Enjt:ici:!miento cr~minal;

stu¡:<~rio numero 84 de 1934. sobre ho
micidios J' lesiones por imprudencia,
ll0r choque dlJ trenes.

Dad,o en AndLdar a 1i de Junio de
19:}::',-!'or su ma.n uudo, el Seereta.Lo.
!si-riro Dominguez.-El Juez, e a r los
Osulla.

.10-8128

Don Carlos Osuna AN!izune. Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el l)l-c,;('nle e,~jcto, SI': ruega a
las Autoridades ci\-iles, militares y
Agentes de la Policia judicial pra.cti
quen diligencias en averiguación de
dónde se encuentra el denunciado Fe
lipe González Sevilla. y ('on~guida

¡¡[j(' Sl'a jo <..lctcnd.ún, poniéndolo en la
L;ir~eJ correspondiente a disposición
de este Juzgado. ::=ornunic<Í.ndolo ur
~entemente para acordai' lo que proce
da: sllmario número 104 de 19::15, so
bre infr;¡('ción de la ley oe Caza.

D3do en Andüjar a '18 de Junio de
1935.-P'Jf rnandado de su señoria, el
Secretario. Isidro DO!11ínguez.-El Juez
Cados Osuna, '

jO-8129
ATECA

Don :;'ntonio XOi;ncroI :r )Iartinez,
Se(Tetr.¡'io de "'ste JU7~l.Ido de primera
iEstancia dc' _-\trc3 y su partido.

En cumpliwie:lto de lo acordado por
('1 ~~ñ[)r Juez <1e prímera inst:>'l1cia de
este partido, el' providencia de esta fe
cha, dictadn .:..--: 1'1 i!1(ciC<:Jlte de pobre
za promO\-ic!o <:!n!e este Juzgado per
doña Juana :'lal'linez Pascual, reprc
..;entada por d Procurador de est9. vi
Ba. D. Fr,:ncisco Ortega, cont.a D. Ber·
nabé Pascual ~1:ll'tinez y la Abogada
del E:it:lriO, se cita v emplaza median
toe la presente. al d~mHndado expresa
do D. Bernabé PasnHIl )lartínez, <'IIYO
actual domicilio y paradero se ignol'a,
rara que eomparezc'a dentro del plazo
de seis dias y ('onteste la dem~{lda, cuyo
término elñpezará a contarse c.:l si·
guiente dia al en quc- aparezca i¡'!sl;:rt:¡
la pr~sente t;ll el "BoleUn Oficial" de
la pro.... incia y' "G<.lceta de :\Iadrid";
pre';in:énr1nle que, si no compal'lxe. se
substanciará con las demás partes y le
pa!':1rá el perjuicio a qu~ hubiere lu·
gar en derec:hn.

y para que sirva de cédula de cita
ci6!:! y c:TI;1lazmnierlto al demar.dado
D BcrnaLé ['¡¡:;.cual :.\lartillez, tirmo la
p~cs"ente en Ateca a 19 de Junio de
1935_ - El St'eretario, Antanio ~gue·
roL-Visto bueno; el Juez de primera
instancia, Yale¡'i::lllo Yalientc.

JC--{Hl

BAEXA

Don Bernahé AndnSs Perez Jiménez,
Juez de instrucción de esta ciudad :.v
su partido.

Por el p.e~ente, se dejan sin efecto
las requisitorias insertas cOn fechas
1.0, 5 y 7 de Febrero del cor.iente año
cn el Ho!etin Olicial, de Có.doba: GA
n:TA u)'; ~,L\;)RlD y Boletill O{¿ciui.
de .1 <len. con los números 422. 1.209 Y
5tH;. n~spel"li .... a¡¡¡enle, refer:ltes al p~o

ccsado Luis Flores :\Ioreno, de veinti·
cinco años de cda'd. natural de Lina
res y vecino últimamente de Torre
donjimeno, al que que se le hace saber
por medio del presente, al>í como a los
tambIén procesados Jos~ Jj:¡lI~nez Cor
tés, -de veintidós años de edad, soltero,
hijo de Evaristo y d-e !lIaria. natural y
"ecino últimamente de Frailes. y Juan
Luis Flores )!oroeno, de treinla y cinco
años de edad, soltero. hijo de Diego
y de :\lanuela, naturAl de Linares y
vecino últ i.mall1ente· de Frailes; que
por auto dictado por la I1:nu. AuJien-

cía nro\'incÍ3! de Cárdo1Jn c~n fecha
15 dej 3,ctt.:al, ha sido su'!Jrcseida la
causa número 2U5 del año anterior. so·
bre incendio, que contra !ns mismos se
siguió en este Juzgado. y habiéndose
uejado sin efecto el procesamiento
óictado cont.ra los mismos.

Dado en Baena a 18 de Junio de
1935.-EI Secretario judici8.1 (i!oegible).
El Juez Bel'llubé Andrés perez.

, J0-8131

BALAGCER

Por el presen te. se cita a la perso
na vecina de \'aiHogona de .Balaguero
Lüiola. o de al;runo ae los pueblos ti
nlitroies a ¡-¡'lUdios, que durante la no
che d.el v al í del actual le hubiesen
~i.jo .ohad;,:s gallinas J(; su c~sa o co
rral, tres dc las cuales han ~ido ocu
padas. ignoránuose el Iugai' e~acto

de uünde proceden, dos de ellas de co
lor hlsnco y la otra color gris obscu
ro; para que dentro Q·1d término ce
dicz dias comparezca ante el jilzgado
de instrucción de Balague. con el fin
de prestar declaración :r serIe en tre
gada;; dic.1us tres gallinas rescatadas,
previa justificación de ser de Sl1 pro
piedad.

Balaguer, 17 de Junio de 1935,-El
Secretario judi¡;üll. Luis CaIvet.

JO-8132

CA~IPILLOS

Don Rodrigo Vivar Téllez, Juez de
instr~cciOD de este p:Jrtido.

Por la p.csl'nte r~quisitori:l, se cita,
llama y ~mplaza al procesado Antonio
Sánrllez Ruiz (a) El )larqués. natural
de Sierra de Yeguas. partido de Cam
pillos, proYincia d.:: :\láJaga, 'vecino que
fué de Sierra de Yeguas. de ocupación
jornakr'O, cuyo actual paradero se ig
nora. para que dentro del temlino de
cinco dias conta:.ios tlesJe el de la in
serción de la misrn:.l en el "Boletin
Oficial" dc esta provinda y "Gaceta
de ~Iadrid", compa.ezca en este .Tuz
gado, en la C:lusa que contra el .mismo
se ínstmye. jlor el delito. de hurto;
apercihido que, de no verificarlo, le
parara el perjuicio que hubiere lugar
en .cJcrC'X)ho, y se le declar:1I'á rebelde.

Al propio tiempo se 'lIega y encar
ga a todas las AutOl-idades "Ji Agentes
de la Policía judici;;I, procer!nn a la
busca. captura y conducción a la Cár
cel de esta ciud~,d a disposición da
es~c JuzgaJo del cxpres¡1l.lo procesado.

Dado en Campillo:; a 19 de Junio de
1935.-El Secrctario, Luis Rubio.-El
J ue.:, Huu¡';g{J Yivnr Télll:z.

JO......:s133

IZXALLOZ

Don Manuel ::-';úñez Torrah'o, Jilez
de instrucción de este partido.

Por el presente. inlere;;Q a ~r,das las
Autoridades y Agentes de la PolÍcía
judicial, procc-rian a la busca y rescJ3.te
u'e la caball-eria que después se dirá.
la cual le fué hurtada en la tarde del
11 del actual al ycc:ino de Piñal', J o$é
Rama Ga.cia. del sitio Las Angostu
ras. t¿rmino municipal de Piñar. y C3

so de ser habi-:ia, asi como sus i1egili~

mos poseedores. se.:! puesta a dis
posición de este .iUZ,l,wú-:, y Jos últimos
en la Cárcel de este pa.tido. pues as!
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10 tengo 3cord~do en el sumario nú
mero 64-H}:~5 que se instruye por tal
hecho.

Dado en IZD3110z a 17 de Junio de
l\I~;j.-EI Secretario. Lorenzo Palanco.
El Juez, Manuel l'<úñez Torralvo.

Reseña.

Yegua de ocho años. de 1,40 m(:'tros
do: alzada. capa castaña encendi<ia.
marca número 8. espal<lilla derecha H.,
n~dga c.crec...'1a.

J0-8135
LEOX

Don Enrique Iglesias G¿mez, J u.ez
de instrucdón de León y su partido.

Por el presente. se cancela y deja
sin efecto la requisitoria relativa al
procesado Yenancio Linaza }Ieave, in
s~rta bajo el numero 354 en la "Gace
ta de ~ladrid" de 14 de Ene¡'O de 193;),
página 309. a virtud de haber sido cap
turado el procesado mencionaGo; pues
as! lo acordé en el sumario que contra
el mismo y otro individuo instruyo
con el nú.."Ilero 172 de 1934. por estafa.

Da-do en Leon a 19 de Junio de 193..'\.
El Secretario judicial. Valentin Fer
¡Ündez.-El Juez, Enrique Jglesia~.

J0-8136

MADRlD-JUZGADO NU~fERO 6

En 1:irlud de proveido dictado en
bs diligencias que se tramitan en el
Juzgado de primera instancia del nú
mero 6. de i'sta capital, en cumpli
mien to de carta-orden de la Superio
ridad, uimanante de los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía. se
guidos en grado de apelación ante la
misma a instancia de D. José Pedro
y D. Prlllhmeio Diaz :\gero y Ojesto
contra dova ~laría de la Cruz Hernlin
dez :\"~"jera. sobre nulidad de contr2.
tos dIt' préstamo y de comp.rolDovido
de compraventa de una casa, se ha
:~co.-daJo citar- Vo;" ;¡;edio deí presen
te a los herecl.cros de D. Francisco
Díuz Agero y Üjesto. :? saber: D. Jos¡~

Díaz Agero y Diaz. mayor de edad;
D. Alfonso, D..'\.nlol1io. ¡Juiiu Carmen,
D. Julio y D. PruJ~l1cio Díaz Agero y
.Jimenez; el D. Alfonso. lli:lyor de euad,
) los cuatro restanie;;. :ncnores. para
que, dentro del t~!"lnino de diez dí:J.s,
se personCil en forma en los referi
dos autos o U$'::11 de su derecho con
arreglo a la Ley: bajo apercibimiento
Que. si no 10 verifican tr:.mscurrido el
IJlno. se decbrará desierta la apela
ción por lo qlH~ ~ los mencionados he
r~dc,os. se refiere. cuyo r-ollo OC autos
se tr:JóTIila en la Hclaloria de D. Au
glislo Caro.

y p:lra que si ..... a (!...~ cédula de cita
(':(;11 :1 Iv'; he:-edcros de D. Prudencia
Dir:z Agero y Ojesto, D. José Díaz Age
l':) y Di¡¡z, D. Alfonso. D. Antonio, dc
i\'l Carmen, D. Julio y D. Prud.encio
Dbz :\gero y JinJ{~nez, se pone el pr-¡>
:<en!e. que firmo en Madrid a 15 de
Junio de 193;). - El Juez de primera
instanciu titlllor (i]e~ibJe).-EI Secre
tario. Jase )Iaría de Antonio.

- JG-638

1rADRID-JUZGADO I','lJl\lERQ 17

En el Juzgado de primera in~tancia
número 17. de esta c<lpitaL y mj Se
cretaria. se tramitan autos incidenta-

les promovidos por doña Isabel Fer
nánd-ez García. representada por el
Procurador Sr. Gandarillas. en con
cepto de pobre. contra D. Antonio Gon
z:ilez Ordóñez. el Excmo. Sr. Fiscal
de esla Audiencia y el Sr. Abogado del
Estado. sobre declaración ~ pobreza
para liti~ar en autos de divol'cio; en
los cuales. por pro'-idencia de esta fe
cha. se ha admitido la demanda de po
breza formulada por lu representación
de la dem<lntla~te, y se ha mandado
conferir traslado de la misr:UI al de
mandado Sr. Gonzalez Ordó5~z, J.Il::.ra
que, dentro del térr.Iino de nue\'.: Ji<¡s.
comparezca :r la conteste si viere con
venirie.

y para que sirva de emplaz:mtiento
~l demandado D. Antonio (ioaz:-:'lez
Ordóñez. toda -H:Z que Se descono.:e
su actual domidJio v pai-Líd~;-o. eX!Ii,

do 1:1 presen te para su in serción en' la
GACETA DE 1L'\.DRlD Y Bole:ín O;icial de
e:.ta provincia. en :Madrid a 7 de Ju
nio de 1935.-EI Secretario. Juan Con
te-Lacos te_

JC-63i
MA:-;ZAXAP.ES

Don Luis Veloso Baúr.. Juez de ins
trucción de esla ciudad y s~ ;):.; rtlJo.

Por el presente edicto. que se pub¡¡
cará en d Boletín Oficial ,~e la Dro
vincia y GACETA DE :MAURlD, ruego a
todas las A utoridades de la X ación y
encargo a los Agen~es de !a Policía
judicial se proceda a la busca v res
cate de tres c:dJalle¡-íns, s1.l!JstraiZlas la
noche (\C'] 12 al 13 del actual del si~¡o

eonocit.l" ¡Jor San BIas, de este termino
municipal, de las señas si!Zuie:1!cs: una
[nula negra, cerrada. alz;'da peclUcila.
':arios pelos blancos en la frente:labio
superior torciera lado úer-ccho. va rios
;lelos blancos ton los costill:ucs de ro
zadu;-as, con GOS pupas en los ca>; ih~

r·e~. hierro {"úll fuso en el brazuelo J<:
recho y varias pupas en l~ t: lite, D!'ü

pied}tJ del ...-ecino de Bog:¡r¡'a (Albñcc
te), Juan Diego Sánchez Carrcfi(); unl'l
Jurra de cinco años, rucia obscura,
con rozaduras en I:l cruz del 31-a(lo,
el labio inferior caído. Jos ('3S('0$ de
las dos manos con grietas no mllV ')rc
fundas; otra bl:111C<.l JT:H'; 'iJcqucr\o: t'e
nada, r:on perros Jarg0S t'n hs 0!'C':3S,
ron roz~>duras en la ('TUZ del 3.1'<1,1:),

¡)ropicdad éstas dos del nxino de n.
Hanueva <loe la Fuente. R:món Requena
Fresneda; procediendo asimismo a la
detención de la persona o pcr~onas en
cuyo poder se encont::-aren i Icgi tima
mente; así como de los tres gita:ws au
lores del hez-ho de rcferencb. de las
señas siguientes: uno pcqt¡C:'ño. con bi
gote negro, traje claro; otru :llto. mo
reno. tiem;;er:ldo de ca,a, y el otro ce
cual'enta y Cinco a cif!~uenta años de
edad, de estatura te~ular. ojo<; hundi
dos, con traje negro, poniendo todo
ello, cnso de ser habido, a .lisposición
de este Juzgado. .

Dado en ;\Ianz:mares a 14 de JU!1to
de 1935.-EI Juez. Luis Ve1050.-EI Se
cretario íudkial. Andrés Amo.

J0-8139
MOXOVAR

Don :Manuel Cavanillas :\Iesc¡ruer.
Juez de instrucción del partido de ~Io
nóvar.

Por el presente se dejan sin efecto
las requisitorias publicadas en la GA
CETA OE ~lADRI1) fecha 1:" de )'Iarzo, ;).

en el Bo!f'!in Of;dol rie 1;) proy:ncia
~.e ...-\EeurIte ii~ 12 t~' l:n(·rn ULti~rl0St

refeTe.ntf-S (-~1 ~)rúe~'_~:Hjo r:-iE\!dr p Anto
nio Orl.e~~-i I.J:pC"z, ~~:1 ~_~i.~~;);ii~~O n~lt~~~ro
4;, fÍe Hn-L soi¡¡'" l/"~; ':;'cS_ r·G' haber
sido h:ü)i(~(> lLicho ;-(';H:~dt'.

Dade. ;-n ~,loll<'I~:,J!"" ~ l~ de .Tunio de
1935.-El Juez, ;,f:", ;l:~cl C:, ,- a:,j;¡as.-El
Sl'i.'r::,t:lrlo (ilegibI;·'J.

JO----S14G

Don F:n:,:;"rt:.l~· Cr;j"~·,·¡n (;ui:lt":n, Jue:::
de Jn,,;¡;'1I('~~1~;n d~· ~..;~.~ il{'~rl:!10.

Por .::-1 p¡"e:--~'ntt· .. rt:t .. ~<o') :" ,:'n(.'~~r..:!:!o .a
tüd:lS 13':' ->\.l'tnrj(ldt1I':"; y t:t<)f'!l() a los
.-\.~·en~e, ;.:t' !~! ~'\:rli(';,~ ji.l;.tILi:d, proce
d~tn ti 13 L;;~:('~l y rl· .... (:,:~~t' {~Cl ~%:~1 iTH:l0

l"(ls~~1f¡0. ("'-~TIr"1n. di? l1f)~·C ~-C~¡')~~ d v . ed.ad,
huena !'l~arc:~. ('1):: I:' "";':~;~. L \' ::1:i la
na!;-tc.t d(.. r(:("i~:l. ,\" a 1:1 l!!~t~Ii¡';ón de
~as per· ...(:n;J.~ tan l"1~!S{J ~;(Li~;- S~ ('n~·t1cn

trc .. ~i ~l~ ~lCJ·l..:',i:~:!;1 s:,: i('~uif[¡a ~ic.!(Pli

~.icit·)n: el ~_~l;~l; (~:~~ ~~:L.".;tr:~i(~f' !~1 no...
che de: 2 a: ;{ de' .\;,>;·il 1:;t:¡rO (l..: la
linea ~~I sitio :\;1\-;1. de l!s1e tllr~j~1r:n~ y
e~ pro;;io üel Vt"L~;:"jC d~ ('~~~l \·iIla Pe
dro LnZ=1!~0 F;I.. l~·~"'\: :_<:~S ~'J·;i ji) ~eDgo

acord:H~O ~·n .:.: s.. ~nj:p·-i<) r::~ll? ins:r-u)"'o
eon el :;0=T"~·rl.,t :{:~ dt·~ ~4r:u ~:c:t:gl.

})ado en },,!o!¡!:¡r~("lu·~7. a j -; d~~ Junio
0..:- !~t:;5.-.!~:: J~eJ:. i~:1~<~!,nl~, C;";f¡án.~
1::.1 s.eLret~¡rlo:l' _l(l~l: llc¡-nl:ti~ (,¡ez.

';U·--8141

D(m =\!l,:l:~'-I G,;~o B;dde;;, .Tlle~ de
i~:~tLt.H.:Li,~,:! de r·~~~~l;'~i¡1._ia de Bl·aca..
Tontc y :-.1: TJf1 rtic-1;..

Por Hit!i:i1 ...:' de! p~c~~llte. :-ucgo yen
car~o a ~~>l(lr.; I¡¡,-; :\t.no1~:l;adt·s y f)oli
c.ia, prúc-:"dall .:1 h~ b~~:~ca )" l':!~~¡ LULa de
h=.ts c,-~!.),~~~~é"rL.i~ (;til:" ~! ~0l1~,¡:1!!;.:cic·:n se
rescñ:)n~ qJ:J." ¡~;ln -..;~di.i :';lI~_'str::if~~1S en
la noC'be de~ S ~.: i~~ Gr"; (-or¡"jcr'l te P'~cs

de !in corr~ti (tc -'.~\ '::~S:; dd \'C':.::r:.o de
Tor'.lilio,; ];"!-:_';t'" jlt';·'l:'i'!(~<:7. G:,!"':ia;
pon;én\:a~~I:' ~ ~ijs:·j:'s¡(·¡/·n lie c'-íte Juz
.~q,da t~e jn~'tu~~,:·;,';:!. !~¡nt~l:~~f'11tf" co'"'
l[t:~ pi..·rs\-ii:~:", l,'¡'!, j'!Iy·:j ¡lO(.~c.:r ~~~ ('n("~1en

tr.,n, si ~l() juS;;;k,1!1 su lC,c.:ilirna a<!/Tui
sj~ión; p;.~("s :1 .... í lc' :e~1,:;o :~t:'j~"i.!::do ~!l

el sunj~:r~o ~}t:;' ~::? :r:·.:~r·~:.\'t' \.",)11 el nú
mero 4:J de ürdC'~l de Jo" (L'! n:'escnte
año !)O;· robu de d!c!~o~ se;no\ {entes.

Seil.as de las crlba/lerías.

Un r:1Uc!Jo hurreiio, :'''10 negro, ro
zadura rle la (-o\ler<'l. alzad;) ('01'10 dos
dedos so~'re la cuerda. ed:1d de c::r~

torre '1 di('('j"':'is arios, he'Tado de las
cüutro extrCI11 :d'HI,:"s.

Fna muJa de P":o ne_~r0. raí:<l espa
ño1:1. :una-:-es b~~l~("G>\ t=n o.7~1bos costj
llares, etiad ll~iOS treCe años. aizada,
pr,'¡ximamcn;l'. tI ,·:·crrb. letra A en la
tabla izquierda del cuello, y :asegura
d::l en Ei F{>nix ..I..,:;!'íco!a.

Peñllranda de Br[1c:Jnlon 'e a 19 de
Junio de 19~5.-El .Juez, .'-Tiguel Grilo.
El Secretario, p. B., Yicente de la
Fu~nte"

JO-8142

POL\ DF: LAYl.-\~:\

Don ),Tari¡l;iO C~s"do PUc-JlOl. Juez
de instr:Jcció:¡ de este pa;-tidQ.

Pur el pr<~.;;('nt~ se cita y lInma al
represcnt:;nte le;:!ll del intE'rfec!o. Jo
sE:: .He~L:el"ena U....úriz, de cuarenta años
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n(~i~ I.'Jis ... ";j}oi;;' ()i·t!Z~ J~i.:Z L.:i.:' Ins
tl'l.~ci0¡l :.le c"le ;,arlLo.

de edrid. natura! de fOnS::lf:lS C\U\"(1
rrui, jJ'H'li qu<', dentro de! ti'nl~jno .:,:
rl·j.i~!..·'1 t!Üi~;. ~ ~}::tl:' tl(,~ I~l Ú~¡~=ila pubi~.

e;lt'.i.On d~~ e-.tt' ~.. dlr:tn t..':¡ ~';'S pt'ljód~

(us üH~·iHi •.::--, :·(t:·~~I~;j,·l:~~·.t ,'nle t.-~s~~~

.Jl!L~..~tt~U, ;.¡ fLi d':. I,).·:''..'(.·er.r~~ (.i P¡·()('t..d.;·
n'lie:l~U t'!l el ~~~.:;:; í.:,~ t;:a.: ~(: 1~lSl;"u::t-"

COll t·¡ nUJ¡.t:"i'l' : -; d~~~ ;'~1-:0 a:.:.::.:.d. "tl

lirl..· la [;:;li..\;·~l. ~)+.lj· .·f'.'l:.i:!V:!!.í_' '':'C jos~'

~~'~':~~~"~~:~~l)~;:~:_':::¡ !';,i,~"~'i,~~: ¡~'.¡:l:~;:l~¡ ~1~
~s~e t'd:cto~ a l()~ ~~'lt:~'!u:" de] ~trtic~t-

!J l:;~ 1Le Li ~i.') > !·:::.hJ~"·;:I:tl:,:~1;.1

t:l·i!7j:11~-i~. ;;.:;:: l'; 1,',;'· ,] ~.~e {¡ .. le t~u l'¡)l:¡_

I:-',"i.~\ :t.':"i.~~ ea ~.t'·~·. "~'.J :,):~h: :~~~C', }):-ir¡,¡.~

d(~ 1...'. I~l'¡ ·.~Ü::",:";l·~:t';1'.";,i, !::~ :'C;',:L;,~~'i0 ¡~

!.;!'!..' ~'::L (~{-:¡·'_I<;'·~ l:~;:;~crc lfJ,;.:;;,;r.
Ü:~,tl) ~,·!1 I\n!¡.~ ~:.l' r,.::\·;,~·l~.t :'. lfj de

Jtl~~i\.: ,il~ l~;.,:).·_·l~i J:.r,:::z. ;\t~trj'i¡:o Ca·
s~ü:IJ,·_·..t:l ~t'.·!'c:,~r:Ll. ~\.r~:,t_::: ~(.' Ji~"::lj\-Hr,

JU-,~l.J::;

c.(:r10. les par;]d el perjuicio a que
hubiere- JU¡':;,¡I' cll den;cho.

y a nn '-'l' que ~in'<t ele emplaza
¡¡:ieIlW ;) ¡J !ll:!'cneja ','l:lt.:ente tlel don
Ho;.!e¡lo Yi¡i;.¡; li;J¡-ci:l: expido el pre.
~entt'. que rilTrlo en \-;;;0 a 10 dc Ju
nio dl' 1"n,-). -;-:! S~crcturiü (ilegible).

JC-·640

Don Lope dc Inchausti )' l'-dart-e,
.Iw.'z ¡Elln;cip~ll de la in t"jgl.;;sü... -eJe BH
q~.i.ifJ (j~ru\·ii.i(.ia -:1~ \-tzcaya).

lb",) ~,,1Jl'l': i )W.: l::.JIJ:'¡l1d():s-~ \'acan,ts
l:!s ;;'<iD'" de ::;';;lT...·t<l?·io en propied<lu
y sclpleak de ..:,,(;: .Juzg,do municiy:d,
s·:: ,li}(mC¡<l su pl'o\i:-;iún a con':Ul"SO .de
l;':J:-,!aJo c:¡[:'e íos S~cretarios en ejer
ciej,l. ('on [il'¡'cgl() :.l JI) dispu-eslo el: el
H.:::d ¡;l'e¡'cto de 2fl de ~o\'i-elJlt1l'e de
l!l:fU ;: .H(;'~; .o:'(!t',ll de 9 de 1J;üt'I¡I1!re
del I'¡'(;¡~!O ;uw, ~le acueruo c()n la J<:\

!.e jll"l¡l~ia ,u:m:r:i¡,u! <..le :. de .'i<;O~lO
ue 1e/Uí, :- la í.il'¡:!:'i;J ¡ca ,.!d Poder iuci·
('ja!, ;,'-','<1 ql.lt" 'lt:I'an~(; el plazu Je
l:',:i::ta L:i:¡'-;, ,l (:(,:1 [a,' L:~.'~UI.' la pübií
C:'It:i0n d(& t..:·,;tl.' ~:i('!d t.";~ ia HGaceta de
\!~(¡I'ij" y '"i)"kt;n q¡lt:I:,I" de esta
iJl'l)''':Jlcj¡.I, ¡us "S¡:¡!'~I.; cc" jJrcsentarán
.',u:s s,):;cilu,ks y (;Clll;'IS ÚOL'l':n{:ntus ju..¡·
Llil::.iti\'us JlC "e: ,j,;,'cchü ante el Juz
gado ·de j)I'¡'llc:-a in~t<llll:ia de este
p~lr¡iiu~

Se l'vr;ljlU¡h: (' ..,le 1(·¡minoJl:.unic:ipal
de 1.4~O l~:iI.~! !~; n ~ ... s ~i~ dere¡,;,hu. no h>
:1i·....i~¡':~) ,:... 1 S:,.'c:·(.' ~;,,:,~':G ,.;t:~;.'l n;;r:l~:;le¡-aci0n

'itl',: !;JS Ü';·e'.'11Ils (~~¡ Arunc:cJ.
tbcui u ¡¡ 11;; dé Junio é.e U/35,

El J:.l~,·J: Ell¡.il¡t'ipa~, LOlJ~ I~t..:hau~ti
l: J'i:: ("';.

'::'1 (.': j:..:il':o dc f:t!Ls sl';;;uido -en bt~
.jt~zg:..i. ..:ú lJiUil:l'ip~d nt':lill"rO ](j, baju cl
;!:.1F:~'j·O:} S~ I~el ~ii~:.. !G:};j, por hurtu,
,,(,nI!"'·'. Yir¡.;:lio .E"pinar .\i:;¡rtíll~Z, ~~

;l<l dk'ar.lo h, ser,tel1l'iB, ClI:;G encabe
z,l1ni~.:"il:0 y paJ~~e d.is¡;ositi ya littrftl·
jl!r:n!.t: cC!I¡~:d¡js, -tlieen <.:.:si:

"Sl:;lU~IIi.':a.-En ]a vina Lie ),Iadrid a
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.JCZGADOS ~n;XIClr·_-\.LES

AL\IOGL\.

DU!1 ~r:llJue! Alltu¡¡l;:Z Conejo, Abo.
g~td(1 .• J ilt":.!. l.k l:.2I:i(,:lpal d~ /d1LúgiH.

11<:,:;'.:. ~d~I"I': (..!ut:" ha!l.inclo:se vacan
t"" J~! p':,z.\ dc :,t;C; eta¡'w :suuil::'nte de
e,~:l' .Juzg:"io municIpal. :y .:¡; cumpli
iui¡,nl'-J u 0!'ÜCIl ;,up"r;or, se &Ilunda la
jJ¡-v\'isi,"G de dicÍla jJlaza <.! concurso
de ,;':!,,::;ci;) por plaz'.J de treinta dilis,
a cO:1L.l1" üesde ~~l piú-,Ij(.·(~c~ún de est~

;¡ll!Jll::io ea b ··Gacela de ':\1adri.¿" y
"ÍJoletín ülkiar' d.: e:'l3. ¡J!'o\·incla, d~
;;iti:Ju in, :,:-'jün,m!t":> a la misma diri
;4:[' ~u~ ~Olj{'lh;dc:-;, dchifla:m:nte rein
;egr::das y 1!(j{'ll~IJentad:.Js, al Sr. JUl:Z

·;e Pi"il¡:l'; ,1 ill'it~:r:cia de Alora.
El Censo ¡ie !Ju];Jat:iún e:, <le 8.495

LaLIl::m;(;~ lie Ucl'l'cllO. )' 8.15(5 de he
d:u; y la n~¡lil:L!t.:i(,n d:;:j Sec¡'etario es
j¡l. d~ j¡;., ,iu-::c.:h:)s de Arancel.

.-\lm()~ia. 1." de Junio dio' 1935.-El
JUeL Hlu¡¡iei1Jai. :\:anud .-\nlunt:z.

JO-8U8

Junio d0 193;J.-El
\il('g;Lle).

JC--G42

\"lliO

JO·-Sl ;;l

V.\LL:\.DCiLlD-PIAZA

Cinc.).' i ¡e,~ do con 10 acordado en
}lruúricroc!:.¡ d~ CS!r1 fccha dictada po;
e'; Sr, :'1. ¡·:¡;;ilio !'( ;';llúdez "i·n.lslIlon
; •.•• .JU('? I~I::' ¡Jl'il:~('ra inst<1I1ci:l nÚ¡;IC
JO 1, J~' é~:k l'a,·ti(~c. ~n el pleito <.h;
;:;;1\-O~ (,:.l:,mt:a '.¡!le t'n el Eii.smo se
skue, en concepto de pobre. .. illS
":'1"1'" (1'.' j"¡·ücut'·\t'or D "["ximili:l
;;~; ·:\·;:-,o;~s• Caste¡Ja~zuel~, . (I~~lombr(
de .:Ufl:l BalJilla \'itíra Fen¡,ü1l1el. el;
('uanto t:sta renre,enla a SUS hijos Ho
,'.:dio, Eu13!ia terera y Franci~co Jo,.;,~
Yici¡';¡ Fcr"úlldez. contra la herencia
··:¡ccnic Je D, HO:c"!io Yid¡)] C:.¡:-cía.
:-epresentad:l por jos tille ~.e (','(,:ln cr.>!1
ue,'echo a eJl .. y el ':\jini-:lcrio tise:!!,
slJon.' recono('!míl'llto de hijos nalur[l
;',"j. " utro=" e;":!Ct":;:O.'-'_ '-'tr.: ,r'!!: ;.¡}:~z:'! }j dí
C11H~ l~erer:;:ia Y~'!('eaie, r~'pi"t'::cll:¡~dn
p(~r hls qUf: .~~~ ('!·'.~~~n l'':)J1 dr':CC:l0 ~¡

idh~, pa:-:i. CfU~. d~:1lro de! tér;;;;no de
C';llC-O ¿~.:...~ :r:I~)rvri·OJ!:dJ}p",. In i~a(! del
t::'r:;Jino qUé' se 1(; el;·,.(~('(i¡ú ~n e: 1lr[·
n1t'r ihln-:la!:der~to. ~·()~ii;Jai·o:.."Z(·~I;l ;~nle t'l
ref-::rido .r11:':~~(!o :¡Cr,.(jIL·:~ldo~' en JOS

<lulo:>; ¿JlJ'.:r·,:li..~'~Il¿¡ule:; qül:!, ue no ha-

Por el prcsentc, se cit3, Tla!!la y ell1
;llaza 21 j).roc<"s~!CO l:'n l:au~¡:¡ m'mH'ro 51
'H~ 1}J:{~, ~nj¡n~ :','~¡,Ic[le¡a ~ !')s Ag;'n
~i::'S de ~a ,\uto!~id:':IJ. j' (.'OU(l(~ilH¡j\j l:U:UO

du:ur de Ui.1D j';¡:Li tl1!re (Ilr~ts. :.l LJ
ppn~ de J't.'l}r-el~siún. ~1~t!H~(:'! ':'lid;!,~a

~~·la:-"ti!l. de ~·u:ai'(;ntá \" tres ;~i1(J-; de ·t."d:c~·;,

~'~l)itl-'n;: alI t·;l:;:ti:: ....~. }~ijo ('l" C'.:~·\.~rjn() y
:,~' .L\LIS"r.,b. :l.¡;tll~~~J ;J(' ¡_.:;;C¡"l"~c.ill)

: S;d:'!Jl<1i1caJ, y t.~!_~Y(j ~H'tutJl I,l~n·(..:d~'.~!·o

:."e ~.~~ll(Jrn. p~u':l {;:.::ll dl'ntl'f) dl'i t~;·IJdIHJ

¡l-t.:' dh:z (!i~1s. 1..... -:'r.~I~!ri)Z{·:·\ :tnic l~~te ~juz

~::1.i'0~ :i ~ir1 d~ l);:d~':' i;J:¡J~nl(:r>~~ hi J.J1~;l~.l

(1t~ :--,·¡)J·t·n.'ji\:,n~ ~);j.¡i' a¡),.~r"(';l.drn :t:r:h) d~

(it~l~. si no jo \·l~r: i~(:~~. :~ u ..trará -t'l ljer
j~.dc~u a q:"lC t~Dya h'¡~~c:;'i·...

I>-1rfo ("f'! ~fil(f{:-1:·! ~.: ~: Je .tlIn~·j ..Ir
:U;~~).-EI )a~z. LiJlS L6~H.·Z.--E,!. $e{'r;:
t ..,ri ú (i'it.·.;ible).

J:.n Vil'tdd {le );) ~~'orrl:J{10 pc!" ('1 ~e

ñn!~ Jnr:1. d~ J)1·in!l"~·k!. ~i'i.~tBnc:n rle-i fiis
~[·itv d~ j~ '!;I~~;~:!. d ..~ t:s1;"\ c:tldad, t'n
;.ny\"!dt'¡l<·;~' ;!~ bl t :" ~li.:..d¡U:~ t::n res ~~¡il

~.:'j j:1{'j-J:.~~::l1t's p;·:l;TlO'T!,_~n::;. I!c¡r '-.:1 ?:l)-
':~:r"::~.Ji)r I"'. ~;;l r:~~; ~'1 R~>Yi~~. a ilUj¡~hr(~ rh_· i
dl,liia .Ju~~(~n~' ~~~i~:-':\ (;~P·::.";:!. !·(·nt¡~l ~~jln

~!:.lr;uei S~!nr'i:.'~n .Hi;;-Il~·\n. l~i l'x(''':'i(,flti
S~1111') ~e:loj" 1··i:1c,,~ ~ Je esLt :\u¿it:nc~:1 :~.

:;\~:~~~;:1:1~~!j~~;;l:~~~,)\~ \~'~~i:;t~\~,:,;~,:~<i,~~i:~
VT1i;)!;·!Z:l 1~0I~ !c'!. ~'lr(.aSL'ntp .;'.I! r':.__ !~r·~dc.l
(:-L'¡!i;4¡H~~:d0 D, :.:::~1l.1('~ S~!n~~~~.u;n Hn
!l¡Ún CI1\·() duri(icj1iG y ¡lf,'~u:Jl ~}¡l!·:-Jd(: ..
!-r.: .");~ cll·~(~(d10l'L\ ;l. fln de que' P!1 (.~ !,"¡'
;~:ln.) de s(·is di~··"'. ~·IJ!:~:!~tl)1.; dC;"'lle .::1
¡';:j~n:("nt.: ~~I de !~] p:~:,1!C~l!'il:in d~· la
:n¡:-;n]~1 en !n t'¡(~;.t(.".<:l I~~: ~\L~~,irl(.r· :: '~Bn

;et;r: on.;-,::lI~' d.... (".'d~' :'~':)"1.·1;1{·~~. c(~nte~

L~~ t.:()!1l're~~;:!H.:nte ~1):Pi-e la CL:i'':STi{!Il ir:i
!"¡"~l'j1HI~~ a -("yrn ~':i"t'~()" ~';~.1 le ~~;,tc':: ~~1!~e!'

~¡:lL~ 1;.!~ ,,·nr,.~ls do:.' i~~ uenl~1n{j~\ .Y. ,UOCL:

;lll~nto") S~' 11a;~;·~:~ ~l ~u d:iS~H):';:\.'J(:a en
poder' llt::l Gla~ s~·;",,·;'ij.re: prt.'\,j:1;¿'nl.l .. d~;
q ...~e ~i n~.l lo \,'(~:·i~:("8. S'~ sut>:..;~.:!nc:31"~~

(~:I 1;1~-j(~t"rlte súln (·on ~~1 :'cilor ~-\bng~dl)
.~d E,l;,,:u, lJ:I::~¡"Jule ei !lerju¡{:;v <:0!1

:.,; 4U it--";l ~~'.

\' <1:l~ rb!id. :¿O ri f.'
Se~r,-::tar!o .!udjci(ll

CLE:'LE:,\'fE". " ,.Jo.\...,

Don \:~l!~l¡~:l r;;I:-l"l-;,:c1a ~rr!:.ylnü ..iu(·z
Ce :¡L.. i.r·i.lcc¡~·;:1 l,!": t;'<a '\<..U,,- ~c Saa
c;~~. ·.:Cj~ te :..- ,~~~ >~' ~'~ ~ ·Ju.

l'or- e-! :n~.t·,':>i..'!1~;~ t~:~:'L; se h2c:e ~a- I

ljet' .:-; ~()~ ll;~~·~;~:l:rtJ." d~ :a ~.·~c.lin..!~: B<l.r
t'~"':;l\!;:~ l~:~:~:) l,>;l·l,.·j<-:, lbi:j;:1.Cio..-j J0::>l~

Cli.;~O l..;;·(~I"J. ~\. ,l .. ;~ il L~r~ü '-i';·.3ci~f, ~i

pr;l:;l:.J.'t.·, J'l:--;:",l":il': ~·~l F:...d!11a d~ :'.~a"

ljo~'ca y ~i ~~",~ ~';,i,.~ c;~. ~~·I·~l~:~·i(~ .. ~.. ' t'~l~

L~~o J~~"~~:ci/,~(.:~: ::':,~:":~:::'¡~:;¡,~~:i~ ,~~~::~;:;
dE: la (·jc,,-· .. :~}:';:~ d:~:i;:'I",:)lt J;..j "t.l~~:'~~

rip nú! .. ero ~~.l d~~ :~;:~1~ :-\G:~·~·(; a ...;,;,;~:i
11al0 d2 B,D.l-h./ü~:~':'· {::.i:1U \.~~.r\.:;:..:. l· .. ;i1~r~~

l'::::L:~;;'~() );!)~'. ~ .• _\I'~·;_:~.:.~;'. \·L'\.:i.I~u \i',: IIj
nojO~;":1 dci ~ .I!, ~ i:¡ü, \,:on !·e'p(··:~to ;.d
l)l'u\'t'~~~j~~¡L'Jl:~} i:": ,l!j"'-'J¡:~n ~~L~~' '.:n t~

te ...1 uzgado :-0.1..' ~I ."l:;".~ ;1~j¡'('i b~·' ce r l'r~.~('~!

'va la ind:~:;1;i':t:('?I'J=1 a ~1~!~~ fut:: c¡;::d~

nado e! pejLJdú L':¡i.~~C!~~\..} ~,;uy~'t .···.l',,~,·

fél. es el d~' ~;, ~ :,.!" .... .:~ i,·"¡.~it.·tli·~·(!U j~l S(··

gUi:1\L.! :'-';L:;.::l";;; \ i
T

l{,'_~ lJ;·,_·:~i.~:;. t::!::,:;¡r.s~~

dos a d:("~·:o :"~.':i.~,k, i.: ,tíl ~;{ .t~.Ji.~.¡~~ del
:.¿.-} ~.;'J~- 1:-, ',;:;,-;L' L.'-,~·l,'·¡·r':l ¡Jt'··l~':t~J. Ci.,:;

y.u :~ ti: l :.: '.: t ,i • \ • \.~ \ l, ¡ , l' ~: ~ : ~l e; , ~ ~~; 1;..~ de
)ülrZQ de 1:'}: ..~~ !~:'::.',: j;.0 d:,·\icri.a~ y Cl!

ya ún\"'~l a er ,~,' .-.:.=..: ~·";.·t~l~re (rl"1~a sulJ(l~,

ta es l~l s¡.-:~; c'; ~e:

Li~a Ctl.!;"_t : "t:'~e T:lI ~J::1U!\·J""u Lil'

un:\ c:\sa (.",'.:,\':11::1 en cl jJ¡;t.'~Jiü de
H,j,J10il)~~ ,',,: \.:::,·:i!o ,Y ~tl c:,~¡:e dt::i
PIJiE' ~ nu \ ..'.~~': :,~ l"! :1LiI.~:,,·i'n jU. h, ~x

tcn'~ ·t.d1 Sl::. ~I¡';~~<~j:, ]i~~t'~~~: i.lv: l~·i

d~,-";,:h~, 1';I:¡',:;;;\", D. F:d.!) /;r~pll

r,'f1' ;'N"li("":" ¡,"1 : ... "1,, di' 1'1 {'~a d~

J)-';·;-·-·'·l~-"~\"'I\'··: "lj~:I" ·e~';'}:l"I'~~I:¡ ,\¡,''' ,: .. 'l¡·'·'1·
I l • _ ,,_~. • '.' . ~ i ..... ,; _""1 '"

rt:~~, y fr._~n~e. j:..~ Ií-~'¡"L'S~~, de t;.l l'~~I:(l

Ct4" l)i::"lr, f..':"¡~\:l ('~:t~i-Ia !ja;-te 1"'1;] s~,¡o

"~:~)f'~(1¡~ Pl'!"~c::~¡ii\:]r;¡1tc en ljü i'~~,t;.

la s,
L() (Jl'I? s(;' ;1:t:....c· s~¡Ll'j' a (;I ..:ll:":~ !E'fe

deras ...10""-:(" y .I1.1::Jl '.::1110 l;~':~r~:!~ ~¡ ;1::
de que, 2. t~'nr,r de le) p1'ec~i~1 ~1;'~do en
el aI"'ticulo 1.;.I[l;~~ d:- ~~ !.~:; ;:-: í''>: .. ;.i''('':;'~L

.Tr¡>'::1ll..) ~< ....-i~, ~<·.l I "-'S~L:l·.I.,,\ i'l::';"":!~' "1:.. i~l::;~

ten Jo rp.lt' ~ ~u d~:ll~(~ho ('U¡:\',I':~;",,;I :-C's·
p<..:cto de los ~Iil'i~r:--' cr~l~):!~·,:...:~¡,-';'~:j a di
cho penado !~¡'~~'re:"¡o ~rr;::,-~ ..\l':~l'i'Z;
tOlio ello C;l ('1 !I"¡;:!~ao (:1;' ulez Ji:!",
si.~·l!il::ttCS a; dl-' .1;1 i)u¡::il"~(.'~<'íl G;; c"~ste

edicto en LI (~\~ .. ~"':'.\. VE ~.í.\~ll~~;";.

I).:J.do C:;l S~ln C;l':~l('l; ~c:. ~~ : -; de Ju
n!o de 1 ~:.,~.~;. EJ JL1J~~~. :\~:~;¿:~(·l lh.¡rn,~

cta.-El Secrctil! ;0, Luis bi'·'·JIJ.
.J C:'-'-C39
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)Iayo de 1935.-El Secretario, Joaquin 1
Caballero.

1ti de :'>brzo de 1935; el Juez municipal
del número1ti. D_ Julio :\ledina He
ti ¡:;.ra ¡'ría; habiendo visto la presen·
te.'; diligencias de juicio verbal de fal
f:!3 sC'guicias entre partes: de la una,
E'1 'rjn~sterio fiscal, en representación
de J.a acción pública, y Virgilio Espi.
TIar )'lartinez, de la otra, como denun
ci<Jdo. cu....a edad v demás circunstan
cj:;s ya constan añteriormente, y

F31Io que debo condenar y conder::o
nl denunciado ViI'gilio Espinar Marti
rl;:Z, a la pena de diez .cías de arresto
rne;1or, que cumplirá en la prisión celu
1:11' de esta eapital, y al p8g0 de las
c,,~tas del juicio.

Así por esta !<entenr'~ :c> prpnuncio,
m:mdo y flrmo.-Ju'·: reclina.

Puhlicaci()n.~Lei'_,,,: y publicada en
el mismo dia de su fecha por el !leñor
Juez municipal que la finna; doy fe.,
A. Soto." .

Con el fin de que la parte -dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento del denunciado Yirgilio Espinar
)Iartinez, :Y le sirva de notificación en
fonal'!, expido la presente para su in
serción en la "Gaceta de Madrid".

:\1adrid, 5 de Junio -de 1935,-El Se
cretario, A. Soto.

JQ-8150

l\-IADRID-JUZGADO ~Ul\lERO 11

Don Jo:::quín Caballero :'tragan, Secre·
i3rio del Juzgado municipal número 11,
de los de esta cafllla1.

Doy fe; Que en ei expediente .de jui
cio verb:.d de faltas seguido en este
.Iuzg"'do bajo el número 182 de 1935,
:por hurto y estafa, y contra :\lal"iano
Safón Pastor, a¡;arece la siguiente

"Sentencia.-En ~ladrid a 28 de
}[ayo d.e 1 !:I;~5; \' istos por el Sr. D. Emi
lio ~oguera Rodriguez, Juez propieta
rio del Juzgado municipal número 11,
Jos presentes autos de juicio verbal de
faltas. scgukl{)s entre partes: .u-e una,
d };1inislerio fiscal, y de otra, como de
nunciaJo, cuya edad y demás circuns
tancias ya eonstan, :Ma.riano Safón Pa8
tor,

FaBa que debo condenar y condeno
a )'Iar-iano Safón Pastor, a la pena de
diez días de ar-resto por cada una de
las faltas de hm-to y estafa, y 84 pe
5etas de indem!1 :zación, de las cuales
~S son para el Sr. Taramona, propieta
¡-io ,de la finca sita en esta capital y en
su calle de A tocha, numero 96, y 36
pesetas de indemnización a D. José Ar
teta Cetina, y al pago' de las costas, su
frlendo dic!lo arr-esto en la prisi6n ce
lular, y remítase la oportuna hoja al
Registro Centrul de Penados :r Rebel
des, una vez ftITl1e esta sentencia, y lí
lJ~csc cop:a del encabczamiento y par
te dispositiva de esta sentencia para su
}llscrción en la "Gaceta de :'t!adrid", a
fin .de que sirva de notificación al con
denado.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
do, mando y firmo.-Emilio :-;'oguera.

Publicación..-Leída j" publicada filé
la an1e¡'iur sentencia por el Sr. Juez
municipal que la lluscribe en Audiencia
pú blica el d:a de su fecha: doy fe.
Joaquin Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta de
::'>radrid", y a fin de que sirva de noti.fl.
cación a :'>lariano Safón Pastor, cuyo
domicilio o actufil paradero se ignora,
expido la presente en Madrid a 28 de

Don Joaquín Caballero ~lagán, Secre
tario del Juzgado municipal nÚlnero 11,
d~ los de esta capital.

Doy fe: Que en el ~xpedíente de jui.
cio verbal de fallas seguido en este
Juzgado bajo el numero 27Y de 1935,
por- lesiones, ':i contra José Cer~dlil

Fernántlez, apa.r¡x:e la s.iguiente
"Scntencia.-En .Mllld..rid a ti de Ju

nio -de H)35; "istos por el Sr. D. Emi
lio :'\oguera Rodriguez, Juez propieta
rio del Juzgado municipal núrnero 11,
los pI'escntes autos de juicio yerool de
faltas, seguí<jQS entre partes: <:.i~ una,
el :\linisterio llscal, y de otra, como de
nunciado, cuya ~dad y demá5 circuns
Lancias ya constan, José Cereceda Fer
nii.ndez,

Fallo que dcbo absolver y absuelvo
a José Cereceda Fernandez, declaran
do de oticio las costas causada~ en elite
juicio, y líbrese copia .J.el encabeza
miento y parte dispositi\-a de esta s-en
tencia para su inserción en la "Gaceta
de :\1adrid", a fin de que sirva de DO
tificación a Vicente de Frutos Hernán
dez,

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Emilio :'\oguera..

Publícaci6n.-Leída }' publicada fué
la antel'ior seoteucia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
publica el día de su fecha: doy fe.
J oauuin Caballero,"

y -para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y a fin de que sírva de notifi
cación a Vicente de Fr-utos Hernández,
cuyo domicilio o actual paradero se
ignora, exp1d() la presen te .¡;n Madrid
a 6 de Junio de 1935.- El Secr-etario,
Joaquin Caballero.

Don Joaquín Caballero :\fagán, Secr~

tario del Juzgado municipal númerO 11,
de los de esUl. capitaL

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 952 de 1934,
por estafa, y contra )Ianuel Torras
Vallejo, aparee.e la siguiente

"Sentencia.-En :\hdrid a 6 de .Ju
nio de 1935; vitos por- el Sr. D. Emi
lio Xoguera Rodrígu.¡;z, Juez propieta
rio del Juzgado municipal numerO 11,
los presentes ;:¡utos de juicio verbal de
faltas, seguidos -entre partes: de una,
el :\linisterio fiscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y o<iemás circuna
taneias :ra constan, ),lanu~l Torrea Va
Uejo,

Falio que debo condenar y condeno
a '-"lanüel Torres Vallejo, como autor de
una falta de estafa, a la pena de cinco
dias .te arresto, 1:0,40 pesetas de in
demnización a Graciano V ázquez A.l ....a
rez, y librese copia del encabezamiento
y parte dispositiva de esta sentenda
para su inserción en la "Gaceta d.e :\Ia·
dríd", a fin de que sirva de notificación
al condenado. y ~mftase la oportuna
nota al Registro Centr-al'de Pena.dol y
Rebeldes, una vez firme esta sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y f1rmo.-Ernilfo ~oguera.

Publicad6n.-Lefda y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez

municipal que la suscrihe en Auilicncia
pública el día de su fecha: day fe.
Joaquín Caballero."

y para su inser-ción en la "Gaceta de
)(adrid", y a fin de que sirva de notifi
cación a :\Ianuel Torres Vallejo, cuyo
domicilio o adual paradero se ignora.
expido la presen te en l\Iadri-d a 6 de
Junio de UIJ5.-El Sc'C.etario, Joaquín
Caballero.

Don Joaquin Cahallc-ro ~tagRn. 3~re
tarío del Juzgado municipal nu."Uero 11,
de los de e~ta capitHJ.

Doy fe: Que en el expediente d.~ jui
cio ,er-Dal de fa!U;; "l'¡;;üido en este
Juzgac.o k¡jo el número S94 d~ 1934,
por estafa, y contra José ),lartinez Vaz,
aparece la sigll¡ellt~

"s.entencia.--En :\l¡;,drid a 6 de Ju
nio de 19;~5: vitos por el Sr. D. Emi
lio Xog~le!"a Rodriguez, Jue--.l p,opieLa~

rio del Juzgado municipal nUmero 11,
los presentes autos de juicio verbsl de
faltas, segui'do~ entr~ par-tes: de una,
el :\linisterio fiscai, y de otra. como de
nunciado. cuya e<lad y demás circuns
tancias ya eonstan. José ~iar-Uncz Vaz,

Fallo que debo absol.... er }o" absuelvo
9. José l\lar-tinez Vaz, declarando de ofi
cio las costas causadas en esle juicio,
y librese copia del encabezamien to y
parte dispositiva de esta ~nter:cia pa:-a
su inserción en la "Gaceta de :\Iadrid'"
8 fin de que sirva de notificación a Cas~

tOra Oyón Sevilla,
Así por- esta mi sentencia, 10 pronun

cio, mando y firruo.-Emilio Xoguera.
Publicación.-Leida y publicada fué

la anterior sentencia por el Sr. Juez
I municipal que la suscribe en Audiencia

pública el di a de su fe<:ha: day re.
Joaquin Caballero,"

y para su inser-ción en la "Gaceta de
~Iadrid", y a fin de que sirva de notifl
cad6n a Cas~oia Oy6n Sevilla, cuyo
domicilio o actual parad~ro se ignora,
expido la presen te en )'h<:!rid a 6 de
Junio de 1935.-EI Sec.r-etario, Joaquín
Caballero.

Don Joaquin Caballero ::\Iagán, Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
d-e los de esta capltal.

Doy f~: Que en el expedienta ,(fe jui
cio \'erb:il de faltas ¡.eguido en este
Juzgado bajo el número 349 de 1935,
por lesiones, y contra José Vida} Sam
bon'!;:t y Abillo Vega Jurbe, aparece la
siguiente

"Sentencia.-En :\Ia,dríd a 6 de Ju
nio de 1935; vitos por el Sr. D. Emi
lio X'oguera Rodríguez, Juez propieta
rio del Juzgado mll..rlicipal número 11,
los presentes autos de juicio verbal de
faltas, seguiodos -entre partes: de una,
el :'\1inisterio fiscal, y de QU-a, como de
nunciados, cuya edad y demás clrcun...
tancías )'a constan, José Vidal Sambo
net y--Abillo Vega Jurbe,

Fallo que debo condenar y condello
Q Abilio Vesa Jurbe, a la pena de cin
co días de arresto por la falta de le
¡¡tiones, y al pago d~ la mitad de ca.
tas, y debo absolver y absuelvo 11 José
Vídal Samhonet. declarando -:le oficio
la otra mitad de costas, y Ifbrese ('opla
del encabezamiento lo· parte dir¡:lollitiva
de esta sentencia para su fIlHrclón en
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la "Gaceta ce :Madrid", a fin de que
~irYa d~notiticaciónal condenado Ahi
lio Vega Jurbt:.

Así por esta mi sentenda, lo pronun
cio, mando y tlrmo.-Emilio l';oguera.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
pública el dia de su fecha: doy fe.
JO&quin Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta de
::\Iadrid", y a fin de que sirva de notifi
cación a Abilio Vega Jurbe, cuyo do
micilio o actual paradero se ignora,
~xpi~ la presente en Madrid a 6 de
Junio:) de 1935.-EI Seeretario, Joaquln
Caballero..

Don J oaquin Caballero· Magán, Secre
ta,io del Juzgado municipal número 11,
de los de esta capitaL

Doy fe: Que en el e~pedientede jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 1.163 de 1934,
por escándalo, y contra Manuel Rey
Aguado, aparece la siguiente

"Seutencia.-En Madrid a 28 de F-e.
brero de 1935; vistos por el Sr. :>. Emi
lie Xoguera Rodríguez. Juez propieta
rio del Juzgado municipal número 11,
los p.esf:ntes autos de juicio verbal de
faltas, segui,dos entro partes: .de una.
el )Iinisterio fbeal, y de otra. como de
nunciado, cu:ra edad y demás 'cireUIiS
tan e i a ! ya cons tan, Manu.l Rey
Aguado.

Fallo que debo condenar y condeno
a )¡lanuel R€~' Aguado, a la pena de
30 pesetas de multa y reprensión y. al
,pago de las costas. :oufriendo por di
cha multa, ~"Q de insolvencia el arres
lo subsidiario correspondiente, y libre
!le copia del encabezamiento y parte
dispositiva de esta sentencia para su
inserción en la "Gaceta de Madrid". a
fin de que sirva de notificación al cuo·
denado.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y iirmo.-Emilio Noguera.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. luez
municipal que la suscribe en Audiencia
pública el día de ¡;u fecha: doy fe.
J oaquin Caballero."

y para su in~erción en la "Gaceta d~

::\1adrid". y a fin de qu~ Mrva doe notifi.
cación a llanuel Rey Aguado, cuyo do
micilio o actual paradero se ignora, ex
pido el presente en Madrid a 28 .de
.Mayo de 1935.-El Secretario, Joaquin
Caballero.

Don Joaquin Caballero Magán, Secre
tario de.l Juzgado municipal número 11.
doe los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
JU2gado bajo el número 89U de 1934.
por escándalo, y contra Jesús Martínez
Martillez, aplil'CCe la siguiente

"'Sentencia.-En :\Iadrid a 31 <de Ene
ro de 1!:13;;'; visto::> por el Sr. D. Emi
lio Noguera Rodríguez, Juez propieta
rio del Juzg2do municipal número 11.
los pre~;t:ntE:s aufos de juicio yerbal de
faltas, seguidos entre partes; <loe una,
el l\linisterio fiscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y dernas circuni
taneias ya constan, J esús ~lartinez l\lar
ÚIle¡,:,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Jesús Martinez :\lartinez, declarandü
de oficio las costas <:ausaodas en esk
juicio, y líbrese copia del encabeza
miento y parte dispositiva de esta sen
tencia para ~u in:>erción en la "Gaceta
de Madrid", a fin de que sirva de noti
ficación al mismo.

Así por esta mi sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-Emilio Noguera.

PublicacióQ.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
pública el dia de su fecha: doy fe.
Joaquín Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta <de
Madrid", y a fin de que sirva de notifi
cadón a Je~'US Martínez )iartinez, cuy/,.)
domicilio o actual paradero se ignora,
e~pido el presente en )'1adri-d a 31 de
Enero de 1935.-El Secretario, Joaquín
Caballero.

Don Joaquín Caballero Magán, Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
<de tos de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente .de jui.
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 167 de 1935,
por malos tratos y lesiones, y contra
Angel Lebriz :\farUn y Fernando Frei·
ra de Andrade y Forol1rda, aparece la
siguiente

"Sentencia.-En 11adrid a 30 de
Mayo de 1935; vistos por el Sr. D. Emi
lio Noguera Rodrígue2, Juez propieta·
rio del Juzgado munidpal número 11,
los presentes autos de juicio verbal de
faHas, seguiodos entre partes: ;¡je una,
el Ministerio fbcal, y de otra, como de
nundaodos, cuya edad )' demás circuns
tancias :r.t constan, Angel Lebriz ~lar

tín y Fernando Freira de Andrade y
Foronda,

Fallo que debo condenar y condeno
a Angei Lebriz )lartín, a la pena de
cinco días de arresto )" a Fernando
Freira de Andrade y Poroncta, a la pe
na de un dia de arresto, y a ambos, al
j)ago de las costas pOI" mitad, y lih~

copia del encabezamiento y parte dis·
positiva de esta sentencia para su in
serción en la. "Gaceta <le Madrid", a fin
de que sirva de notiílcación a Angel
Lebriz Martin.

Así por esta mi sentencia. lo pronun·
cio, maudo y ftrmo.-EmiIio I'\oguera.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
pública el dia de su techa; doy fe.
Joaquin Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid". y a fin de que sirva de notift
caoi6n a Angel Lebriz Martin, cuyo do·
micilio o actual par'ldero se ignora, ex
pildo la p~sente en Madrid a 30 de
Mayo d.e 1935.-El Secretario, Joaquin
Caballero.

Don Joaquín Caballero Magén. Secre
tario del Juzgado municipal núniero 11,
de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente .de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 748 de 1935,
por lesiones y ofensas. y contra Toma
sa del Río Valtierra. Juan Rodrigut:z
Sotelo y un individuo apodado "El
LoJo", aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madl'id a 30 d.:
)layo de 1935; vistos por el Sr. D. Erui-

lio Xoguera Rodríguez, Juez propieta.
do del Juzgado munici)J<l1 número 11,
lc.s prl"sentcs autos de juicio ven.al dI:!
faltas, segui{jos entre partes: de una,
e! :\1inisterio fiscal, y de otra, como de.
nunciados, cuya edad y demi.s circuns
tancias ya constan, Tomasa del Río
Yalticrra, Juan Rodríguez Sotelo l' un
individuo apodado "El Lolo'"

Fallo que debo cond2nlH y condeno
a Tomasa del Río Valtierra. a la pena
de treinta días de arresto por la falta
de lesiones, y a Juan Rodríguez Sotelo
y a un il1Jrlivioduo apodado "El Lolo",
a la pena de lOO pesetas de multa a
cada UnO y al pago de las costas por
partes iguales, y lihrese copia del en
cabezamiento y parte dispo:itiva de
esta sentencia para S\l inserción en la
"Gaceta de )ladrid". a fin .le que sirva
de notificación a Juan Rod:lgllu Sole
lo y al apodado "El Lolo".

Asi por esta mi sentencia, lo pronun·
cio. mando y ñrmo.-Emilio Nog'lera.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suseribe en Audiencia
pública et día de su fecha: doy fe.
Joaquín Caballero."

y para su inserción en la "'Ga(.eta de
:\Iadrid", y a fin de que Slirva de notifi
cación a Juan Roddguez Sotelo y a un
indh-iduo apodado "El Lolo". cuyoc
domicilios o actual paradero se igno
ran, expido la presente en Madrid a
30 de Mayo I(~e 1935.-El Secretario,
Joaquín Caballero.

Don J oaquin Caballero :Magan, Secre
tario del Juzgado municipal número 11.
de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de iui·
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 254 de 1935,
por lesiones, y contra Tomasa Garcla
)lartin, aparece la si guiente

"Sentencia.-En ~ladrid a 28 de
~layo de 1935; vistos por el Sr. D. Emi.
lio :\'oguera Rodriguez, Juez propieta
rio del Juzgado municipal número 11.
los presentes autos de juicio verbal de
faltas. seguí'dos entre partes: de una,
el :\Iinisterio fiscal, y de otra. como de
nunciada, cuya edad y demás circuns
t?TIcías ya caos tan. Tomasa. Garcla Mar
lin,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Tomali3 Garcia ::'Ilartin, de:::laranodo de
oficio las costas causadas en este jui
cio, y líbrese copia del encabezamientu
y parte dispositiva ode esta sentencia
para su inserción en la "Gaceta de Ma·
drid", a fin de que sirva de notiftca·
ci6n a Tomasa García :Martin.

Así por esta mi sentencia. lo pnmun·
cio. mando y firmo.-Emilio Noguera.

Publicación.-Leida y publicada fué
la antcriol' sentencia por el Se. Juez
municipal que la suscribe en Audienda
pública el día de su fecha: QJJ f~.

Joaquín Caba llero."
y psra su inserción en la "Gaceta de

~Iadr:J". y a fin de que sin-a d<: notifi.
cación a To:nasa Garcia ~larUn cuyo
domicilio o actual paradero se i~ora,
expido la presente en ~Ja'drid ~ 28 de
:\layo de 1935.-EI Sccrdario Joaquín
Caballero. . '

Sucesores de Rivadeneyra CS. AJ.
Paseo de San Vicente. 20.


